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16
En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia once de abril de mil

novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor Enrique Diaz
19

Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Guito,
70

comparecen por una parte y como vendedores los cányuges
71 ,

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard

Prado, .por sus propios derechos; .y por otra como
TS .

Compradora la señora Teresa de. Jesús Gabidia Flores,

ca con .el señor Nanuel Armi.ios, por · sus propios

erechos. Los señores comparecientes son ecuatorianus,
' omiciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente

27 -.... .. ... . .... .-.. ... ..-...--....--.- . ... - .. . .. . .

capaces para contratar y poder obligarne, a quienes de
28



conocerles day fe, bien instruidos por mi el Notario, en
1

el objeto y resultados de esta escritura, a la que
2

proceden libre y -voluntariamente de conformidad con la
3

minuta que me presentan para que eleve a instrumento
4----------------------

público, cuyo tenor literal es el siguiente: SE¾OR
5 ---- ---------------

NOTARIO. En su registro de escrituras públicas, dignese
S

hacer constar una compraventa de derechos y acciones, al
7 -------------- -- ------------ - ...--

tenor de 1a.s siguientes c1Ausulas: PRIMERA.
8

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la
.

9 --

presente escritura de compraventa de derechos y acciones,
10

por una parte el Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio
11

y su cányuge Myrian Otomie Collard Prado, por sus propica

derechós, a quienes en adelante y para los efectos de
13

este instrumento se les denominard los Vendedores; y, por
14

otra parte la señora Teresa de Jesús Babidia Flores, de
15

estado civil casada, a quien se le denominar& la
16

compradora. Los comparecientes son mayores de edad,
17

capaces para contratar, de nacionalidad ecuatoriana,
18

domiciliados en esta ciudad de Guito, quienes .obran
.en

19
forma libre y voluntaria, por sus pr¤pios derechos y con

20
pleno conocimiento de la naturaleza juridica y efectos

del presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los

vendedores, Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su

cányuge Myrian Otomie Collard Prado, son propietarios del

lote de terreno, signado con el número dos, según el

plano aprobado por el Distrito. Metropolitano de Guito,
75 --..- -.---.----- .- --.- -. - ----..--....-. -... --

con informe número mil ochocientos cincuenta yseis tres,
27 ---......-- --..-.-----... -- -- ------- ----- -------- -- --- ----

del diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
28, .
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Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA
.IMOOCTAVA seis,. ubicado en el sector .denominado-San Josè.de .Morán,

parroquia P.omasqux, cantón Gu to, pr ovinc p :gly chincha;

con una superficie de cuarenta y cin 1 ci etros

s -------- --

cuadrados setenta decimetros cuadra o - cu os linderos

generales. son: al NORTE: calle .sin mbre y . pr iedad

.
particular de la señora Maria.Simbaña, en m làd'gitud .de

6 trescientos veinte .y oc:.o metros; al SUR: Propiedades de

.la Familla .Jaramillo. e.:.:Hinojosa, en una - longitud Ãa
quinientos veinte .y

-.tres metros, al ESTE: con el liËe
numero uno, . según el. plano .aprobado

·por el Distrito

Metropolitano de.Muito,.antes .mencionado,..en una longitud

.

11
.de cincuenta y cuatro metros .y.propiedao de Maria Simbaña

17 en sesenta metros; y al DESTE: ·con el late número tres,
13 Que corresponde-.a areas -..verdes,·-según el plano-aprobado
14 ----por .ei Usstexto metropol.itano

.de Güito antes mencionado,
15

-en una-.longitua ae ocnenta metros; lote de.terreno que lo
18 adquirieron meolante compra a los señores Eddy Ruth Moya
17 Rumän y Hernan .Vatricion González .Arias, en sus - calidades

de ..Gerente
.weneral S.y --Fresidente ¯ de --la Compañía

RSANizabluN UutnbHUIAL BUNZALEZ ARIAS S.A., escritura

µública.. celebrada ..ante el Doctor- -Enrique·- Diaz
11 Ballesteros, Notarlo Decimo Uctavo del cantón Duito,-el

dia .U.i.ez .y. nueve. de noviembre
.de.mil.novecientos noventa

y -muis :e ,instrata_en el..Hegis.tro dec la Propiedad ---del

24 mmu. cantón,.el .dza veinte y siete. de -febrero -de -mil

25 i-erit iTö?ënta = y - siete., - : I ERCERA. - UBICAC10N,

26--90 RFžid-IE--Y t-IflDERub. El
loté¯~Bei¯TäFFeno

signado con
¯e

27,dm ---ctos-;--,sugtrñ¯~¯e¯T¯¯QTa¯ñõ°¯ädi-ö648 ¼Tr. el Ditri

28
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Metropolitano de Quito, con.informe número uno ocho-cinco
1

seis tres,.del
.:.diez y ocho de junio de mil novecientos

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
3

denominado San Josè de Morán, parroquia Pomasqui, cantón

Guito, provincia. de Pichincha, con una superficie total

de cuarenta y cinco mil..cinco metros cuadrados setenta

.decimetros cuadrados, dividida· de la siguiente manera:
7

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
a

cuadrados.cincuenta decimetros cuadrados para área-dtil y

ocho mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados
TO

con .veinte decimetros cuadrados para área. .de calle y
11

pasaje; y los linderos generales, constan en la.
_cláusula

12
precedente. CUARTA.-. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.

11
Con los antecedentes expuestos, -el Periodista Daniel

la
Jacob Alvarez -Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Collard

Prado, por sus propios derechos y en calidad de legitimos
16

.propietarios del lote de terreno, descrito en la c1Ausula
17

precedente, dan en venta. y .perpetua enajenación a favor
19

la senora Teresa de: Jesús Gabidia Flores, el cero punto
19

sesenta por ciento de los.derechos y acciones, del ·lote

0
.de

.terreno.signado::.con el número dos, ·descrito en .1e

c1Ausula anterior,-. equivalente . a dËscientos tenia .

ros· cuadrados ·:idel

. Area = úti culšFä9ënta¯~ qüiFie
reili-žä~¯ non ..todos: los : .usos, costumbres, salidas,

74
entradas,...servidumbres =y anexos, .calles y pasajes

existentes, que corresponde a los. ocho mil setecientos
76

cuarenta .:..y::.siete metros cuadrados veinte decimetros
77

cuadrados a prorrata entre todos los compradores de
28 "



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

)(f.tMOOCTAVA
con lo que se consolida el cien oor ciento del área total

de cuarenta y cinco mil cinco metros adga"dop'getenta

decimetros cuadrados. las Areas veroe orresponòek al

lote número tres, según el plano aproba O por e.1 Di ito

Metropolitano de Guito. con informe núme a o inco

seis tres, del diez y ocho de junio de mil "novecientos
6

noventa y seiE. libre de todo gravamen. Para una
7 _.

partición futura se resmetará el lote número treinta v

dos. con sus resuectivos linderos. para lo cual se
9

adjunta_. Copia >;erox de un olano_.._ com.o_ documEntD
10

habilitante. GUINTA.PRECIG. El precio pactado por la
11

.compra venta de derechos y acciones. materia del presente
17

. Contrato, es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, aue
13

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
14

satisfacción en dinero efectivo y moneda de curso legal,
.

15
sin tener nada que reclamar en lo posterior a la

16
compradora por este concepto. por lo gue enajenan a favor

17
-de a los compradores los derechos y acciones del lote

18
referido en la c1&usula cuartà. materia del presente

10
contrato. SEXTA. BASTOS. Todos los gastos aue demanden la

90

celebración de la presente escritura de compraventa,
71

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,

otorgamiento y perfeccionamiento, correrá de cuenta y

cargo de los compradores, facultándole la inscripción en

el Re ' ro"de la Propiedad. SEPTIMA. ACEPTACION Y
79 ,

SOME IENTO. Los vendedores aceotan el contenido de
25

todas y ada una de las cláusular Drecedentes, por lo que
27 ......-

- --
---- ----------------- -

transfier a la comoradora el dominio V comesión de los
28



derechos y acciones, con todos sus usos, costumbYBE,
I

anexos, etcétera. Por convenir a sus intereses, las

partes renuncian fuero y domiciliO, Eujetándose a los
3 ·---

jueces competentes de esta ciudad de Quito y - al trámite
4

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en caso
5 ------

de controversia. Los vendedores declaran bajo juramento
a

Que sobre los derechos y acciones materia del presente
7 - --- ..

contrato, no Desa gravamen alguno ni impedimento para su
8

venta. Usted, senor Notario se servirà agregar las demás

· c1&usulas de estilo para la comoleta validez de este
10

instrumento. Hasta agui la minuta. la misma que queda
11

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se
12

encuentr's firmada por el Doctor David Alvarez VAsquez,
13

abogado, con matricula profesional dos mil trescientos
14

treinta del Colegio de Abogados de Duito. Para la

celebraci6n de la presente escritura, se observaron todos

los orecentos legales del caso y leida gue les fue
17

integramente a los comoarecientes oor mi el Notario. se
18

ratifican en todas y cada una de sus partes, para
19 -

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
20

cual doy fe.

6
SR. DANIgy LVAREX TENORIO

C.I,8 00046633

Siguen las
28
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, MUNICIPfO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
FECHA DE PAGO

610864401-97 18/07/97
CODIGO NOi URE

00000000000000 GAVIDIA FLORES TERESA DE JESUS
DIR 3N .

0012570
AV. COMERCIAL EXO / RES AV. IMPONIBLE EMISION

1.9 , 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TO

1.997 *****5.000 09 ********** ********** *****

TAANSACCION 9788 PAGINA 1 VENTANILLA 2
SUBTOTAL:

RES ^NSABLE:
EZ WILSON TOTAL :

CON VTA .6OX OTG ALVARE TENDR -

IO DANIEL JACOS SOB 200.000 RE
BAJA DEL 40%

N' J. DIRECTOR F'll O
- CONTRIBUYENTE -

,
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FECHA DE PAGO

610854402-97 18/07/97
CODIGO . NOMBRE

00000000000000 GAVIDIA FLORES TERESA DE JESUS -

om; on

OO1257O
AV. COMERCIAL EXO j RES AV. IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOA COD- TOTAL

1.997 *****2.000 12 ********** ********** ******2.000

TRANSACCION 91 PAGINA 1 VENTANILLA 2 SUOTOTAL 2..000
nesP/*NSABLE: TOTAL /

I JEREZ WILSON / , 000
ÒN VÍA .bOX OTS ALVAREZTENDR - >

10 DANIEL JACOS SOS 200.000 RE
EIAJA DEL 4OX .

"" 1681774 DIRECTOR FINANCIERO
- ÒÙÑTRÌBUYENTE -



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU!TO
FECHADEPAGO

6108644 -97 18/07/97
CODIGO N%.LBE

00000000000 OO ALVAREZ TENOT TO DANIEL JACOB
DIRF *10N

0012570
AV. COMERCIAL - EXO Ï RES AV. IMPONiBLE EMIS!ON

1.9 15/07/97
ANO VALOR COD. VALCR COD. VALOR COO TOTAL

1.997 ****47.000 13 ********** ********** 47.000

t

iRANSACCION gg gg PAGINA i VFNTANILLA
SUi3TOTAL:

47.000
RESPONSAOLE: T TAL :JEREZ WILSON )OO
CON VTA .50X A FAVOR DE GAVIDI
('y FLORES TERESA DE JESUS SOB 2
00.000

D RECTOR FINA
- CONTRIBUVEMTE



H. JUNTA DE DEFENSA NAC10NAL

Al.CABALA Mto,0

Forrnulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municiplo:

101AFLOEST¾SADEJESUS.
.Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

200.000
Base Imponible:

Observaciones: '""'

Provincia: Cant6n:

Parroquia:

RECAUDAC O JUNTA 0 EFENSA CIONAL.
Mlmde,PRomero

e
udao°

ORIGINAL

N

'
H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALA
DEPÁRTAMENTO DE TESORERIA =

COMPROBANTE DE PAGO °' ° 23 de 1997

Ñ _.1ero: 053503 oo,oo

Notaría: Nú nero del Municipio

A favor de: RESA G VID

Que otorga:

Concepto:

Base imponible Rebajas % R argos

£)bservaciones:

Provincia: PICHINC

Parroquia:

c al , AJC3b3\3

Recaudaciones H.C.C.P. - IMP



.uAAP-0

.nana de Jer.ús
iemania e italia

" h
rt.mda137o GERENCIA · COMERCIAL Nro. 52426 1
34-EMAAP-OED. .IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

.> ECUADOR
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE -

FECHA : 7/30/97
NOMBRE : GAVIDIA TERESA
GUE OTORGA: ALVARE<Z DANIEL

En concento del impuest.o sobre la Base Imponible de:
. S/. 200,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: 40%
del inmueble ubicado en: POMASQUI

Ante el notario: 18 3187

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
aislativo de 22 de octubre 1940, publicado en .."Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma den 1,200.00 Sucres

-UND MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 1,200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAG

52426 1.200.00 970730 0 23156 GAVIDIA TERESA

e
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-- •e r:.1 -REGISTRO DE 'LA ·PROPIEDAD DEL CANTON QUITO •n.i:1
--s.

CERTIFICADO No...: : CSO249.0.4..001

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997
. --i /

FECHA DE ENTREGA : 04-06-1997.

CEÑT.IFICADOR M? 1$þ Ql'y/ CER I 10

LXi?97-RPO. ¯ 2297-2746.* rascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

r- isados los índices de los registros de hipotecas y gravämenes,

desde el año de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver -los gravémenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajanar -que - afecten al

in ueble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

por DANIEL JACO3 ALVAREZ TENORIO, casado con MYRT.AMCOLLARD, mediante

compra a la Compañía Organización Comercial González Arias, según

rascritura celebrada el die- y nueve de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y sie.te, esta

. compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otro, el

diez y seis de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el

notario doctor -Juan del Pozo,/ipdc a el siete °de mayo de mil

novecientos ochenta y seis.- r estos datos, no se encuentra ningún

gravamen hipotecario, tas én se hace constar que no está embargado,

ni prohibido de enajenar. Guito, a dos de junio de'mil avecientòs

. i. y inte 1 ocho a.m.- E REGISTRADDR.



JON. Siento por tal que revisados los indices de los Registros de
-av&menes desde la ultima fecha, hasta la presente, no ha variado

i situacißn constante en el certáficado que antecede. Quito, siete

> agosto de mil novocientos noventa y siete, las ocho a.m. ML -

EL REGISTRADOR.

de ello corrfiero esta

e otorg nteCE

F ,AD

firmada y sellada, en Duito a dos de septiembre de mil

novecientos noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIA BALL T -ROS

UITO

on esta fecha quedd ÌDSCTÍÌdla

presente escritura a f3·/j'?¿' N°.

/7.12 del REGISTRO DE PROPIEDAD
ORDINAIUA.- Torno /.g'.y.

uno, a yt de "
de 1.99

REG SE ADOR ,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

-
. CERTIFICADO

ch os Nro: 000 32 52 ·

Propietario :
Concepto :

Registrador : . Dere:
Arnanuence : No.Celt -

Otros :

SUBTOTAL :
Relención ;

TOTAL :

Son . :

Observaciones :

FECHAING: .

- - - HORA: RTlFICADOR
FECHAENT: VENTANii.LA



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION E , 1
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NOTARIA DECIMO O
Dr. ENRIQUEDIAZ BALLESTESQL
A su cc-3 los Protocolos cle los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirse
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Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

ECIMOOCTAVA

4 -- - -----

COMPRAYENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORG ;
6

DANIEL JACOS e vAREZ TENORIO Y ERA.
.7

8
BLANCA FLORA ALARCON GRANDES Y CONYUGE

9
POR : S/. 200.000,00

10

11
FM.

Il

13
DI

. t 4 ----

19 ---.

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la
16 ---

República del Ecuador, hoy dia nueve de abril de mil
l'7 - - -----

novecientos rioventa y sieta, ante mi, Doctor Enrique Diaz
t 8 - - ---

Ballesteros, Notario Décima Octavo del cantón Guito,
19

comparecen oor una. parte y como vendedores los cányuges
70

Daniel Jacob -Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard

Prado, por
.

sus propios derechos; y por otra como
79

compradores los cányuges Blanca Flora Alarcón. Grandes y /
Juan Rodolfo Pérez Pazmião, por sus propios derechos. Los

s ~ res comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en

- esta ciudad, mayores de edad., legalmente capaces para
26 -

----

ontratar y poder oblicarse, a quienes de conocerles doy
27 ---



resultados de esta escritura. a'la que proceden libre y
1

voluntariamente de conformidad con la minuta que me
2

presentan para que eleve a instrumento cúblico, cuyo
3

. tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO. En su
4 --- - ---- ------ ---

recistro de escrituras públicas, dianese hacer constar
5 - --- - ---

,
una compraventa de achos y acciones, al tenor ,de las

6----
si4uientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comoarecen

7
a la celeuración de la cresente escritura de comoraventa

de .derechos y acciones, oor unä oarte el Periodista
9 .

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Nyrian Otomie
10

Collard . Prado, oor sus propios derechos, a quieñes en
11

denominard los Veddedores; y, por otra parte la señora
13

- Blanca Flora Alarcón Grandes y su cányuge Juan Rodolfo
14

F'érez Parmião a Quienes se les denominare los
15

compradores. Los comoarecientes son mayores de edad,

cacaces para contratar, de nacionalidad ecuatoriana,
11 .

domiciliados en eita ciudad de Duito, quienes obran en
t 8 -------

forma libre y voluntaria, por sus propios derechos y con
10

pleno conocimiento de la naturaleza jurídica y efectos
20

del presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los

1
vendedores, Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su

.cónyuge Myrian Otomie Collard Prado, son propietarios del

lote de terreno, signado con el número dos,\según el

i plano aprobado por el Distrito Metropolitano de Duito,
95

con informe número mil achocientos cincuenta yeeis tres,
76

del diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
77



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
"- 10TARIA
* WOOCTAVA

parroquia Pomasqui, cantón Guito, provin chincha;

con una superficie de cuarenta y cinc il cinco Metros
2

cuadrados setenta decimetros cuadrad c lin eros
3

generales son: al NORTE: calle sin nokbre y pro ledad

particular de la señora Maria Simbaña, en unà I doitud de

' trescientos vs. te y ocho metros; al SUR: propiedades de

la Familia Jaramillo e Hinojosa, en una longitud de
' 7 - -- ------ --

quinientos veinte y tres metros, al ESTE: con el lote

número uno, según el plano aprobado por el Distrito

Metropolitano de Duito, antes mencionado, en una longitud
10

de cincuenta y cuatro metros y prooiedad de María SimbaFe
11

12 --

que corresponde a áreas verdes, según el plano aprobado
13

por el Distrito.Metropolitano de Quito antes mencionado,
14

en una lorigitud de ochenta metros; lote de terreno que le
15 ------------- - ¯

adquirieron mediante compre. a los señores Eddy Ruth Moya

,16

Románn y He·nán Patricio González Arias, en sus calidades
' 17 ¯----

de Gerente General y Presidente de la Compañía

ORGANIZACION COMERCIAL GONZÁLEZ
,

ARIAS S.A., escritura

19
pública celebrada ante el Doctor Enrique Diaz

an
Ballesteros,.Notario Dècimo Octavo del cantón Duito, el

21
dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa

19
y seis e ,inscrita en el Registro de la Propiedad del

23---
mis antón, el dia veinte y siete de febrero de mil

novecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,

UPERFICIE Y LINDEROS, El lote de terreno signado con el

26 ---

mero dos, según el plano aprobado por el Distrito



seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos
I

noven.ta y seis, se encuentra ubicado en el sector

denominado San José de Morin, parroquia Pomasqui, cantón
3

Guito, provincia de Pichincha, con una superficie total

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente maneras

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
7 -----------

cuadrados cincuenta decimetros cuadrados para &rea útil y
8

. ocno mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados
9

.•. 'con veinte decimetros cuadrados para &rea de calle y
10

pasajes; y .los linderos generales, constan en la c1&usula
11 i

. precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y CCCTnN =

--··----- ··-«= mawaams », es Periodista .Baniel
13

Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Collard
14

Prado, por sus propios derechos y en calidad de legitimos

•
.propietarios del lote de terreno, descrito en la c1Ausula

in
precedente, dan en venta y perpetua enajenación a favor

la señora Blanca Flora Alarcón Grandes y su cányuga Juan
18

Rodolfo Pèrez Pazmiño,.el ceroicoma cuarenta y cuatna por
ft

'ciento de los derechos y acciones, del lote de terreno

signado con . el número dos, descrito en la c16msula
F1

anterior, equivalente gecientos met·ros cuad
.

del

Area dtil; compraventa que se realiza con todos los moos,

costumbres, salidas, entradas, EBrvidumbres y anmuos,
N .

calles y pasaj.es existentes, que corresponde a los acho

mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados matinte
FS

decimetros cuadrados a prorrata entre todos los
17

compradores de derechos y acciones, descritos em la



"Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

c1Ausula precedente, con lo que se consoli por

ciento del area total de cuarenta y ci il cip o

metros cuadrados setenta decimetros cuadr ár

verdes corresconden al lote número tres, n el po

aprobado por el Distrito Metropolitano de GLiito. con
s --

---- - - --- ---- -- --------

informe númera uno ocho cinco seis tres del diez y ocho
6

de junio de mil ns.. gientos noventa y seis, libre de todo
7

gravamen. Para una partición futura se respetará el lote
8

número ciento ochenta, con sus reseectivos linderos, para
9

lo cual - se adjunta cocia xerox de un plano, como
10

documento habilitante. GUINTA.PRECIO. El precio pactado
11

por,1a compra venta de derechos y acciones, materia del
2

SUCRES, que le vendedores declaran haberlos recibido a
14

• su entera satisfacción en dinero efectivo y moneda de

curso legal, sinttener nada que reclamar en lo posterior

16 ---

a la compradora por este concepto por lo cue enajenan a
17 - --

favor de a los compradores los derechos y acciones del
18

late referido en-la clausula cuarta, materia del Dresente

19
contrato. SEXTA..GASTOS. Todos los gastos que demanden la

70 -

celebración de la presente escritura de compraventa,
21 ...

-

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,
?? --

otorçamiento y perfeccionamiento, correrá de cuenta y

cargo de los tompradores, facultandole la inscripción en
24 .

el ,Registro e la Propiedad. SEPTIMA. °ACEPTACION
Y

SOMETIMIENTO. Los vendedores aceotan el contenido de

t das y cada una de las cláusulas precedentes, por lo que
27 ----

tr
.isfiere a los compradores el dominio y posesión de los

\28



derechos y acciones, con todos sus usos. costumbres,
I

anexos, etcétera. Por convenir a sus intereses, las

. cartes renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los
3 --

jueces competentes de esta ciudad de Duito y al trámite
4 ----- -- -- ------

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en caso
5 -

. de. Controversia. LC. Avendedores declaran bajo juramento
6

aue sobre los derechos y acciones materie del oresente
7 · --- --- - - ---- - --

contrato, no pesa gravamen alguno ni imoedimento cara su
'8

venta. Usted, señor Notario se.servirá agregar las demás
'9

cláusulas de estilo para la completa validez de este
10

instrumento. Hasta acui la minuta, la misma Cue queda
11

encuentra firmada cor el Doctor David A.lvarez Vásquez,
13

abogado, con matricula profesional dos mil trescientos
14

treinta del Colegio de Abogados de Guito. Para la
15

. celebración de la presente escritura. se observaron todos
ifi .

loè preceptos le ales del caso y leida que les fue
17

intecramente a 1 - comparecientes por mi el Notario, se
19--

ratifican en todas y cada una de sus partes, .para

19
constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

20
cual dcy fe.

21

2

SR. DANIEL d'AREZ TENORIO

2
C.I.OBOg2 6633



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

firmas de los comparecientes:

7¾

BLANCA FLORA ALARCON GRANDES

c.c.
11

JUAN OLFO PERE PAZMIMO
14 .. - -

c.c. /-/0/2¾i
15

16

17

18

19

70

71 ..

27
-

23

14 .

15

6

A ALLESTEROS, . NOTARIO DECIMO

OCTAVO de este Cantón.- D 0 C Ù MENTOS HABILITANTES



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

610
CODIGO NOMBRE
OO 1702412808 ALARCON GRANDES BLANCA FLORA Y ESPOSD 08004

.ON .ON

0012383
AV.COMERCIAL EXO|RES AV.IMPONIBLE EMISION LuislEHi.ML

1.9 200.000 02/07/97 L.9
AÑO VA OA CQD. VALOR COD. VALOA COD. I AÑO -

1.997 *****5.000 09 ********** *ggggggggt *****§997 **3

REVISADO

e-

TRANSACCION 972 PAGINA VENTANILLA íÙAt.o.,A
SUBTOTAL:

RE JSAßLE: TOTAL sAEREZ WIÈSON
. **** '

VTAL DD Y AA O.44X OTS ALVARE A. DD V
Z TENORIO DANIEL JACOB Y SRA. .ARCON G
SDBRE 200.0 O POSO BüB

168174 . 1681

MUNICIPIO DEL DISTRITO METR OLITAN Lu

OB 1 .7/9

Con OMBRE

00 17024128 S ALARCON GRANDES BLANCA FLORA Y ESPOSO Formutuu
ON

A aNc
OO12383

AV.COMERCIAL (OjnEB AV.lMPONIBLE EMISION Nombm¢k
200.000 02/07/97

AÑO -VALOA COD. VALOR COD. VALOR COD. Nombecie

1.997 *****2£900 12 ********** ******** **
Concepta:

Base impor

s's Obserac:io

Province.-

Parroquir:
TRANSACCION PAGI VEN Ni A

SUBTOTAL ttti $1 ·

R NSABLE: TOTA
EREZ WILSON ' *Ft

VTA. DD Y AA O.44/. OTG ALVARE
Z TENORIO DANIEL JACOS Y SRA.
SOBRE 200.000



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

IGO NOMBRE p:¿
0046633 ALVAREZ TENDRIO DANIEL JACOB Y SRA.

001238
CIAL EXO/ REB AV. IMPONIBLE EM1SION pu

200.000 02/07/97(
AÑO ÑALOR COD. VALOR COD. VAL R' COD TOTAL

97 .OOO 13 ********** ******** t' 47.000

CCION PAGINA ( VENTANILLA
SUBTOTAL tt tttfrt4T.OOO

·JEREZ WI SO
TOTAL **47.000

T DD Y AA O.44% A FAVOR DE
L O R D2ES BLANCA FLORA Y

1 M1 79 6 o evo INANCIER'O

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

CABALA Mto,97/3/9)

rmulario No.: Por S/.

Notaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor d

Nombre del vendodor / Que oter3

concepto:

200.00Base Imponible:

servaciones: 01(01) 01(02

ProvincÌ: t n:

arroquia:

AAIMidO,80Mr0
RECAUDACION H. JUNT CIONAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA .

- . Quito, Julio 28 de 199'lCOMPROBANTE DE PAGO
umero: 053498 .

2°r*· s.soo,oo

Notaría: Número del Municipio

A favor de: BLANCA A .CON

Que otorga: DANIE A VAP.E

Concepto: yggy

- Rebajas %: Recargos %: o
. Base imponible ao 40

Observaciones: FR

. . Cant n -a

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P.

i



GERENCIA COMERCIAL Nro 52442
ED. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE .p.

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 'd sta

FECHA :' 7/30/97 -

HOMBRE : ALARCON BLANCA
QUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

Ek concent,o del imouest ' bre .1a Base Imponible de:
9/. 200.000.00 Sucres.

r'or valor de contrato de CV Rebaia: 40%
. .,..,.,i-.! -, "he <- <<<, o·1, f POMASQUI

An e el notario: 18 ' 10320

e conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
ois3.ativo de 22·de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial".No.51 de iro. de noviembre del mismo a'o con-

, 1:a namn der 1.200.00 Sucres

TOTAL A PAGAR: i 1,200.00 Sucres

Efectivo: 1,200.00

C pque Nro.:
Banco:

5 , RËOISTP DE PAGO

52442 1.200.00 70730 00 23172 ALARCON BLANCA



Sra. BLANCA FLORA ALARCON GRANDES y
cónyuge Sr.' JUAN RODOLFO PEREZ PA2MIÑO.

ST

o 6

JA

LL6 "



EGl STRO' DE (A ROPA EDAD DEL' CANTON QUI TO r -1.i:2 ..i

No 50' 80.4 001

NGRESO : 02-06-1997

EGA : 04-06-1997

- 2297-2746, El ipŸrascrito registrador de la

del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

os índices de los registros de hipotecas y gravämenes,

nu t..,.. " 3 novecientos ochenta y uno., hasta el dos de junio

ver los gravémenes

avecientos noventa y siei:e,
,

rios., embargos y prohibiciones de enajenar que afecten aa.

. si,tuado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

-..., .. .MORIO.. casado con MYRÏAM COLLARD, mediante

fas, según

la Compa la Organa.:

ra celebrada el diez y nueve de noviembre. de mil novo.....

y ,sea.a.,

' el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

v siete de febre de mil novecien .,.,...
',da y si,ete., esta

empra a Laura Mal na V.11acis Guiassi viuda de Tobar y otro, es

y seis de abril de r .1
novecientos ochenta y sais, ante 'el

.o doctor -J.uan. del Pozo,.inscrita el siete 'de mayo de mil

ientos ochenta y seis.- Por,estos atos, no se encuentra ningún

men hipotecario, también se ha constar que no está embargado,

rohibido de enajenar.- Gui a dos de junio de il novecientòs

y -iete · las och a.m.- EL REGISTRADOR.

'O ROPIEAD



ON: Siento por tal que revisados. los 'indices de -los Registros de

vánsenes desde la 41tima fecha, hasta la presente, no ha variado

situaci&n constaüte en el certificado que antecede. aiete

de agosto de mil novecientos noventa y siete, las- ocho .m.

EL REGISTRADOR.

N usammen r

ello confiero esta CO A CERTIFICADA, fir da

sellada, en Guito, a dos de septiembre de mil novecientos

noventa y siete.
1

DR. ENRIGUE DIAZ B ROS

'út
CTAVO-GUITO

on esta fecha queda inscrita la

p.e ese escruura a fs.RTFF N°.

//jg del REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo 70-

uno, a / e . 1.99F
T D R



CUATORI V3333I2222
REPUBLICA DEL ECUADOR

IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION

CEDULA DE No.

ALARCONGRANDESBLANCAFLORA "OTPTWNDALARCON
"2T"'WR27 1.951 17TURTAWWES
'CO1WAXY7PUJILI/PUJILI TV"""2987/94T^c""^°"""'° 01 1 051 0 20¿ 97 AVEffTE"DESU TITULAR
COTOPAXIIPUJTl°I '

.
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

pg. CiUDADANO (A)
Nowao wcw^^ USTED HA EJERC1DO SU DERECHO Y CUMPLIDQ

ALARGON.GBANDERßLANCA FI ORA
umosvams SU OBUGAC10N DE SUFRAGAR EN LAS

FICHINCHA ..J2UAT ELECCIONESDEL21 DE MAYO DEL2000
PROVINCIA Ig

I 4 M4GDAt FNA
TAEMITCEARCLCDOS

Y
PnRIVAPARA TODOS LOS

PRESIDENTE DE lA AINTA

IMPHESO POR OFFSETEC S.A.

r



ECUATORIAAnun 2444V3444
REPUBL ICA DEL ECUAtJOR

RiiCCIONDENENALOLHEGISTflOCIVIL.IDENiifR:ACIUMVOTUULAut0N CASBU" BLANCAFLOAAM CUR GRAN 5
CIUDADANIA 7Og' 5738 ËËÙÔÌlÏARÌ

ERE2 PAZMINOJUALRODOLFO 3llAR"PEREI27°"'OCTUW 1.940 MÅR0kWÌÑÍNG
tidtWdulf0/SAN BLAS QUTT0

005 5 HAst
PICHINCHA/QUITO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACION

Seccánesde121demayodA2oon TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

81-102 170125383-1 clUDADANO JA):

PE EŽPA2MINO
JUAMRODOLFÖce USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO

APELUDOSYNOMBRES c SU OBLIGACION DE SUFAAGAR EN LAS
pa canon ELECCIONESDEL21 DE MAYO DEL2000.

SAN RODUE
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS
TRAMITESPUBLICOS YePRIVADOS.

SWHE DE A A

JMPRESO PON OFFSETEG S.A.



NOTARIA DECIMO O ÂVA

su a g Pro os

BALLESTERS

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar , oc

COP I A

De la Escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y A NES

D
Otorgada por DANIE JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA. *

---

A favor eascuar carosiro enorum espinoza

Parroquia
, S/. 2OO.OOû,co ,Cua ntia Ava luo

Quito, a * de ^""" de 19 "

Ydnez Pinzón No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentro)

Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549

a mmmmmm



Dr. ENRIQUEDIAlBALLESTEROS
10TARIA
Mg OCTAVA

DEGNOOtigVO g

COMPRAVENTA DE DERËCHOS Y ACCIONES

OTORGA
6

DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7 ---..-.... - ----- ....--....---- -

A. F.
a ,

PASCUAL COTOBITO PADILLA ESPINOZA
9 .-.--.-

POR : S/. 200.000.00
10

11
CM.

19
DI

13

14
En la ciudad de San Francisco de Guito. Capital de la

1W
República del Ecuador, hoy dia cuatro de abril de mil

18
novecientos noventa y siete. ante mi, Doctor Enrique Dia2

17
Ballesteros. Notario Décimo Octavo del cantón Quito,

18
comparecen por una parte y como vendedores los cányuges

19
Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard

20
Prado, por sus propios derechos; y por otra como

91 |comprador el señor Pascual Cotobito Padilla Espinoza, '
??

casado con la señora Lalita de los Angeles Viteri, por

sus pro/ppes derechos.. Los señores comparecientes son

e untpfianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de

76

/dyd, legalmente capaces para contratar y poder

1 arse, a quienes de conocerles doy fe,- bien
77

ins ruidos mor mi el Notario, en el objeto y resultaden
28 .



de esta escritura. a la aue proceden libre y
1

voluntariamente de conformidad con la minuta que me
T

oresentan para que eleve a instrumento público. cuyo
3---

tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO. En su
4

registro de escrituras públicas, dignese hacer constar
5

una compraventa de derechos y .acciones, al tenor de las
S

siguientes cle.usulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen
7

a la celebración de la presente escritura de compraventa
a e

de derechos v acciones, por una parte el Periodista

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie
10

Collard Prado. por sus cropios.cerechos. a quienes en
11

adelante y para los efectos de este instrumento s·e les
12

denominard los Vendedores; y, por otra el se'ñor Pascual
11

Cotobito Padilla Espinoza. estado civil casado.. a quien
14

en adelante v para los mismos efectos, se le denominará
1¾

el comprador. Los comoarecientes son mayores de edad,
16

capaces cara contratar, de nacionalidad ecuatoriana,
17

domiciliados en esta ciudad de Guito, quienes obran en
18

forma libre y voluntaria, por sus Drocios derechos y con
19

pleno conocimiento de la naturaleza juridica y efectos
70

del presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los
71

vendedores, Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su
97

cányuge Myrian Otomie Collard Prado, son propietarios del
73

lote de terreno, signado con el número dos, según el
94

plano acrobacio Dor el Distrito Metropolitano de Quito,

con informe numero mil ochocientos cincuenta yeeis tres,
TS

del diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
77

seis, ubicado en el sector denominado San José de Morán.
28



g Dr.ENRIQUEDIAlBALLESTEROS
NOTARIA
IMDOCÍAVA

1
..parroquia Pomasqui, cantón Guito, provine i hincha;

con una superficie de cuarenta y cinc -m 1 cin etros

cuadrados setenta -decimetros cuadrad ¢u¢@d4 1 eras

.generales son: al NORTE: calle sin bre y pr edad

particular de la señora Maria Simbaña, œ tud de

.trescientos veinte y ocho. metros; al SUR: propiedades .de

B
la Familia Jaramillo e Hinojosa, en -una longitud de

7
quinientos veinte y tres metros, el ESTE: con el lote

8
número uno, según el plano aprobado por el Distrito

9
Metropolitano de Guito, antes mencionado, en una longitud

de cincuenta y cuatro metros y Maria Simbaña en sesenta
11

. metros;
.y

al DESTE: con el .lote .número tres, que
12

corresponde a áreas verdes, según el plano aprobada por
, 11 .el---Distrito Metropolitano de.Guito antes mencionado, 'en

14
.

,una longitud de :.ochenta metros y .propiedad de Maria

Simbaña; lote- de terreno que .lo adquirieron :mediante

10
compra a : los seAores Eddy Ruth Moya Románn y Hernán

17
Patricio. Sonzález Arias,:.-en sus calidades de Gerente

18
General - y. Presidente :de la Compañía .=- ORGANIZACION

19
COMERCIAL - BONZALEZ .:-.ARIAS :*S.A.,:- escritura pública

70
.celebrada ante.-.el .-Doctor Enrique Diaz :-Ballesteros,

91
_Notatio :Dècimo Octavo...del cantón:.Guito, els-dia diez -:y

nueve. .de- n e-:.de mil .: novecientos. noventa yeseis> e

.

N

.inscr Zen.el:Registro de la Propiedad del mismo cant6n,

el .d
:e inte y siete -de febrero de.mil :.novecientos

95
noventa :- :J·:siete.: :TERCERA.. UBICACION, .SUPERFICIE-:aY

96
LINDEROS. E1 late de terreno signado con el número-dos,

97
según el plano aprobado por el Distrito Metropolitano -de

28



Guito,. con informe número uno.acho cinco seis tres, del
I

diez y .ocho de junio de mil -novecientos noventa y seis,
T

se encuentra ubicado en el sector denominado San José de
a

Morán, parroquia Pomasqui, cantón Guito, provincia de
4

:Pichincha, con una superficie-.total de cuarenta y cinco

mil cinco metros cuadrados setenta decimetros cuadrados,
8

dividida de la siguiente manera: treinta y seis mil
7

doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados cincuenta
a

decimetros cuadrados para área dtil y ocho mil
9

.setecientos cuarenta y -siete metros cuadrados con veinte
10

.decimetros cuadrados para área de calle y pasajeBj y 105
11

-linderos generales, constan en la c1Ausula precedente.

CUARTA., COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES. Con los
13

antecedentes
.expuestos, el Periodista Daniel - Jacob

14
Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Collard Prado,

15
- por sus propios,:.derechos y en calidad de legitiMOS

16
propietarios del lote de terreno, descrito en la c1Ausula

t7
..precedente, dan .en

venta- y.perpetua enadenaci6n a favor
ta

.del..senor..Pascual=Cotobito Padilla Espinoza, el cero coma
19

cincuenta y .tres
por..ciento de .los -derechos y ·acciones,

zo'' ·~

.del .lote. de terreno.signado con el número dos, descrito
91

en la - cláusula anterior,.. equivalente 'a doscientos
TV

e cuarenta metros. Cuadrados;.' compraventa= que se realiza ccm

todos. :los .usos,.
.costumbres, .:salidas,

-i entradas,
74

servidumbres y:anexos, :rcalles y :pasajes existentes, que
75

corresponde.a los ocho..mil setecientos cuarenta -y siete
PG

metros cuadrados veinte decimetros cuadrados a prorrata
77

entre. todos los· compradoreE de derechos y acciones,
28



e e

p Dr.ERIQUEDIAZBALLESTEROS
10TARIA
00 OCTAVA' ° descritos en la c1Ausula orecedente.

.

que se

consolida el cien por ciento del área de cu ? ta y

cinco mil cinco metros cuadrados atenta- decimètros

cuadrados, las &reas verdes correspon zal loten dmero

tres, según el . plano acrobado por istrito
5 -- ------

Metropolitano de Duito, con informe nûmero uno ocho cinco
5

seis tres. del diez y ocho de junio de mil novecientos

noventa y seis, libre de todo oravamen. Para una

cartición futura se respetar& el lote número ciento diez

y siete, cân sus resoectivos linderos, para lo cual se
10

adjunta co ia xerox de un plano. como documento
11

habilitante. GUINTA . PRECIO. E1 orecio pactado por la
19

compra venta de derechos y acciones, materia del QPREEnte
13 . - . .... --

contrato, es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que .

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
1W

satisfacción en dinero efectivo y moneda de curso legal,
16

sin tener nada que reclamar en lo posterior al comprador

por este concepto, por lo que enajena a favo del
18 . ...

Comprador los derechos y acciones del lote referido en la ·

19
cláusula cuarta, ,materia del presente contrato. SEXTA.

20
GASTOS. Todos los gastos que demanden la celebración de

91 ---

la presente escritura de compraventa, hasta su
77 ..

inscripción en el Registro de la Propiedad, otorgamienta

y perfeccion n correrá de cuenta cargo del

comprador facultándole la inscripción en el Registro de

la Propieda . SEPTIMA. ACEPTACION Y SOMETIMIENTO. Los
78

vendedores a ptan el contenido de todas y cada una de
27 .-...-..-----------

las cláusulas orecedentes, por lo gue transfiere a los
28



comoradores el dominio y posesión de los derechos y
1

acciones, con todos sus usos. costumbres. anexos,

etcetera. Por convenir a sus intereses, las partes
3--

renuncian fuero y domicilio. sujetándose a los jueces

competentes de esta ciudad de Guito V al trámite verbal
5 ----

sumario o ejecutivo a elección del actor en caso de
5

controversia. Los vendedores declaran bajo juramento que
7

sobre los derechos y acciones materia del oresente
8

contrato. no cesa gravamen alguno ni impedimento cara su
9

venta. Usted, senor Notario se servirá agregar las demás
10

cláusulas de estilo Dara la completa validez de este
11

instrumento. Hasta agui la minuta. la misma aue queda
17

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se
13

encuentra firmada oor el Doctor David Alvarez VAsquez,
14

abogado, con matricula profesional dos mil trescientos
15

treinta del Colegio de Abogados de Guito. Para la
15

celebración de la presente escritura, se observaron todos
17

los preceptos legales del caso y leida gue les fue
18

integramente a los comoarecientes por mi·el Notario, se
19

ratifican en todas y cada una de sus partes, para
20

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
71

cual dov fe.
??

T1

SR. DANIE LVAREZ TENORIO

C. I 0046633

28 Eiguen las



B Dr.ERIQUEDIAZBALLESTEROS
OTARik
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firmas de los comparecientes:

M IAN OTOM E PRADO 18

7

8

9 Pr
Po r'llAl OBITO PADILLA ESPINDZA

10
_.

13

14

16

17

1R

19

70

91

??

25

96

27
FIRMADD.- DOCTOR ENRIBU DIAZJALLESTEROS, NOTARIO DECIMO

OCTAVO de este Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES
28



MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CODIGO NOMBRE
00000000000000 PADILLA ESPINOZA PASCUAL COTOBITO .

DIRF^^t0N

0012557
AV.COMERCIAL EXO|REB . AV.IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *****5.000 09 ********** **********
¯¯¯******5.000

AEV1SADO

TRANSACCION 39723 PAGINA 1 VENTANILLA 2
SUBTOTAL: **** 4.5.000

RESPONSABLE:
JEREZ WILSON TOTAL : 5.000

D O.53'/. DD Y AA OTS ALVARE .

Z TENORIO DANIEL JACOB SOB 200
.OOO RES 40°/.

N 817 45 DIRECTOR FINANCIERO
- CONTRIBUYENTE -

CODIGO NOMBRE

OOOOOOOÓOOO PADILLA ESPINOZ PASCUAL COTOSITO
DIRE lON -

0012557
AV. COMERCIAL EXO/ REB AV. IMPONIBLE EMISlON

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOA COD. TOTAL

1.997 *****2,000 12 ********** ********** ******2.000

REVIS

TRANSACCION PAGINA 1 VENTANILLA
SE TOTAL: ********2.000

RESPONSABLE: TO ALJEREZ WILSON ****©¾:2 OOO
VTo D FO.53°/. DD Y AA OTS ALVARE
Z TENORIO..DANIEL JACOB SOS 200
.000 REB 40"/,

N' 1681746 DIRECTOR'FWANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CODIGO NOMBRE f '
s

00000000000 ALVAREZ TENORIO DANIEL JACOB
DIR ^t0N

2557
AV. COMERCfAL EXO / RES AV. (MPON BL EMISIO

1.9 15/ 797
AÑO «VALOR COD. VALOR COD. R COD. 6 TOTAL

1.997 ****4Ÿ'OOO 13 ******** ****Nt* aon ****47.000

TRANSACCION 59674 PA INA VENTANILLA ·S BTOTAL.
*****it47.OOO

rtESPONSABLE T TAL
JEREZ WILSON / 47 000

VTH D 0.53'/. DD Y AA A FAV D PA
DILLA ESPINOZA PASCUAL COTOBIT

1681724 DIRECTOR FÏÑANCIERO
- CONTRIBUYE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

Formulario No.: ËÊ Por SI

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concep o:

Base imponible: '

Observaciones: Ê$(Ûl)O Û%

Provincia; entón:

Parroquia:

CMC00
o .°

RECAUDACION H. JUNTA D D ENSA NACIONAL

Mlmido,Romro

ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Julio 28 de 1997

F 1ero: 053556 Por s/·
Notaría: Número del Municipio:

A favor de:
PASCUAL PADILLA

Que otorga:
DANIEL ALVARE

Concepto:
VE..NTA

Base imponible Rebajas %:
4

Recargos %:

Observaciones: FR

Provincia: .,._,,..... Cantón:
rannsena UITO ,

Parroquia:

Alc2b3\s

Recaudac one .GC.P og



100 i
di TU

VIAAP-Q
jgpa de Jesús
emania e Italia
rtado1370 GERFNCIA COMERCIAL. Nro 52439
4-EMAAP-Q ED. p... .., .0 ÛB. 1% AD D'I ÛÑAL DEI - ECUADOR - LAL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 7/30/97
l'lOMERE :: PADIL.L.A PASCUAL.

UE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En conceoto del impuest.o sobre la Base Imponible de
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de con trato de CV Reba:ia:: 40%
del :i.nmueble ubicado en: POMASOUI

Ante el notario:: 18 3191

De conformidad con el Art.. 1ro. Letra ci) del Decreto le-··
aislativo de 22 de ock.ubre 1940.. publicado en "Registro
Oficial" No..51 de iro. de noviembre del mismo a¾o con--
signo la suma de: 1..200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
. TOTAL. A PAGAR:: 1.200,.00 Sucres

Efectivo: 1.,200,,00
Cheque Nro.

Banco:

************************ ***********************'**

REGISTRO DE PAGO

52439 1.200.00 970730 00 231 ~'ADILLA MSCUAL

S'



Sr , PASEUAL COTOBITO PADILLA ESPINOZA
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REGISTRO DE *LA F3ROPIEDAD DEL CANTON QUITO

F

RTHIFICA

NG EO

(,<3804. 01

FECHA DE ENTRECA : 04-06-1997 NO

T.IFICADOR

CER I

1997-RPO., = " 2297-2746.. 'l 1 f. cascrita registrador de la

propiedad del cantón, en legal forria tiene a b:i.en certif:i.car que

isadt:as los índices de los registros de hipotecas y gravérienes,

desde el aña de riil novecientos ochenta y una, hasta el dos de junio

de riil nove<::ientos noventa y siete, para ver J.05 gravärienes

13:(l:atecarios., entbargt:nä y prohibiciones de enajenar que afecten al

inriueble situadt:) en la parroquia Parlasqui de este cantón, adquir.i.do

:)cr D#iMIEL JACOB ALVAREZ TENDRIO, casada con MYRIMi COLLARD, riediante

coripra a la Caripañía Organización Coriercial González Arias, según

escritura celebrada el diez y ru.teve de novieribre (:le niil novecientos

noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz,, inscrita el

veinte y siete de febrero de mil navecientos noventa y siete, esta

poi compra a Laura Marina Villacis Guiassi v°..tda de Tobar y otra., el

diez y seis de abril de riil nove<::i.ent e ochenta y seis., ante el

notario doctor Juan del Pozo., inscrita ....

-iete (:le mayo de mil

navecientos ochenta y seis.- Par estos datos., no se encuentra ningún

gravamen hipotecario., también se hace constar que no est á embargado.,

ni prohibido de enajenar,,- Guito., a dos de junio def riil lovecientòs

.. it. y Fiete las ocho a.ri.- E RPGISTRADOR.

I



DJON: Siento por tal que revisados los indices de los Registros de

iravÊmenes desde la ltima fecha, hasta la presente, no ha variado

La situaci&n constante en el certhficado que antecede. Quito, siete

18 agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. ML

CL REGISTRADOR.

ella confiero esta

e CCOF

EF IC r

dad

sellada en Quito, a dos de septiembre de mil novecientos

noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIAZ BALL :,-TEROS

-

f€JTARIO DE OCTAVO-GUITO

Con esta fecha queda inscrita la

precente escritura a fs. g/CT N .

/27 j del REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDIN AIMA.- Tomo /fi

o, aff de de L99f

P S



Comando de Educación y Doctrina del
Ejército

Sangolquí (CROE)
Av. Gral. Enríquez S.N.
Telef. (593) 22330551

GOBIERNO NACIONAL DE LA EJÉRCITO ECUATORIANO
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTFICADO
Por disposición del Comando del Ejército, Yo, SGOS. YEPEZ SANCHEZ BAIRO RENE con
número de cedula de ciudadanía No. 100198331-9, militar (S.A.) actualmente
perteneciente al Comando de Educación y Doctrina del Ejército, manifiesto con toda la
verdad ante las autoridades competentes, que a partir del 08 de juliodel 2010 hasta 28 de
febrero del 2011, me encontraba cumpliendo una Comisión (Misiones de Paz-Cascos
Azules) en la República de Haití.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, para utilizar el presente documento en
los trámites pertinentes.

Sangolquí, 11 de marzo del 2011

FIRMA DEL ITULAR

Yepez Bairo
SGOS. DE TRP.

Ubertad



OTARIA DECIMO OCTAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

/ Dr. Manuel José Aguirre no

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

COP I A

De la Escritura de CONPRAVENTA DE DERECHOS Y AC I NES

ÛŸOrgGdC POV DAHIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.

A favor JOSE IGNACIO TEGUIZ

Parroquia
r:t , S/. 200.000,00 ,Cuantia Avaluo

Quito, a * de ^""" de 19 "

Yánez Pinzón No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentr
Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549



Dr.ERIQUEDIAZBALLESfEROS
NOTARIA
MO OCTAVA

•- ¿ DI
1

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.

OTORGA
6

DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7

. A. F.
8

JOSE IGNACIO TEGUIZ
9

POR : S/. 2OO.000.oo
10

11
CM." 17

13
- DI

14

* 15

16

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la
'3 rr

República del Ecuador, hoy dia cuatro de abril de mil
18

novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor Enrique Diaz
14

Ballesteros. Notario Dècimo Octavo del cantón Guito.

Comparecen por una parte y como vendedorem los CÒnyuges
71

Daniel Jacob Alvarez Tenoria y Myriam Otomie Collard

Prado, por sus -propios derechos; y por otra como
71

comprador el señor Josè Ignacio Tequiz, casado con la
74 .'

señora Maria Teresa Barreros, por sud'proplos derechos.

Lop/ señores comparecientes son ecua orianos, domiciliados

n sta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para
T7

con ratar y poder obligarse. a quienes de conocerles doy
28



fe. bien instruidos oor mi el Notario. en el objeto y
1

resultados de esta escritura. a la gue proceden libre ya
voluntariamente de conformidad con la minuta gue me

3
presentan para aue eleve a instrumœnto público. cuyo

4
tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO. En su

5
registro de escrituras públicas. dignese hacer constar

6
una compraventa de derechos y acciones, al tenor de las

7
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen

8
a la celebración de la presente escritura de compraventa

9
de derechos y acciones, por una parte el Periodista

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie
11

Collard Prado, por sus propias derechos. a quienes en

adelante y para los efectos de este instrumento se les
13

denominará los Vendedores; y, por otra el señor José
14 -

Ignacio Tecuiz. estado civil casado, a quien en adelante
15

y para los mismos efectos. se le denominará el comorador.
16

Los comoarecientes son mayores de edad, capaces para
17 '

contratar. de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en
19

esta ciudad de Duito, quienes obran en forma libre y
19

voluntaria. por sus procios derechos y con pleno

conocimiento de la naturaleza juridica y efectos del
91

presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los vendedores.
?? *

Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su c6nyuge

Myrian Otomie Collard Prado, son propietarios del lote de

terreno. signado con el número dos. según el plano

aprobado por el DiStrito Metropolitano de Guito, con
95

informe número mil ochocientos cincuenta yseis tres, del
77

diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y seis.
28 -



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

.lMO OCTAVA .

ubicado en el sector denominado San José de Morán,

parroquia Pomasqui, cantón Duito, provincia d incha;

con una gunerficie de cuarenta y cinco cinco" as
3 -- -¯

cuadrados setenta decimetros cuadrados (ggcu‡ðW lind s

generales son: al NORTE: calle sin no ey propia d

particular de la señora Maria Simbana, en u ty; de

trescientos veinte y ocho metros; al SUR: propiedades de
7 ....-.-. ------------- - - -- --- -- - - -- -- -- ----

la Familia Jaramillo e Hinojosa, en una longitud de
8

quinientos veinte y tres metros, al ESTE: con el lote
9 -----.--....

número uno, según el plano aprobado por el Distrito
10 ---

Metropolitano de Guito, antes mencionado. en una longitua
11

de cincuenta y cuatro metros, y propiedad de Maria
ti

.Simbaña en sesenta metros; y DESTE: con el lote 'número
13

tres, que corresponde a áreas verdes, según el plano
14 ----- - --- ------------

aprobado por el Distrito Metropolitano de Quito antes
15 --------- --- ----

mencionado, en una longitud de cchenta metros; lote de
18

terreno que lo adquirieron mediante compra a los señores
17

Eddy Ruth Moya Románn y Hernán Fatricio González Arias,
18

en sus calidades de Gerente General y Presidente de la

Compañía ORGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A.,

escritura pública celebrada ante el Doctor Enrique Diaz
71

Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cant6n Guito, el

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa

y sei e inscrita en el Registro de la Propiedad del
. 14

migŠo cantón, el die veinte y siete de febrero de mil

vecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,

SUPERFICIE Y LINDEROS. El lote de terreno signado con el

número dos, según el plano aprobado por el Distrito



F

Metropolitano de Guito. con informe número uno acho cinco

seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
3

denominado SÀn Josè de MorAn, parroquia Pomasqui, cantón

Duito, provincia de Pichincha, con una superficie total

de cuarenta y .cinco mil cinco metros cuadrados setenta

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente manera:
7

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros

cuadrados cincuenta decimetros cuadrados para área útil y

ocho mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados

con veinte decimetros cuadrados para área de calle y

pasajes; y, los linderos generales, constan en la
19

c1Ausula precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
13

ACCIONES. Con los antecedentes expuestos, el Periodista
14

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie
15

Collard Prado, por sus propios derechos y en calidad de
16

legitimos propietarios del lote de terreno, descrito en
17

la cláusula precedente, dan en venta y perpetua
18

enajenación a favor del senor José Ignacio Tequiz, el
19

cero punto cuarenta y cuatro por ciento de los derechos y
20

acciones, del lote de terreno s.igniõ$ Ennte,1 número dos,
71

descrito en la c1Ausula anterior,' equivalente i docientos

metros cuadrados; compraventa que se reaTiza" con todos
91

105 usos, costumbres, salidas, entradas, servidumbres y
94

anexos, calles y pasajes existentes, que corresponde a

los ocho mil setecientos cuarenta y siete metros
TW

cuadrados veinte decimetros cuadrados a prorrata entre
77

todos los compradores de derechos y acciones, descritos
28



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTER03
10TARIA
MD OCTAVA

en la clausula precedente, con lo que se consolida el

cien por ciento del area total de cua sco mil

cinco metros cuadrados setenta decime us -a o , las

áreas verdes corresponden al lote núm t tres a : el

cla a bado por el Distrito Metrop a d uno.

con informe número uno ocho cinco seis tres, del diez y
6

ocho de junio de mil novecientos noventa y seis, libre de
7

todo gravamen. Para una partición futura se respetará el
8 .

lote número ciento treinta y uno, con sus respectivos

linderos, para lo cual se adjunta copia xerox de un
10

plano, como documento habilitante. GUINTA. PRECIO. El
11

t:2
precio pactado por la compra venta,'Ée derechos y

acciones, materia del presente captrato, es la cantidad
13--

de DOSCIENTOS MIL BUCRES, cue los vendedores declaran

haberlos recibido a su entera satisfacción en dinero

efectivo y moneda de curso legal, sin tener nada aue
16

reclamar en lo posterior al comprador por este concepto,
17

por lo Oue enajena a favor de al comprador los derechos y

18 ---

acciones del late referido en la cláusula cuarta. materia
19 -------- ----

del presente contrato. SEXTA. GASTOS. Todos los gastos
20

aue demanden la celebración de la presente escritura de

compraventa, hasta su inscricción en el-Regifti la

Prooiedad, otorcamiento y perfecáionamiento, correrá de

cue tay('cargo del comprador, facultándole la inscripción

er el Registro de la Propiedad.
-SEPTIMA.°ACEPTACION

Y
75

BOMETIMIENTO. Los vendedores aceoten el contenido de

todas y cada una de las cláusulas precedentes, por lo cue
27 -

--------- ------------

transfiere a los compradores el dominio y comesion de los
28



derechos y acciones, con todos sus usos, costumbres.
1

anexos. etcetera. Por convenir a sus intereses, las
2

cartes renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los
3

jueces comoetentes de esta ciudad de Duito y al tramite

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en caso
5-- -

de controversia. Los vendedores declaran bajo juramento
5

Que sobre los derechos y acciones materia del oresente
7 --- --

contrato, no pesa gravamen alguno ni impedimento para su
8

vente. Usted, señor Notario se servirá acregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez de este
10 - .

--

. instrumento. Hasta aquí la minuta, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se
12

encuentra firmada oor el Doctor David Alvarez Vascuez,
12

abocado. Con matricula profesional dos mil trescientos
14-

treinta del Colecio de Abogados de Duito. Para la
15

celebracion de la presente escritura. Se observaron todos
16

los precectos legales del caso V leida cue les fue
17

integramente a los comparecientes oor mi el Notario, se
18

ratifican en todas y cada una de sus cartes, para
19

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
20

cual dov fe.

BR. DANIEL VAREZ TENORIO

C.I idÛO46633

27 -- - --

Sicuen las firmas de
28



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
OTARIA

10 0CTAYA
firmas de los comparecientes:

7

8

q ,

JOSE IbNACIO TE I '

12

13

14

16

17

18 -

71

FIRMADO.- D CTOR ENRIGUE DIAZ BAf I FSTEROS, NOTARIO DECIMO
TT --

OCTAVO de es e Cantón.- DQCUMENTOS HABILITANTES
28



CODIGO NOMBRE

00000000000000 TEQUIZ JOSE IGNACIO
DIRF 'ON

0012573 .

AV. COMERCIAL EXO|REB AV.lMPONIBLE EMISION
1.9 15/07/97

AÑO VALOR COO. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *****5.000 O9 ********** **‡******* ******5.000

AEVISAD

TRANSACCION
-39797

PAGINA 1 VENTANILLA 2 -

RESP NSABLE: REZ WILSON TOTAL $5.000
CON VTA .4AX OTGALVARELTENORI
O DANIEL SCOB SOS 200.000 RES
AJ A DEL 4OX

DIRECTORFINANCIERO
-_CONTRI }UYENTE -

CODIGO NOMBRE

00000000000000 TEQUIZ JOSE IGNACIO
DIRE 'ON

0012573
AV. COMEACIAL EXO|RES AV.IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD VALOR COD. TOTAL -

1.997 *****2.000 12 ********** ********** ******2.000'

VISADO

TRANSACCION 3979 PAGINA 1 VENTANILLA STOTAL•
-

*tt*** *2. OO

RESPONSABLE TOTAL :
JEREZ WILSON * *2,000

CON VTA .44X OTS ALVAREZ TENOR
IO DANIEL JACOB SOB 200.000 RE '
BAJA DEL 4OX

"' 1681780 DIRECTÒÙNANNO
- CONTRIBUYENTE -



61086 1(
CODIGO NOMBRE
00000000000000 ALVARE TENORIO DANIEL JACOB
DIR ,ON

AV.COMERCtAL EXOjREB V. IMPONIBLE EMISION

1.9 15/O 97
AÑO VALOR COOf VALOR COD- COD e TOTAL

1.997 ****47.000 13' ********** ******** 47.000

I•TRANSACCION SC PAGINA 1 VENTANILLA
USTOTAE 47.OOO

RESPONSABLE: TOl'AJEREZ WILSON .000

COtw VTA .447. A FAVOR DE TEQUIZ
JOSE IGNACIO SOB 200.000

A 1681741 DIAECTOR INANCIERO
- CÒNTRIBUYENT



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,

ALCABALA Mto,07/245

Formulario No.: Por S/.

Notaria No.: Número del Municipio:

ÐllZJOSEIRIONombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: RO

Base imponible:

g(Bl) 01(02)0:M
Observaciones:

Provmora: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACION H. TA D EFENSA N ONAL
AAlmido,PRoero % •

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA '

, COMPROBANTE DE PAGO **°' ""° " * "

N iero: 053506 2°r*· s.soo,oo

Notaría: Número del Municipio:
·a

A favor de: ãose Traun

Que otorga: TanEL AraE3

Concepto: m:-m

Base imponible Rebajas %: 4e Recargos %: e

.Observaciones: yp.

Provincia: PIcòINC' Cantón: UITO

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P. we tom.



10
I TES

AAP-O
ana de Jesús
mania e Italia
ado137o GERENCIA COMERCIAL N 2445
-EMAAP-QED· IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ECUADOR
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 7/30/97
NOMBRE : TEQUIZ JOSE
QUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En conceoto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: 40%
del inmueble ubicado en: POMASQUI

Ante el notario: 18 10319

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a¾o con-
signo la suma de: 1.200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **'************
TOTAL A PAGAR: 1.200.00 Sqáres

Efectivo:
,

1.200.00
Cheque Nro.: ,

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

52445 1.200.00 970730 OO 23175 TEQUIZ JOSE



Sr. JOSE IGNACIO TEQUIZ
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i - REGISTRO DE 'LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . L.

T I F I CADO No . : 05024804...001
..

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997

FECHA DE ENTRECA : 04-06-1997

CER T.1F I CADOR egatsas

CER IFI . IO

997-RPO. ' 2297-2746.2 El fŠŸrascrito registrador de la

propiedad del cantán., en legal .forma tiene a bien certificar que

isados les índices de los registros de hipotecas y gravémenes,,

desde el ano de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravärienes

hipetacarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

inmueble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

por DANIEL JACO:S ALVAREZ TENORIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

compra a la Compaß(a OrýËnizaciónComercial Gonzdlez Arias, según
4

•escritura ce.l.ebrada el diez y nueve de novierebre de mil novecienti:>s

..aventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, insc 4 el

vainte y siete de febrero de m:i.1 novecientos noventa y siete, esta

layr compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otro., el

ez y seis de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el

notario doctor Juan del Pozo, inscrita el siete °de mayo de riil

novecientos ochenta y seis.- Por er
-s datos., no se encuentra ningún

gravamen hipotecario., iambién t.. hace constar que no está embargado.,

ni prohibido de enajenar.- ito, a dos de junio de il ovecientcis
«

I

r at: y ciete., la ocho a. m. - El.. REGISTRADOR.

7 ASD.1997 ok



r

GON: Sient.o por †Ál que- reviandos los 'indices de los Registros de
:-avimenes desde la faltima fecha, hasta la presente, no ha variado
a situacißn constante en el certgricado que antecede. Quito, siete
e agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. M

BL REGISTRADOR. . I

de ello confiero esta

rgC anAteCE

IF AD

firmade y se11ada, en Guito, a dos de septiembre de mil

novecientos noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIAZ BALLES ROS

N MG OCTAVO-CÏUITO

Con esta fecha queda inscrita la

pre ente escritura a fa./:27/ N°.

fygg del REGISTRO D2 PROPIEDAD
3

ORDINARIA.- Tomo /.t'J
uito, aff de O ^Œ de .99F

EL R



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

92"^ CERTIFICADO No.: C10511940001
FECHA DE INGRESO: 26/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PRO-1071f-1282i-3259r
Tarjetas:;TO0000230774;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón; luegol de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, eñ legal y debida forma certifica que: '

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD;
Los derechos y acciones equivalentes al cerö punto cuarenta y cuatro por ciento, fincados en
el lote nûmero dos, desmembrado de mayor èftensión, ubicado en el sector denominado san
José de Morán, de la parróquiaPomasqui de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE IGNACIO TEQUIZ, casado con MARIA TERESA BARREROS *

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según escritura otorgada el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Dr. Enrique Díaz, iriscrita el veinte y dos de enero e mil novecientos noventa y
ocho.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN þIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE OCTUBRE DED ogho a .

onsable: EDU • Be e a s'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DLtS



'U..0,M.u. PAblMA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 192600

CERTIFICADO: 307041

f.A DIRECCION FINANCIFRA DE RENTAS , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1701595991 BARREROS ORTIZ MARIA TERESA DE JESUS ***
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

flTUI.0 RUBRO A'40 VALOR FECH
A

17/323 200/1773230 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2007 $23, 57 17/01/200

X X a.

X
- X X X X

X
X X X X

, X
.

¯¯ ·

GUIl0 , 31 I OCTUBRE DE 2007

o -/ .- -- .

N.V.P. EC -il4AN E S

I
I



REPUBLICA DEL ECUAD R c



NOTARIA DECIMO O -

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

C 0 Pl A

De la Escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIOHES

' E D
Otorgada por DANIEL JACOB ALVAREZ TENORID Y SRA.

A favor JOSE VIRGILID RODRIGUEZ RODRIGUE

Parroquia
, S/. 200.OOO,oa /Cuantra Avaluo

Quito, a * de
" ABRIL de 19.

Yánez Pinz6n No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentro)
Telfs.: 525-225 - 507-45 U- Telf.: Domic. 520-549



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
)E

00TA0
AVA

- · g DRIMO nrTpur

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
5

OTORGA
6

DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7 ...-..-- --... . ... --... . .. -.... -.... ... .. . .......

A. F.
8

JOSE VIRGILIO RODÑIGUEZ RODRIBUEZ

POR : S/. 200.OOO,oo
10

11
CM.

17

13
DI

14 --.....--- --.--

15
En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

te
República del Ecuador, hoy dia cuatro de abril de mil

17
novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor Enrique Diaz

18
Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Duito,

comparecen por una parte y como vendedores los cányuges

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard
91

- Prado, por sus propios derech¤s; y por otra como
??

comprador el señor Josè Virgilio Rodriguez Rodriguez, /
soltero, por sus propios derechos. Los señores

copp&recientes son ecuatorianos, domiciliados en. esÂa
ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para

ontratar y poder obligarse, a quienes oe conocerles doy
77

bien instruidos por mi el Notario, en el ob3eto y
28

I .



resultados de esta escritura, a la que proceden libre y
1

voluntariamente de conformidad con la minuta que me
2

presentan para aue eleve a instrumento público, cuyo
3--- -

.

tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO. En su
4--

registro de escrituras públicas, dignese hacer constar
S

una compraventa de derechos y acciones, al tenor de las
6

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen

a la celebración de la presente escritura de compraventa
8 -----

de derechos y acciones, por una parte el Periodista
9

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie
to -. --.. ..--------------. -------..

Collard Prado, por sus propios derechos, a quienes en
11

adelante y para los efectos de este instrumento se les

denominará los Vendedores; y, por otra el señor Jose
13

Virgilio Rodriguez Rodriguez, soltero, a quien en
14

adelante y para los mismos efectos, se le denominará el

comprador. Los comparecientes son mayores de edad,
16 .---

capaces para contratar, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Guito, quienes obran en
18

forma libre y voluntaria, por sus propios derechos y con
19

pleno conocimiento de la naturaleza juridica y efectos
20

del presente contrato. SEBUNDA. ANTECEDENTES. Los

vendedores, Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su
??

cányuge Myrian Otomie Collard Prado, son propietarios del

lote de terreno, signado con el número dos, según el
94

plano aprobado por el Distrito Metropolitano de Guito,

con informe número mil ochocientos cincuenta yseis tres.
26.. -

del diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
T7

seis, ubicado en el sector genominado San José de Morán,
28



e

g Dr.ERIQUEDIAZBALLESTElt03
NOTARIA

DECIMOOCTAVA
parroquia Pomasqui, cantón Duito, provincia AA ;

con una superficie de cuarenta y cinco mi inco me
,. NOTARN

cuadrados setenta decimetros cuadrados, y2§gNO9tNW
3

gene a e on: O TE: c le in mr pr dd

particular de la señora Maria Simbaña, en una 10 1 ud de

trescientos veinte y ocho metros; al SUR: propiedades de
6

la Familia Jaramillo e Hiinojosa, en una longitud de
7 --------.--------------

------- - - -- - -- - - ---- ·- - -- - -- - -· - - -------

quinientos veinte y tres metros, al ESTE: con el lote
8

número uno, según el plano aprobado por el Distrito

Metropolitano de Guito, antes mencionado, en una longitud
10

de cincuenta y cuatro metros y propiedad de la señora
11

7 Maria Simbaña en sesenta metros; y al OESTE: con el lote
17

número tres, que corresponde a áreas verdes, según el
13

plano aprobado por el Distrito Metropolitano de Guito
14 ------....

antes mencionado, en una longitud de ochenta metros; lote
1W

de terreno que lo adquirieron mediante compra a los
16

señores Eddy Ruth Moya Románn y Hernán Patricio Gonz&1ez

Arias, en sus calidades de Gerente General y Presidente
18 -------------------

de la Compañia ORGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS

S.A., escritura pública celebrada ante el Doctor Enrique
TO

Diaz Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Guito,
71

el dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos
??

noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad

del mispd cantón, el dia veinte y siete de febrero de mil

nop/cientos noventa y siete. TERCERA. UBICACIDN,

UPERFICIE Y LINDEROS. E1 lote de terreno signado con el
96 -------- --.-

nd ero dos, según el plano aprobado por el Distrito

Met opolitano de Guito, con informe número uno ocho cinco
28



seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos
1

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector

denominado San Josè de Morán, parroquia Pomasqui, cantón
3

Guito, provincia de Pichincha. con una superficie total

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
5

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente manera:
6

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
7 -----. -- --- -- - - ---- ------------------------------..- .. ---..-..---.-..-----

cuadrados cincuenta.decimetros cuadrados para área útil y

ocho mil setecientos cuarenta y siete metPOS CuadradCE

con veinte decimetros cuadrados para área de calle y
IO ....-...-..... -.. -

pasajes; y los linderos generales, constan en la cláusula
11

precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.
12

Con los antecedentes expuestos, el Periodista Daniel
is

Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Collard
14

Prado, por sus propios derechos y en calidad de legitimos
15

propietarios del late de terreno, descrito en la clausula
16

precedente. dan en venta y perpetua enajenación a favor
7

del comprador señor José Virgilio Rodriguez Rodriguez. de
18

estado civil soltero, el cero cincuenta y cuatro por
19

ciento de los derechDE y acciones, del lote de terreno
20

Eignado con el número dos, descrito en la cláusula
21

anterior, equivalente a docientos cuarenta y cinco metros
??

Cuadrados; compraventa que se realiza con todos los usos,

costumbres,salidas, entradas, servidumbres y anexos,
94

calles y pasajes e×istentes, que corresponde a los ocho
95

mil setecientos cuarentiniete metros cuadrados veinte
26

decimetros cuadrados a prorrata entre todos los
97

compradores de derechos y acciones, descritos en la
28



9 Dr.ERIQUEDIAlBALLES1'EROS
NOTARIA

(CIMO OCTAVA

1
cláusula orecedente, con lo qu conso a el

cien por ciento del &rea total de cua ntA inco mil
- DEtiMO OtYOff .

Cinco metros cuadrados setenta decimetro cuadrados las
3 -----

Areas verdes corresponden al lote número n el
4 --

----

plano aprobado por el Distrito Metropolitano de Guito,

con informe número uno ocho cinco seis tres, del diez y
6

ocho de junio de mil novecientos noventa y seis, libre de
7

todo gravamen. Para una partición futura se respetará el
8

lote número treinta y cuatro, con sus respectivos
9

linderos, para lo cual se adjunta copia .xerox de un
10

- plano, como documento habilitante. QUINTA. PRECIO. El
11

precio pactado por la comora venta de derechos y
• 17

acciones, materia del presente contrato, es la cantidad
ta

de DDSCIENTOS MIL SUCRES, que los vendedores declaran
14

haberlos recibido a su entera satisfacción en dinero
15

efectivo y moneda de curso legal, sin tener nada gue
16

reclamar en lo posterior al comprador por este concepto,
t"?

por lo que enajena a favor de al comprador los derechos y
18

acciones del lote referido en la cláusula cuarta, materia
19

del presente contrato. SEXTA. BASTOS. Todos los gastos

que demanden la celebración de la presente escritura de
T1

compraventa, hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, otorgamiento y perfeccionamiento, correrá de

,
cuenta y cargo del comprador, facultándole la inscripción

en el Rdgistro de la Propiedad. SEPTIMA. ACEPTACION Y

IMIENTO. Los vendedores aceptan el contenido de
96

od my cada una de las c1Ausulas precedentes, por lo que

tran fiere a los compradores el dominio y posesión de los
28,

i
I



derechos .y acciones, con todos sus usos, costumbres,
1

anexos. etcétera. Por convenir a sus intereses. las

partes renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los
3

jueces competentes de esta ciudad de Duito y al trámite
4

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en caso
5

de controversia. Los vendedores declaran bajo juramento
8

aue sobre los derechos y acciones materia del presente

contrato, no pesa gravamen alguno ni impedimento cara su
8

venta. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás
O

cláusulas de estilo para la completa validez de este
10

instrumento. Hasta agui la minuta, la misma que queda
11

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se

encuentra firmada por el Doctor David Alvarez VAsquez,
13

abogado, con matricula profesional dos mil trescientos
14

treinta del Colegio de Abogados de Guito. Para la
15

celebración de la presente escritura, se observaron todos
16

los preceptos legales del caso y leida que les fue
97

integramente a los comparecientes por mi el Notario, se
18

ratifican en todas y cada una de sus partes, para
19

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
20

cual doy fe.

96
SR. DA ALVAREZ TENORIO

Cyþ< 800046633

Siguen las
28



NOTARIA

ECIMOOCTAvA
firmas de los comparecientes:

DEQMOOGA

4 - --- - -

LLA PRADO

JOSE VIRGILIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
0

c.c / 947713//-

12

13 --- - -- ----- ---

14

15

14

17

18

19

20

?1

??

73

74

- 25

26
FIRMADO.- DOCTOR ENRIGUE DIAZ. BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO

27 ------ --

OCTAVO de este Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES
28



CODIGO NOMBRE

00000000000000 RODRIGUE RODRIGUE SE VIRGILIO
DIREP"ION hi

0012563
AV. COMERCIAL EXO j REB AV.1MPONIBLE EMISIOM

1.9 î5/O7/97
AÑO ÑALOR COD. VALOA COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *****3 OO 09 ********** ********** ******$.00

REVISADO

TAANSACCION 39754 PAGINA 1 VENTANILLA 2
SUBTOTAL: ***** $5.0 .

RESPONSABLE: TOTALJEREZ WILSON $5.000
VTr. D (0.547. DD Y AA OTS ALVARE
Z TENORIO DÀNIEL JACOB SOB 200
.OOO RES 407.

N DIRECT F ANCIE
- CONTRIBUYENTE -

1

CODIGO NOMBRE

OOOOOOOOOOOOOO RODRIGUE RODRIGÚEZ JOSE VIRGILIO
DIRECf.lON

0012563
AV.COMERCIAL EXO/ REB AV. IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *****2.000 12 ******** ********** ******2.000

PAGINA V

RESPONSABLE
ER SON tttt O O

D 10. 547. DD Y A OTS AE REN
Z TENORIO DAN EL JACOB SOB OOp
.OOO RES 407.

DIRecToR FINAÑÖlÉÁO
,

..nnNTot ti SVC NTG-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AV.COMERCIAL EXO/REB AV. MPONIBLE EMISION
.

1.9 15/O ggg 000
AÑO VALOR COD. VALOR COD. R COD. T TAL

TO-9.

THANSACCION - PAGINA VENTANILLA
UBTOTAL

RESPONSABLEi
- REZ WILSON «^ -

O AL

VT.. D10.54°/. DD Y:AA A FAV «D-RO
DRIGUEZ RODRIGUEZ' JOSE VIRGILI
O

1A in - -, .
--,

N* b f 5 6 - -

.
, - r DIREÖTÕÀTIÑANCIERO

- CONTRI 3UYENTE -

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL M

ALCABALA Quito,07/5

Formulario No.: 262Ï Por SI. 1,10Ïj

Notaría No.: 18 Número del Municipio: 1681759

Nombre del comprador / A favor de: RIGUEZRODRIGUEZJOSEVlRCILIO

Nombre del vendedor / Que otorga: TENDRIODANIELJACOB

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: PICHIÑCRA sn: QUITO

Parroquia:

RECAUDACION H. JUN DEFENSA. NAL
Ñecauda

AAlmida,PRemro

ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Julio 28 de 1997

F aero: 053497
.4oo,oo

Notaría: Número del Municipio:

A favor de.

Que otorga: DANIEL AL'v2RE

Concepto: v2NTA

Base imponible Rebajas %: 4, Recargos %: e

Observaciones: yp

Provincia: PIcHIHem Cantón: oggyo

Parroquia:

53497
ptics



Aaica

EMAAP-Q
Aariana de Jesús
i Alemania e Italia
(partado1370 GERENCIA COMERCIAL Ni 52443
!684-EMAAP-QED. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
TO - ECUADOR ÅÛÏ

- ALCABALAS PARA AGUA POTABLE m
DEUMOO

FECHA : 7/30/97 />
NOMBRE : RODRIGUEZ JOSE

70-E
GUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL.

En conceoto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.:ia:: 40%
del inmueble ubicado en: POMASQUI

Ante el notario: 18 3188

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
aislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a, o con-

- signo la suma den 1.200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 *********'A***'Æ
- TOTAL A PAGAR:: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.,200.00
Cheque Nro.:

Banco:

**********'4.*******'A***** ************************

REGISTRO E -' 3

52443 1.200.00 970T' OO 23173 RODRIGUEZ JOSE
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RAZON: Siento por tal que revisados los 'Andices de los Registros de

Gravimenes desde la Altima fecha, hasta la presente, no ha variado

la situación constante en el certáticado que antecede. Quitos aiete

de agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. M
EL REGT STRADOR.

ello confiero esta A IF

DAenfi maddae

y sellada, en Duito, a dos de septiembre dee mil

novecientos noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIAZ BALLEST S' HOT
DEOM NOTARIO Ut--LIMU UCTAVO-GUITO

on esta fecha queda insorita la
presente escritura a fs./PPJ N°.

//ff del REGISTRO DE PROPIEDAD
ORDINARIA.- Tomo // ÿ .

Uito, ag de Ñ; o ' de 1.99ý"
EL RE IS DR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITOL 1

CERTIFICADO No. : 05024804.001

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997 NOTAMO
DEGMOOCTS

FCEE

TF A

TREGA : 6-
. '9

CER FI IO

1997-RPO. 2297-2746,, '¥ l i rascrito registrador de la

prop:i.edad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

evisadoc los índices de los registros de hipotecas y gravémenes,

desde el año de mil novecientos ochenta y una, hast:a el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravamenes

hi.patecarios., eribargos y prohibiciones de enajener que afecten al

in.mueble situado en la parroquia Poriasqui de este cantón, adquirido

por DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO, casado con MYRIAM COLLARD, Piediante

compra a la Compañía Organización Comercial Gonzáler Arias, según

escritura celebrada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, esta

por compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otro, el

diez y seis de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el

notario doctor Juan del Pozo, inscrita el c.° te de mayo de mil

novecientos ochenta y seis.- Pol" est tos., no se encuentra ningún

gravamen hipotecario,, también se hac constar que no está embargado,

ni prohibido de enajenar.- Guito, a ds de junio .d il ovecientòs

-

··it y =iete., las ocho a.m.- E R GISTRADOR.
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NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

SEGUNDA COP I A

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
De la Escritura de

E SR. DAMIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
Otorgada por

CARLA VALERIA MER CHAN PIVAQUE
A favor

Parroquia
SI. 200.000. 00

Cuantía Avalúo

Quito, a 04 de ^8Ri' del ***7

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



Dr.ENRIQUEDIA2BALLESTEROS ' a

3 -- ---- ---- ----- --- - ------· - - -- - ---

C MPRAYENTA DE DERECHOS Y ACC IONES
4 -- - - - -- - ------------ - ------- - - ---- ---- -- -

OTORGA

DANIEL. JACOB AL.VAREZ TENORIC Y BRA.
6 -- - ------- ------- --..---- - - - . -------- -- - ... .-.. - -... ---

7 --- --. .-- -...--- --- ..

CARL.A YALERIA MERCHAN PIVAGUE
8 ..-- ----- ----- - .- -- ------- . - - - ------ ---

POR : 9/ 200.000,ao
9 .. . . .

10
CM.

11

12
DI

13-- . ---------- -- - - --- - ------------

t

14..--- ----------- -------- - ---------

En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la
ta .

Readblica del Ecuador. hov d.i.a cuatro de abril de mil
17

novecie tas noven_ta ..v siete. ante mi.. Doctor Enriaue DI.az
i 8 - -- - - - --- ---- - -- - - ---- -- ---

Ballesteros. Notario Decimo Octavo del cantón Guito.
gg ... . .. .. ... ...

Comparecen oor una carte v como -lendedores los convuges
20 -- --- - -

Daniel Jacob Alvarez Tenorio v Myriam Otomie Collare
1

Prado, por sus oracios cereenos: -? car otra como

compradora la menor de edad CMÝ1£' V'aleria Merc;flan:'

Pivague. soltsfra. legalmente representada oor su madre la
24

señora Aura Estrella Pivacue Flores. Los señores

comoarecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta
16 --- - ------ - ----

.

ciudad. mavores de edaci. legalmente cacaces cara
27 .

---------- ---------- - -------- - --- ------- -- - -- - - - - ----- ------

cortratar v Docer oc'.i.garse, a cua.enes de conoceries dov
28



fe. bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y
1

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y
8

voluntariamente de conformidad con la minuta que me
3

presentan para que eleve a instrumento odblico, cuyy

tenor literal es el siguiente: SEFOR N6TARIO. En su

registro de escrituras públicas, dignese hacer ·constar

6
una comoraventa de derechos y acciones, al tenor de las

7.--
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen

8
a la celebración de la presente escritura de comoraventa

9
de derechos y acciones, por una parte el Periodista

10
Daniel Jacob Alvare: Tenorio y su cányuge Myrian Otomie

11
Collard Prado, por sus propios derechos, a quienes en

12
adelante y para los. efectos de este instrumento se les

13 .

denominará los Vendedores: y, nor otra la menor da edad
14

Carla Valeria Merchán Pivague, representada por su madre

la señora Aura Estrella Pivaque Flores. divorciada, a
16

cuien en adelante y para los mismos efectos, se le
1-7

denominard la compradora. Los comparecientes son mayores
1P

de edad, capaces para contratar, de nacionalidad
19

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
20

quienes obran en forma libre y voluntaria, por sus
11

propios derechos y con pleno conocimiento de la
??

naturaleza juridica y efectos del oresente contrato.
19

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los vendedores, Periodista Daniel
14

Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Dtomie Collard

- Prado, son propietarios del late de terreno, signado con
96

el número dos, según el plano aprobado por el Distrito
17

Metrocolitano de Guita. con informe número mil
28



Dr.ENRIQUEDIAZBAI.LESTEROS .

||A QUITO·ECUADOR
. 0CTAVA

ochocientos cincuenta y seis tres, del diez a h

.junio de mil novecientos noventa y seis, ubic ÅË¾ 1
2

sector denominado San José de.Morán, parroquia Pomasqui
3

cantón Duito, provincia de Pichincha; con Wrma superfici

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
5

decimetros cuadrados, cuyos linderos generales son: al

NORTE: calle sin nombre y propiedad particular de la
7 -- -- -----..---- -------.

señora Maria Simbaña, en una longitud de trescientos
8

veinte y ocho metros; al SUR:.propiedades de la Familia
9

Jaramillo e Hinojosa, en una longitud de quinientos
18

veinte y tres metros, al ESTE: con el lote númere uno,
11

según el plano aprobado por el Distrito Metropolitano de
12

Guito, antes mencionado, en una longitud de cincuenta y .

13
cuatro metros y .propiedad de Maria Simbaña en sesenta

14
metros; y al QESTE: con el lote número .tres, que

corresponde a áreas verdes, según el plano aprobado por
18

el Distrito Metropolitano de Guito antes mencionado, en
17

una 1.ongitud de ochenta metros; lote de terreno que lo
19

adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth Moya
19

Románn y Hernán Patricio González Arias, en sus calidades
20

de Gerente General y Presidente de la Compañia
91

ORGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A., escritura

pública celebrada ante el Doctor Enrique Diaz
23

Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Guito, el

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa
25.

y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad del
26.

mismo cantón, el dia veinte y siete de febrero de mil
27-

novecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,
28



SUPERFICIE Y LINDEROS. E1 late de terreno signado con el
i

número.dos, según e1· plano aprobado por el Distrito
a

Metropolitano de Guito, con informe número uno ocho cinco
8

seis tres, del diez y ocho de junio.de mil novecientos

noventa- y seis, se encuentra ubicado en el sector

denominado San Josè de Morán, parroquia Pomasqui, cantón
6

Guito, provincia de Pichincha, con una superficie total
7

de cuarenta y cinco mil cinco metros- cuadrados setenta
8

..decimetros :cuadrados, dividida' de la siguiente manera:
9

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
10

cuadrados cincuenta decimetros cuadrados para área útil y
11

ocho mil setecientos cuarenta y asiete metros cuadrados
17

con veinte decimetros cuadrados para área de calle y
ta pasales;-y los linderos generales, constan en la cláusula
14

precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHDS Y ACCIONES.
15

Con 108 AntBCRdEntBS EXpURSt05, el Period.igtA ÛSniBI
te

Jacob Alvarez Tenorio 'y su cányuge Myrian: Otomie Collard
17

Prado, por sus propios derechos y en cal-idad de legitimos
18

propietarios del 1.ote de
.terreno, descrito en la cláusula

19
precedente, dan en venta y perpetua enaienación a -favor

20
de la menor de edad .Carla. Valeria -Merchán Pivaque, el

21
cero cuarenta y cuatro --por ciento de los derechas y

acciones, dal lota.de- terreno .signado con el número dos,

descrito en la c1&usula anterior, equivalente -a

doscientos metras cuadrados; compraventa que se realiza
7%

con todos los usos, costumbres, salidas, entradas,
96

servidumbres y -anexos, calles y pasajes existentes, que
27

correspände a 1.os ocho mil setecientos cuarenta y siete
38



Deci

Dr.ERIQUEDIAZBALLESTEROS
QUITOICUADOR .

glA
ocTAVA

metros cuadrados veinte decimetros cuadrados

entre todos los compradores de derechos y acciones
.

descritos en la cláusula precedente. con lo que e
3

consolida el cien por ciento del área total de cuaregta y

cinco mil cinco metros cuadrados setenta decimetros
S

cuadrados, las áreas verdes corresponden al lote número
6 - -----

tres. según el plano aprobado por el Distrito
7

Metropolitano de Quito, con informe número uno ocho cinco
8

seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos

noventa y seis, libre de todo gravamen. Para una
10

partición futura se respetará el late númè?u'estenta y.
11

carAlo.i con sus respectivos linderos, para lo cual se
17

adjunta copia xerox de un plano, como documento
13

habilitante. QUINTA. PRECIO. El precio cactado por la
14

compra venta de derechos y acciones, materia del presente
15

contrato, es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que
16

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
TV

satisfacción en dinero efectivo y moneda de curso legal,
18

sin tener nada que reclamar en lo posterior a la
10

compradora por este concepto, por lo que ena.jenan a favor
20

,
de la compradora los derechos y acciones del lote !

1T ,

· referido en la cláusula cuarta, materia del presente
22

i contrato. SEXTA. GASTOS. Todos los gastos que demanden la .

29
celebración de la presente escritura de compraventa,

24
hasta su inscripci6n en el Registro de la Propiedad,

25-
otorgamiento y perfeccionamiento, correr& de cuenta y

16.
cargo de la compradora. facultándole la inscripción en el

27 - -
----- --

Registro de la Propiedad. SEPTIMA. ACEPTACION Y
78



SOMETIMIENTO. Los vendedores aceptan el contenido de
1

todas y cada una de las cláusulas precedentes. por lo gue
a

transfiere a los comoradores el dominio y posesión de los
3

derechos y acciones, con todos sus usos, costumbres.

anexos. etcètera. Por convenir a sus ihtereses, las
5

martes renuncian fuero y domicilio. sujetándose a los
6

jueces competentes de esta ciudad de Duito y al trámite
7

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en caso
8

de controversia. Los vendedores oeclaran bajo juramento
9

que sobre los derechos y acciones materia del presente
10

contrato, no pesa gravamen alguno ni impedimento para su
11

venta. Usted, senor Notario se servirá agregar las demás
19

cláusulas de estilo para la completa validez de este
13

instrumento. Hasta aqui la minuta, la misma aue queda
14

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se

encuentra firmada por el Doctor David Alvarez YAsquez,
18

abocado, con matricula profesional dos mil trescientos
1·7

treinta del Colegio de Abogados de Guito. Para la
18 ,

celebración de la presente escritura, se observaron todos
19

los preceptos legales del caso y leida que les fue
10

integramente a los comparecientes por mi el Notario, se
11

ratifican en todas y cada una de sus partes, para

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.
74

98
SR. DANIE VAREZ TENORIO

><$800046633 Siguen las firmas
28
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lUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
FECHA DE ÞÁGO

18/07/9 ÌÔÜ]

NOhfBRE .
MERCHAN RIVAGUE CARLA VALERIA

0012571
AV MPotaSLE . ÌndSION

15/07/97
R COD, VALOR COD. . VALOR COD. TOTAL

> 09 ********** .*******"* ***..**ä.000

REVISAbD

PAGINA 1 VENTANitLA 2 SUBTOTAL-
********5.000

AILSON TOTAL

ALVAREZ TENGR
SGB 200 000 RE

DiRECTORFINANCIERO

- CONTRIBUYENTE -



NOMBRE

)OOOOOO MERCHAM FIVA UE CARLA VALERIA

0012571
L EXO [ RES AV. IMPONIBLE EM(SION

15/07/97
VALOA COD. VALOA COD: VALOA COD. TOTAL

****2.000 12 ********** ********** ******2.000

RayfSAD

94 PAGINA 1 VENTANILLA
SUBTOTAL:

tt*¾.OOO

J REZ WILSON TOTAL :

.441 OTG ALVAREZ TENOR
EL JACOS SOS 200.000 RE
L 40%

of ECTOR F MctERO
- CONTRIBUYENTE -



Dect

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

NOMBRE

ALVARËZ TENDRIG DANIEL JACOS

0012571
EXO| RES AV. IMPONIBLE EMISION

15/07/97
LO' COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

G. 13 ********** ********** *****47.000

)S PAGINA i VENTANILLA
SUBTOTAL:

WILSON TOTAL :

FYÃOR¾E ÑERCHA
A VALERIA SOE 20

DIRECTOR FINÁÑCIERO
¯¯

- CONTRIBUYENTE -
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O
i

dedese
liaelWla

ism GERENCIA COMERCIAL Nroi. 52425
IMP4ED· IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DEJUAIXR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 7/30/97 -

NOMBRE : MERCHAN CARLA
QUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En con-cento del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reha:ia: 40%
del inmueble ubicado en: POMASOUI

Ante el notario: 18 10315

De conformidad con el Art.. iro. Letra g) del Decreto le-
oislat.ivo de 22 de octutire 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo mio con-
signo la suma de: 1,200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 1,200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

52425 1.200.00 970730 00 23155 MERCHAN CARLA
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REGISTRO DE ·LA ÀROPIEDAD DEL CANTON GUITO: : 1.i ..

dERTIFICADO No...-.: 0502480,4,001

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997

FECHA DE ENTREGA : 04-06-1997.

CEÀT.IFICADOR . |
_/

CER FI 10

1997-RPO. " ° 2297-2746.* rascrito registrado.r de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

revisados los índices de los registros de hipotecas y gravémenes,

desde el aWo de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver los grav4menes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

inmueble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

por DANIEL JACOB ALVAREZ TENDRIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

c.ompra a la Compañía Organización Comercial González Arias, según

escritura celebrada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos •

noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y si.ete, esta
i

por compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otro, el

diez y seis de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el

notario doctor Juan del Pozo, inscrita el siete de mayo de mil

novecientos ochenta y seis.- Por estos datos, no se encuentra ningún

gravamen hipotecario, también se hace constar que no estä embargado,

ni prohibido de enajenar.- Guito, a dos de junio de il ovecientòs

. vt y -

-te, las ocho a.m.- E R$GISTRADOR.

-APROPIEDAD

- 7 AGO.1997
LOS M.TOS e

.

• EROllES.O DOIGM.91 i EN REEROi 06.0 i HF Ci



oechy,

Ra2iONs Siento por tal que revisados. los 'indices de los a
Oravimenea desde la Altima fecha, hasta la presentes n UT

la situacißn constante en el cei•ttficado que antecede.

de agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a aŸFew
BL REGISTRADOR.

C L

CA D



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTERDS
ARIA
QCTAVA

,

Tirmas de los comaarecientes:

n
e-o- 130/ 6/ LP -/

1

12

EL NOTARIO ftRMADO).- DR.E.DIAZ B.- DOCTOR FNRIAUF ÍA7

14
BALLESTEROS.- NOTARIO ABOGADO.-

19 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTlFICADA, solicitada por el sefior Dilier Floresmilo Belalcaza n
17

¯
céduJa número 170782190-4, debidamente firmada y selJada en Quito a,

18
VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.-

20

OR E RIQUE Di LLESTEROS

DECWO VO DEL CANTÓN QUITO.

26

27 - --

28
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NOTARIA DECIMO OdAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar '

COP I A

De la Escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y C 4ES

Otorgada por DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA. --

A favor LUIS FEELIPE YEPEZ

Parroquia
, S/. 200.000,00 ,Cuantia Avaluo

Quito, a 3 de asna de 19"

Yánez Pinzón No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentro)
Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549



Dr.ERIQUEDIAZBALLESTERO3
0 ARIA

10 OCTAVA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA
6

DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7

A. F.
8

LUIS FELIPE YEPEZ.
O

POR : S/. 2OO.OOO,oo
. 10

11
CM.

17

DI
14

14
En la ciudad de San Francisco de Duito. Capital de la

16
Reedblica.del Ecuador, hoy dia tres de abril de mil

17
novecientos noventa y siete, ante mi. Doctor Enrique Diaz

18
Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Duito,

10
comparecen por una parte y como vendedores los cányuges

20
Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard

Prado, por sus propios derechos; y por otra como
?*

comprador el señor Luis Felipe Yèpez, casado con la

señora Gloria Angélica Borja Núñez, por sus propios

de d'chos. Los señores comoarecientes son ecuatorianos,

miciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente

caoaces para contratar y poder obligarse, a quienes de
27 --

--- ----
----

c ocerles doy fe, bien instruidos por mi el Notario, en
28



el objeto y resultados de esta escritura, a la Oue

proceden libre .y voluntariamente de conformidad con la
T.

minuta que me presentan cara aue eleve a instrumento
3 -----

público. cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR
4 -

NOTARIO. En su registro de escrituras públicas, dignese
B

hacer constar una compraventa de derechos y acciones, al
8

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.
7

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la
8 '

presente escritura de compraventa de derechos y acciones,
9

por una parte el Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenoria
10

y su.cónyuge Myri·an Otomie Collard Prado, por sus oropios
11

derechos, a quienes..en adeaante y para los efectos de
17

este instrumento se les denominard los Vendedores: y, por
13

otra el señor Luis Feline Yècez, de estado civil casado.
14

a quien en adelante y para los mismos efectos, se le
19

denominará el comorador. Los compar.ecientes son mayores
16

de edad, capaces para contratar, de nacionalidad
17

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
18

quienes obran en forma libre y voluntaria, por sus
19

propios derechos y con pleno conocimiento de la

naturaleza juridica y efectos del presente contrato.
71

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los vendedores. Periodista Daniel

Jacob Alvarez Tenorio y·.su cányuge Myrian Otomie Collard
91

Prado, son propietarios del lote de terreno, signado con
. 94

el número dos, según el plano aprobado- por el Distrito
TW

Metromolitano de Guito. con informe número mil
96

ochocientos cincuenta yseis tres, del diez y ocho de
97

, junio de mil novecientos noventa y seis, ubicado en el
28 -



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
WSTARIA

,IMO OCTAVA
sector denominado San José de Morán, parroquia Pomasqui,

cantón Guito, provincia de Pichincha; en üba skŠmrficie

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta

decimetros cuadrados, cuyos linderos enekaÍes son: al

NORTE: calle sin nombre y propiedad p' icu ..pde la

señora Maria Simbaña, en una longitud de trescientos
6

veinte y ocho metros; al SUR: propiedades de la Familia
7 ------- ------------..------------- - -...----. . .- -.-.-. ------- ----.----.....-.-

Jaramillo e Hinojosa, en una longitud de quinientos

veinte y tres metros, al ESTE: con el late número uno,

según el plano aprobado por el Distrito Metrocalitano de
10

Quito, antes mencionado, en una longitud de cincuer.ta y
11

cuatro metros y propiedad de Maria Simbaña en sesenta
19

metros; y al DESTE: con el lote número tres, que
13

corresponde a áreas verdes, según el plano aprobado por
14

el Distrito Metropolitano de Guito antes mencionado, en

una longitud de ochenta metros; late de terreno que lo
18

adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth Moya
17 ..-....---. --

Románn y Hern&n Patricio González Arias, en sus calidades
19

de Gerente General y Presidente de la Compañia
10

ORGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A., escritura
20

pública celebrada ante el Doctor Enrique Diaz
at

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Guito, el
??

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa .

y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón, el die veinte y siete de febrero de mil

g4ecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,

SUPERFICIE Y LINDEROS. El lote de terreno signado con el
27

nd ero dos, según el plano aprobado por el Distrito
29



Metropolitano de Guito, con informe número uno ocho cinco
i

seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos
2 .

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
3

denominado San José de Morán, parroquia Pomasqui, cantón
4 ------- -

Guito, provincia de Pichincha, con una superficie total
5

de cuarenta y cinco mil , cinco metros cuadrados setenta

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente manera:

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros

cuadradosycincuenta decimetros cuadrados para area útil y

' ocho mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados

con veinte decimetros cuadrados4 para área de calle y
11 .. .. . -..-.-... . -------- --- --

- pasaject v los linderos generales. Constan en la cláusula
12

precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.
13

Con los antecedentes erpuestos, el Periodista Daniel
14

Jacob Alvare: Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Col.lard
15

Prado, por sus propios dereenos y en calidad de legitimos

propietarios del lote de terreno, descrito en la c1Ausula
17

prececente, dan en venta y perpetua enajenación a favor
19

del señor Luis Felipe Yepez, el cero punto .cuarenta y
19 ..

cuatro por ciento de 3os derechos y acciones, dal lote de
2n

terreno signado =on el número dos. descrito en la
91

cláusula anterior, equivalente a doscientos metros
??

cuadrados; compraventa que se realiza con todos los usos,
91

costumbres, salidas, entradas, servidumbres y anexos,
74

calles y pasajes existentes, que corresponde a los ocho

mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados veinte
26 -- . ...----...............---------.- ..-...-..

decimetros cuadrados a prorrata entre todos los
77

comoradores de derechos y acciones, descritos en la
28
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clausula precedente, con lo que se consolida el cien por
t

ciento del Area total de cuarenta y cinco mil cinco

metros cuadrados setenta decimetros cudgrad s áreas

verdes corresponden al lote número t según Ò1| plano

aprobado por el Distrito Metropoli ano dá Gui o, con

informe número uno ocho cinco seis t y, del ph¡i y ocho

de junio de mil novecientos noventa y seis. libre de todo
7

q.ravamen. Para una partición futura se respetará el lote
8

número ciento cuarenta Y tres , con sus respectivos

linderos, para lo cual se adjunta copia xero× de un
10

plano, como documento habilitante. GUINTA. PRECIO. El
11

precio pactado por la comora venta de derechos y
19

acciones, materia del presente contrato, es la cantidad

de DOSCIENTDS MIL SUCRES, que los vendedores declaran
14

haberlos recibido a su entera satisfacción en dinero

efectivo y ..moneda de curso legal, sin tener nada que
15

reclamar en lo posterior al comorador oor este concepto,
17

por lo que enajens a favor de los compradores los
it

derechos y acciones del late referido en la cláusula -

i 19
cuarta, materia del presente contrato. SEXTA. BASTOS.

20
Todos los gastos gue demanden la celebración de la

11
presente escritura de compraventa, hasta su inscripción

- en . el Registro de la Propiedad, otorgamiento y

perfepc2Dnamiento, correrá de cuenta y cargo de los

e pradores, facultándole la inscripción en el Registro

de la Propiedad. SEPTIMA. ACEPTACION Y SOMETIMIENTD. Los

vendedores aceptan el contenido de todas y cada una de
27 - -----

- ----

1 cláusulas precedentes, por lo que transfiere a los
28



compradores el dominio y posesión de los derechos y
1

acciones, con todos sus usos, costumbres, anexos.
E

etcétera. Por convenir a sus intereses. las partes
3

renuncian fuero y domicilio. sujetándose a los jueces
4

competentes de esta ciudad de Guito y al trámite verbal
5

sumario o ejecutivo a elección del actor en caso de
8 .

controversia. Los vendedores declaran bajo juramento que
7 .

sobre los derechos y acciones materia del presente
a

contrato, no pesa gravamen alguno ni impedimento cara su
9

venta. El comprador queda facultado para inscribir esta
10

escritura. Usted, senor Notario, se dignará agregar las
11

demás clausulas de estilo para la olena validez y
19

eficacia de esta escritura de comoraventa. Hasta agui la
·. 13

minuta, la misma que Queda elevada a escritura pública
14

con .todo el valor legal y se encuentra firmada por el
15

Doctor David Alvarez Vásquez, abogado. con matricula
16

profesional dos mil trescientos treinta del Colegio de
17

Abogados de Duito. Para la celebración de la presente
18

escritura, se observaron todos los preceptos legales del
19

caso y leida que -les fue integramente a los
20

comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas y
21

cada una de sus partes, oara constancia firman conmigo e
TV r

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. EnmedWdos trea.YA
TW

SR. DANIEL (fVAREZ TENORIO

28
C.'I.Og&$O46633 Siguen las firmas
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i FI ADO.- DOCTOR ENRIGUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO
27.

DCT O de este Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES
28



CODIGO .
- NOMBRE

00000000000000 YEPEZ LUIS FELIPE
DIR ON

0012569
AV. COMERCIAL EXO / REB AV. IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *****5.000 09 **tt****** ********** ***tt‡5.ÖOO

TRANSACCION 9782 PAGINA 1 VENTANILLA
SUBTOTAL:

REW^NSABLE:
JEREZ WILSON TOTAL 5 00

UN VTA .49/. OTG ALVAREZ TENOR
10 'DANIEL SCOB SOB 200.000 RE
BAJA DEL 4

1681771 DIRECTO
- CONTRI3UYENTE -

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CODIGO , NOMBRE

00000000000000 VEPEZ LUIS FELIPE
DIREE 'ON

0012569
AV.COMERCIAL - EXO|REB AV.IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO m.VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *****2.000 12 ********** ******** ******2.000

TRANSA0CION gg 7, PAGINA 1 stor

AESP NSABLE TAL
JEREZ WILSON .000

-- r
CO1 VTA .44/. OTS ALVAREZ TENOR
IO DANIEL JACOS SOB 200.000 RE r -

BAJA DEL 40¾

" 1681772 DIRECTOR FINANC
- CONTRI3UYENTE -



CODIGO s NOMBRE ,

00000000000000 ALVAREZ TENORIO DANIEL JACOB
DIR 'ON

AV.COMERCIAL EXO/ RES AV. IMPONIBLE EMISIOR
1.9 15/O"f/97

AÑO VALOR COD. VALOR COD VALOR COD. TOTAL
1.997 * **47.000 13 ********** *****tk*** *****4/.000

TRANSACCION 3970 i PAGINA 1. VENTANILLA s BTOTAR *******47.OOÒ
RESPONSABLE T TAL. •

JEREZ WILSON ***** OO
Ulv VTA .44°/. A FAVOR DE YEPEZL
UIS FELIPE SOS 200.000

N 168H3L DIRECTOR¾NCIERgy
- CONTRIBUYENTE -

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
A!.CABALA Quito01/24/¶

282535 i aFormulario No.: Por SI. --

Notaría No.: Número del Municipio:

WELUISFELIFNombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

NTã
concepto:

200.000
Base imponible:

flMIBil R(09 MM
Observaciones:

Provincia; ' ""'"""' Cant n:

Parroquia: •

CAN00
o w&e »,a RECAUDACION NTA Œlí DE ENSA NA NAL

tweelltvave; r ovgilvi v

e aud
ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Ñ 2ero: 053490 2°r 6/·

Notaría: Número del Municipio:

A favor de: LUIS EPE3

Que otorga: DANIEL ALVARE3

Concepto: VENTA

Baseimponible zoo.coo,co Rebajas%: Recargos%: o

Observaciones; ra

Provincia: FICHINCHA Cantón: en To

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P Me o



RAN jMt¥B =

MAAP-0 -
.g ..

rianade Jesús s' .

emania e Italia - '4-
æo137o GERENCIA COMERCIAL Nro. §2427

AA 2ED. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE --

FECHA = 7/30/97
NOMBRE : YEPEZ LUIS
QUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL :.

En .concento del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: 40%
del inmueble ubicado en: POMASQUI

Ante el notario: 18 10321

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940. publi.cado en "Registro

. Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma des 1,200.00 Sucres

. UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGIST O DE PAGO

52427 1.200.00 0730 00 23157 YEPEZ LUIS

I
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-·REGISTRO DE LA ÀROPIEDAD -DEL' CANTON QUITO a- o.i:2. . .·s....

CERTIFICADO No. .-- :,C'50248,0g...001
. . .

..
.

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997

. FECHA DE ENTREGA : 04-06-1997

CEÀT.IFICADOR ,.-

/ / CER I IO g

1997-RPO. 2297-2746.* JEl ~ rascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

.:visados los índices de los registros de hipotecas y gravémenes,

desde el año de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravämenes

hipotecarios, embargos y prohibiciënes de enajenar que afecten al

inraueble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

,
por DANIEL JACOB ALVAREZ TENGRIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

compra a la Compañía Organización Comercial González Arias, según

escritura celebrada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

inte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, esta

por compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otro, el '

diez y seis de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el ·

notario doctor Juan del Pozo, inscrita el siete de mayo de mil

novecientos ochenta y seis.- Por est datos, no se encuentra ningún

gravamen hipotecario, tambió s hace constar que no está embargado,

ni prohibido de enajenar.- ito, a dos de junio de'mil ovecientòs

.

· y - te las ocho a.m.- E RgGISTRADOR.

.
O 86018793DE6 - ROPIEDAD

L.
A UfTO

'. - 7 ASO.1997 --- ,

'
N11.6 ATŒ - annotickO DO pt r - I Di REEROI DA.D liittallT U



I

AKLON: Siento por tal que revisados los indices de los Registros de

3ravAmenos desde la ultima fecha, hasta la presente, no ha variado

la situaci&n constante en el certáticado que antecede. Quito, siete
de agosto de mil novecientos noventa y siete. las ocho a.m. ML

EL REGISTRADOR.

Se otorab ante mi, en fe de

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada y

sellada, en Guito, a dos de septiembre de mil novecientos

noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIAZ BALLEST ,38

T .

OCTAVO-GUITO

on echa ada inscrita la

pre e r fs. / Ø_ÿ N°.

rtO DE PROPIEDAD

Tomo /FR

de 1.99¶

11E



r lŒPCOUCA CELECUADOR CONSEJO NAGONALELECURAL

Quito, agosto 1 del 2Oû9

CERTIFICADO

La Delegación Prov ncial de Pichincha del Consejo Naciona: Electoral, extiende el presente
dCeertcado Prc isional d a o Generales del día domingo nio 14

portador(a) de [a Cédula de Ciudadanía f r224 /2©¶........, válida por 30 di
cua quier trámitetanto público como privado. y sustituye a: Certificado de Votación mm/

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezusta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C51160852001

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO FECHA DE INGRESo: 16/11/2009

CERTIFICACION
Referencias: 22/01/1998-PO-1069f-1280i-3257r
Tarjetas:;TOOOOOO72521;Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento fincados en el
Lote de terreno Número DOS situado en Sector San José de Morán.parroquia POMASQUI de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS FELIPE YEPEZ casado con GLORIA ANGELICA BORJA NUÑEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según consta de la escritura celebrada el tres de Abril de mil novecientos noventa y
siete ante el Notario doctor Enrique Diaz inscrita el veinte y dos de Enero de mil novecientos
noventa y ocho; habiendo los vendedores adquirido por compra a la Compañía Organizadora
Comercial González Arias el diez y nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y seis
ante el Notario doctor Enrique Diaz inscrita el veinte y siete de Febrero de mil novecientos
noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra; A fojas 41 número 27 del Registro de Interdicciones, tomo
ciento treinta y dos y con fecha DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, a las DIECISEIS
horas, y VEINTE Y DOS minutos, me notifica el Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil
de Pichincha, el auto de junio cuatro del año dos mil uno, dictado dentro del juicio de
INTERDICCION No 1149-2000, cuya copia xerox se adjunta en una foja, que sigue LUIS
FELIPE YEPEZ, en contra da GLORIA ANGELA NUÑEZ, se declara la INTERDICCION
PROVISIONAL DE GLORIA ÁNÒÈLlCA BORJÀNUÑEZ, nombrándose a su cónyuge
LUIS FELIPE YEPEZ curadòr interino.- A fojas 104 número 54 del Registro de
Interdicciones, y con fecha UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las NUEVE
horas, y VEINTE Y SIETE minutos, me notifica el Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil
de Pichincha, el auto de veinte y tres de octubre del año dos mil uno, dictado dentro del juicio
de INTERDICCION No 1149-2000, cuyœ6opia xèrox se adjunta en una foja, que sigue LUIS
FELIPE YEPEZ, en contra de GLORIA ANGELA NUNEZ, se confirma la INTERDICCION
de GLORIA ANGELICA BORJA NUÑEŽ, por demencia orgánica, designándose como
curador general a LUIS FELIPE YEPEZ, quienes de aceptar el cargo se posesionará y luego
de las formalidades legales se le rni ) gá estáembargado, ni hipotecado.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO JREVISADOS HASTA EL 16 DE
NOVIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.
Res nsable: EDUARDO PROAÑO

0171944
STY SYSTERECUADORggggggyY SYSTEMECUADOR SECURITYSY

"' ENCAR GADO

IlllllllllIllIlllIllllllt i '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERR NEA O DOLO6fÅËE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DECIMO O TA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

coe:A

De la Escritura de

Otorgada por

fA Vor

Parroquia

Cuantia Avalúo

M Quito a de de 19 '

Yd.nez Pinzón No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentro)
Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549

M



$ lì Otr.ENREQUEDLAZBALLESTEROS
NOTARIA

DECIMOOCTAVA

1

5 --- - --------- - - ------ ----- - -----------

6 ---------------- -------- - --- - ---- - -- --- - ---

7 ------------- -- -- - -- -- - - - - -- ------------- ---- --

PROMESA DE COMPRAVENTA
B

OTORGA
9 - ..-- -------- --- ---

DANIEL ALVAREZ TENORIO
t 0 ---- - -... - ---.

A. F.
11

MARIA MAURA PAUI..INA CASTRO VILLOTA

GR : ¿¿. 3'074.LCO,co
.

13 ---- ------- -------------

MULTA:S/. 100.OOO,oo
t 4 -..-.------ --- -. ----- -- -----.

15 -- ---- ---- -----

CM.
16

17
DI

18

10
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

20 - ----- ---- ----

República del Ecuador, hoy di.a veinte dos de agasy cIe -

21
mil novecientos noventa y sein, ante mi, Doctor Enrique -

Diaz Ba,11esteros, Notario Décimo Octavo del cantón Guito,

coggarecen por una parte y como promitente vendedor el

/señor Daniel Alvarez Tenoric, casado, por sus propios

dSØecos, y por otra como promatente compradora Maria

aura Paulina Castro Villota divorciada, por sus propios
27 ---- ----

-- ---- ---- - -

d echos. Los señores comcarecientes son ecuatorianos.
29 .-.-.---



domiciliados en esta ciudaa, mayores de edad, legalmente
I

capaces para contratar y poder obligarse, a guienes de
2

conocerles day fe, bien instruidos por mi el Notario, en
3 -· --·- - -- --- -------------------------------- - ---

el objeto y resultados de esta escritura, a la que
4 -- -- - ----------------- -

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
5 ----- - - ---- -- -----

minuta que me presentan para que eleve a instrumento
6 ------ - --- ---

público, cuyo tenor literal es el siguiente: SENDR

NOTARIO. En su registro de escrituras públicas, dignese
a --- ------ - - ---

------ ----- - ------- - --

hacer constar una promesa de compraventa, de un lote de

9 -- - --
-- - - -- -- - ---------------- ---

terreno, al tenor de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.
10 -...-. . - --... -------- -- -... ---.- - - - --------- - - ----. -- - -- --- ---- - -- - -- ------ ----------.. --......-..

CGMPARECIENTES. Concurren a la celebracion de La presente
1 1 . - ... .-- . . -...-.......---.----- - - --- - - - --.- -- --------..---..--- . -- -..--..- -.. ... ...

escritura de promesa de comp-÷¤œnta, por una parte en

calland de promitente vendedor, 91 señor Daniel Alvarez
15

Tenorio. y por otra parte en calidad de promitente
14 - - ------ - ------ --- ------- ----- -- ----- ------------------------

compradora la señora Maria Pe.ulina Castro Villota, de
15 .......-- -----.-....--- ..------------------ - --- - --- ----- --------------

estado civil divorciada. Los comparecientes, son mayores
ie ..-- -- --- ----- -

------------------- --- - -- ----- ------ ---¯. ·°¯

de edad, domicaliados en esta ciudad de Gusto y capaces
17 .. . .. .. .. . .. . . .. ..- - ..-......- ----------..- - -- . - ..

para contratar. SEGUNDA. ANTE IDENTES. Mediante escritura
18

pública celebrada en la ciudad de Duito, ante el Doctor
19 - - --- --------- --- - ---

ustava Flores Uzcktegui, Notario Noveno de este Cantón.

20 - -- - - -- - ------ -------------

la señora Eddy Moya Román de Sonzálex, en su calidad de

21 - ---" ----'- --- -- ··-··¯~¯-

Gerante General y representante legal de la Compañía

22 --------
---- -------- --- - -------- - --

organización Comercial González Arias Sociedad Anónima,
23 --------------- - -

-------------- ------- - -----

promete dar en venta y perpetua enajenación al señor
24 --ÑFi.od

t le Alvare r-1
,

cuatro latee- de terreno, con las respectivas areas verdes

26.----------- ----------- --- -- ---- ----
- --- - ---- -- -- - ---------------

i más enigencias del Ile-str÷ Munic 91o de Quïtc de la
27 ----------------------- --- - -

-- - -- -- - - - - - -- --- - -----------

lotización en proyecto que lleva el nombre ce ]RISAS EL
2 8 . ....



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DECIMOOCTAVA
NORTE, la misma que se encuentra con calles abiertas,

1
que suma una superficie total de sesËñ a'ý -seis mil

seiscientos diez y nueve metros cuadr dos setenta cinco
3 ---- --·----- -- - ----·-- -·--- ------------------- - --- ----

·

decimetros cuadrados, cuyos 1‡nderos y i mas
4 -- - -- - ---- ---- - --- - ------ ------- ---- --- - -- ----------- - - --- --- -

especificaciones constan en la refarida escritura.

TERCERA. PROMESA. Con èstos antecedentes --wT Periodista,
6 ---------- - --------- -- - - ---- --- -- -------------- - -----

señor Daniel Alvarez Tenorio, promete dar en venta y
7 ---..--- - ------------ - - - -- -- - ---------.---------------------

perpetua enajenación el lote de terreno ndruero tres, de
8 ---------

la lotización en proyecto que lleva el nombre de BRISAS
9

DEL NORTE, lote de terreno que tiene una superficie de
10

11
doscientos treinta y seis metros cuadr ta

decimetros cuadrados y cuyos linderos individualizados

pasaje sin nombre; al ESTE: con la calle sin nombre, y al

QESTE: con el lote número cinco. CUARTA. PRECIO Y FORMA

DE PAGO. La promitente compradora Mariaftaura Paulina
16

Castro Villota, paga como precio total por 'el lote de
17

terreno, materia del presente contrato, la suma de TRES
18

MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SUCRES, en
19 ------------------- --------

dinero efectivo y moneda de curso legal. QUINTA. PLAZO
20

PARA EL QTORGAMIENTO DE ESCRITURAS DEFINITIVAS. Las
21

partes se obligan a celebrar la escritura definitiva de
??

compraventa, en el plazo ge.4bce meßhs, a contarse desde

1 ,-presente fecha. Plazo dentro cual el promitente

comprador, en asocio con los otros promitentes

compradores de los otr¤s lotes de terreno; y, la

laboración del promitente vendedcr, senor Periodista
77 --

Da iel Alvarez Tenorio, realizarán las gestiones
28



necesarias ante las Autoridades pertinentes para la
i

obtención de las obras de infraestructuras, gastos que
2 ---- ---

correrán de cuenta de los promitentes compradores de la
3 - - ------- - ------------ ---- --- --- -- - - --- -- --· -- - -

latización en proyecto gue lleva el nombre de Brisas del
4 -- - -- - -- ------- ----------- · - --- --- --- ----------- -------

Norte, a prorrata; y de esta manera cubrir los requisitos
s --- -- -

-------- -- --- -- -- --- - ---- -------- --- --

exigidos por el Ilustre Municipio de Quito, mean estos
6 ------------ ----------------

Alcantarillados, luz eléctrica, agua potable, aprobación
7 --- - - ------------- ------------ -- - - - --- ---------

. da planos, etcètera, ya gue en todo caso la presente
8 --- - -- -- - ---- ------ --- - - - --- - - - - ---------- -

.

promesa de compraventa sería de derechos y acciones.
9 •-..--

. .
.--- ------ --- - - ---- ---- - - - - - - ---- ---- ------

SEXTA. MULTA. Si cumplido los requisitos para la
10 .....-- -

------ --- ---- -- --------- -- ------ -- --- -----------

Celebración de la escritura definitiva de compraventa. la
i 1 .......-.------------------- ----- ---

parte que incumpliere el presenr.e contrato, pagará a la
12 ...---.-

- -- --- ----- - --- - -

multa que scrà ex.igible por la via verbal sumaria o
14 -- -- - - --- ----- ---- - ---- --- --- -- -- ----- - ---------------------------

ejecutiva a elección del acto,, desde la fecha que sa
1S .---- -- --------- ----------- ---- --- - - - ------- --- -

nubiere constituido juradicamente en mora ante los Jueces
16 ----

de lo civil de esta ciudad de Guito. SEPTIMA. GASTOS E
17

. . ..
...-......-...-------------------- ------- ----- --------- -

IMPUESTOS. Todos los gastos e impuestos que ocasione la
is -------- - -- - · -- -

celebración de la presente promesa de compraventa,

t 9 -------------------- ------- ----- ----- --

correrá de cuenta del promitente comorador. OCTAVA. Las

'O --- - ---- -- -·--- ¯- ----~·¯¯ ¯¯¯¯~¯¯¯¯¯¯¯

partes aceptan las cláusulas del presente contrato de
21

compraventa por estar realizaco en su beneficio. Usted,
22 --- -

señor Notario, se servirá agregar las demas cláusulas de
23 ·

-------·- ---- ---

estilo para la completa validez del presente instrumento.
24 --------------

--

Hasta aqui la minuta, la misma que queda elevada a
25 ------

escritura pública con todo ei valor legal y se encuentra
26.----- ---------

------------------ ----------- -----------

firmada por el Doctor David Alvarez VAsquez, a ocado, con
27 ---

---- ---------- ---- ¯¯
~¯¯¯ ¯¯ ¯¯ ¯ ·

atricule. profesional dos mil trescientos treinta del

ze -



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DEC1MOOCTAVA
Colegio de Abogados de Quito. Los seriores comparecientes

i
me presentan sus cédulas de identidad, cuyc>s números se

2
encuentran vigentes y anotados al a'1 c$e resente

3 - - --- ------ - -- ---------------- --

instrumento. Para la celebración de, la resente

escritura, se observaron todos los preceptot legales del

caso ida ue le fue ntegrame a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifican en todas y
7 - --- - - -- - -- -- --------------------. ---

cada una de sus partes, para constancia firman conmigo en
9 ·

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

10 ...-.. -... ----- -

11 '

C. I 00046633

1%

16

MARIA MAURA PAULINA CASTRO VILLOTA
1s

c.c. OdCO 2 S i 6-1
19

26

28
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CONTRATOS
PRIVADOS



.
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A

4 ---- -·--- - ----- ---- ----··- - - -----• -

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC[GNES <-

s --... . --..- - -- ----------- - ----- -- - ---·--- - --

DTORGA .
. .

· 6 -- - -L -- - ------------ · - ·-- - - - - -· ---- ---- --- ----- -----

DANIEL JACOB ALVAREL TENORIO Y SPA.

JORGE VICTORIANO 'fEPEZ ACDSTA Y GRA.

POR : S/. 2OO.OOU.co
10 ---. . . ----.-------- -- ------ -- -- ----. - -- -- - -------'------------- ----.---

CM.
12 ............-..... --- ..----. .. .. --.--- .---.-- -- ---..- -- ....----...-..-- --. -..-........-.......

D I ·

13 --- -- - -------------------- --- --·-- ----

I

14 ------------- ---------- --------------·- - ---- -----------•- -------- - ------

En le ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la
14 - -- ---------·---

Reedblica del Ecuador, hov dia 1
te

en e mi. Doctor Enrict. e
)7...--- -- -- -- ---- - - --- ------ ------- ---- ---------- ---·---

Bellesteros. Notario Décimo Octava del canton Guita.
te - ----- --·- - -- --- ·------- - - - --- -----

comoarecen por una carte v como vendedores los cónvuges
10

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard
20 -- - ------------- ·-----·--

Prado, por sus propios derechos: y por otra como
.11

------------ -

compradores los cunyuges ögram--¾i-c:kotiminä -Yèdez'¯Addst._al
29 FaiEl-ola-Cumco -Mõrdcho." oor sus oracios derechos. Los
23

seriores comnarecientes son ecuatorianas. domiciliados' en
25

esta c° ad, mayores de edad. 1eaalmente capaces para
, 2! .--------- ------ --- --·-- ----- -----------

6 ratar v poder oblicarse, a quienes de conocerles doy
26 --

------- ----------------- ----- ------ -- -

bien instruidos por mi. el Notario, en el objeto y
27 ----- --- ------ --- · · - ---- -- ----- --- --- - -------- ---

resu tados de esta e=criture, a la aue oroceden libre y
28 \



voluntariamente de conformidad con la minuta aum me
1

orementan nara que eleve a instrumento público. cuya
i

tenom literal en el siguientes SEMOR NOTARIO. En su
5 . .

registro de escrituras públicas. dignese hacer constar
4 ...--- ---- ------- ---- ----·

une compraventa de derechos y acciones. el tenor de las

sig.uientes c1Ausulami PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen

a la celebración de la presente escritura de compraventa,

de derecha-, y acciones. por una parte el Periodista .

5
Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie

O
Collard Prado. por su- proDios derechos. a quienes en

to
adelante y•para los efectos de mate instrumento se les

11
denaminare los Vendedoresp v,_ nor otra el menor Jorge

. Victoriano Y&pez Acasta y su cányuge senora Fabiola Cunco
11

Marocho. e quienes en adelante y para los mismos efectos,
15

se 1em,denominari los compradorem. Los comparecientes man
1N r

• mayores de edad, capaces para contratar, de nacionalidad
te •9

ecuatoriana. domiciliados en esta kiudad de Güito,

auienes obran en forma libre y voluntaria, por sus
15

propios derechos y con pleno conocimiento de la
15

natur.aleza Juridica y efectos del presente contrato.
WE • r

SESUNDA. ANTECEDENTEB·. Los vendedores, Periodista Daniel
-11

·

· Jacob Alvarez Tenaria y su conyuge Myrian Otomie Collard
.H

.
. Prado. son propietarios del late de terreno, signado con

11
el numero dos, magun el plano aprobado por el Distrito

ti .

Metropolitano de Duito, con informe número mil

achocientos cincuenta y mais tres, del diez y ocho de

junio de mil navecientos noventa y mois, ubicado en el

sectar denominada San Jose de MorAn. parroauia Pomesaui.



Dr.ENRIQUEDIAZBALLES1'EROS
ARM
OCTAVA

centón Guito,.provin.cia de Pichinchap con una superficie

de cuarenta y cinco mil cinco metr A *ËÈ$$
.'.

setenta

decimetros cuadrados, cuyos linder gepe .ale ons al
5 --

NORTE: cal le sin riombre y propi . de

5
----seMora Mar.f.a Simbana, en una long I thescientos

veinte y ocho metrom; al SURs propiedades de 14 Familia
6 .- .. ----- ----- - - - - - - - --- ----

Jaramillo e Hiinojosa, en una longitud de quinientos
7 -

--- -

veinte y tres metros, al ESTE: con el lote número uno,
a . .. . ... . . . . ........ . . . . .

según el plano aprobado por el Distr.ito Metropolitano de
e . ... . . ... . . ..

--- - - - -

Guito, antes mencionado, en und longitud de cincuenta y
to . . .. . .

- -- - - - - -- - - ----

cuatro metros y propiedad de Maria Simba a en sesenta

metros; y al DESTE: con el . lote número tres, que
12 .. __-. . ........-..-

.---.....-..--------------------- - - ----- - -- - ·· · ---

corresponde a Areas verden, según el plano aprobada por
la - -- -- -- -- - - - - -

-------- ---- - - -- -- ----------

el Distrito Metropolitano de Guito antes mencionado, en
14 . . . -- ..-- - ---- - -- - - - ----- - -- -- -

----

una longitud de ochenta metros; lote de terreno que lo

adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth Moya
te .. . ... ..... .. . . - -

----------------
--- - -- - -- - -- --- --

Romènn y Hernán Patricio González Arias, en sus calidades
17

. .. .. . .... .....-.. . ......--... .-- --- --
------ - - - - - - - - --·

de Gerente General y Presidente de la Compa la

DRGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A., escritura
19 ---- - --- - -- - - - -

- -
- --

pública telebrada ante el Doctor Enrique Dia:
20 -- - -- - - --- - - - - - -- -- --

Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Duito el
21 ---- - ----- ---- - -- - - - --· - -- -- - - -- ~~¯"-"-

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa

y Beis e inscrita en el Registro de la Propåedad del
28 --...--. . - --- -- - - -- - - - - - - -

---------

mismo canton, el dia veinte -y siete de febrero de mil
24 ...--- -- - --- ------ --

------ - ----- -- -- - -
- - -- -----

novecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,

'PERFICIE Y LINDEROS. El lote de terreno signado con el
ai .

... . -
- - -

número don, según el plano aprobado por el Distrito
27 - .

· • · - · 9 r -~

Metropolitano de Duito, .con.·inflorme número uno ocho cinco
28



&

seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos
i --

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
2-

denominado San José de Morán, parroquia Pomasql.ti cantón
3

Ouito provincia de Pichincha, con una superficie total
4 -- ----

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
5 -- --

decimetros cuadrados dividida de la siguiente manera:
6

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
7

cuadrados cincuenta decimetras citadrados para Area t'rtil y
8 --

och mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados
9

con veinte decimeEras cuadradas para Area de calle y
10 .. ... -

pasajes y los linderos generale consta, en la el usula
11 . ..

precedente. CUARTA. COMPR(WENT Con los an tecedentes

expue tos el Periodisia Daniel Jacob ( lvarez Tenorio y
t 3 ------ --

su c nyuge Myrian Utomie Collard Prado, por sus propios
14-.

derechos y en calidad de legitimos propietarios del late
15 -- - ---- --

- - ----- -- ¯¯

de terreno, descrito en la cláusula precedente den en
16 -

---- --- - --

venta y perpetua en enaci n a favor del señor Jorge
17

Victoriana Yépe costa y su cányuge se ora Fabiola Cuzco

18--
Morocho el ce o p nto cuarenta y siete por ciento de los

19 --

derechos y acciones del late de terreno signado con el
20 --- -- --- ----------

- --¯¯ ¯

ntimero dos, descrito en la clausula anterior, te
21 --

-------- - --- -
-- ----

¯¯

a doscientos diez metros cuadrado compraventa que se
22 --------

realiza con todos los uso costumbres salidas
23 -- -- -- -

entradas, servidumbres y ano as cal les y pasa jes
24 ---- ---

----
- -

~¯¯ ¯

existentes, que corresponde a los ocho mil setecientos
25

cuarenta y siete metros cuadrados veinte decimetros
26 -

cuadrados a prorrata entre todos los compradores de
27 -- --- ------- -

derechos y acciones, descri toe en la CIAueula precedente,
28



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
lA
TAVA

c:on lo aue se consolida el cien oor ciento del area total
1 ...

de cuarenta y cinco mil cinco metros ct.Lguir os setenta
2 - - - ---

dec metros cuadrados las areas -. corre den al
3 - - - - - - - --- --

·~¯ ¯

lote numero tres, segun ei olano aor Adg cor el Di,e:trito
4 - ---- ------ --- -- -- - - - - -,g- ----

Metropolitano de Dui to. Con in arme r pmero uno acho cinco
5 --- --- --- --- --

seis tres, del die ocho de junio de mil novecientos
6 -- --. .-

noventa y seis. libre de todo gravemen. Para una
7

cartici n futura se respetar el lote nttmero ciento
8

ochenta seis,. c:an sus reecectivos linderos. Dara lo
9 -

----------- --

cual se ad junta com eron c!e un olano, como documento
10 .. --------.--

habilitante. GUINTA. PRECIO. El precio pactado por la
1 1 -.... -..-.-- --- -.- - .-

compre venta de derechos v acciones. materia del Dresente
12 ....

Contrato. es le cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES. que
13- ------ --- - ---- - - - -------

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
14 - ----- -- ----- --------

satisfacci n en dinero efectivo y moneda de curso legal.
15

sin tener nada aue reclamar en lo posterior a los
16 --- --

------- ---
-----------

comoradores por este concecto, por lo que enajena a favor
17 - ..-

de los comoradores los derechos y acciones del late
18 - - --- ---- ----- - - --- -

referido en la clausula cuarta, materia del Dresente

19 -- ----------- ----- --- --- -- ---- ----------- - -

contrato. SEX TA. BASTOS. Todos los castos que demenden la
20 - ---- --- --

celebraci n de la cremente escritura de comr raventa,
21 -

-------------- -- ---- -
--

hasta su inscricca n en el Registro de la Fropiedad.
22 ------ - --

atoroamiento y per feccionamiento. Correrá de cuenta y
23

cargo de los compradores, facultandale la inscrioción en
14

el Reoistro de la Prooiedad. SEPTIMA. ACEPTACION Y
25 ..

----------
- -- -----

9 'IM ENTO. Los vendedores aceptan el conten ido de

+ 1.s y cada una de las cláusulas precedentes. cor 10 Gue

27 -- --- -
--- - -

trans iere a los comoradores el dominio y posesión de los
28.



derechos y acciones. Con todos sue usos, costumbres.
I

anenos. etcetera. Por convenir a sus intereses. las
2--

Dartes renuncian fuero y domicil uiet ndose a los
3-

--

ueces comoetentes de esta e ..tdad de Quito y al trémite
4-

verbal sumario o ejecutivo a elecci n del actor en caso
5 -

---- ----

de controversia. Los vendedores declaran bajo juramento
6 ----

---- ---
-------- ------

aue sobre los derechos acciones materia del oremente
7 -

contrata. no oema gravamen algt..tna ni imoedimento cara su
8

venta. L.as comoradores Quedan facultados para inscr-ibir
9

esta escritura Usted. meAar Notario se servirá aarecar
10

las demás cláusulas de estilo para la comoleta validez de
11 .

este instrumento. Hasta acui la mint..tta., la misma que
12

aueda elevada a escritura pública con todo el valor legal
13 -- ---- ----- - -- ----

y se encuentra firmada por el Doctor David Alvarez
14 ...

VAsquez, abogado, con matricula orofesional dos mil
18

trescientos treinta del Colegio de Abogados de Duito,
te

Fara la celeoración de la presente escritura, se
17

abservaron todos los precentos legales del caso y leida
18 ------------

Que les fue integramente a los comparecien tes oor mi. el
19 ---------- ------ -- ----

Notario, se ratif ican en todse cada una de sus partes.
20 - -----

Dara constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo
it -----

la cual day Te.

??

SR. DANI .- ALVARE TENORIO
26.

C. I. .8 4 633
,

27 -
----- -

Giacen las
28



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
AVA

, firmas de los comparecientes:
1

- 2 ---

4
RT TORT

s
C.C.

6

7

VICTORIA YEPEZ AC STA
10

C.C.100181972--9
11

17

13 --- ---

d i

FABIOLA "CO ROCH
5 -- -- - ---

C.C.17105 727-0
16

17

19

20

21 --

22 - --- ---- -

23

24 -

25-- --- --- --- ---

18
FIRMADO. DOCTOR ENRIGUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO \

17
OCTAVÐde es e Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES

18. - --
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cooroo nomene
00000000000000 YEPEZ ACOSTA JORGE VICTORIANO
DIRH 3N

0012575
AV,COMERCIAL EXO|RES AV.IMPONiBLE EMISt0N

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COO. TOT

1.997 *****5.000 09 ********** **tfit**** *W 45.

TRANSACCION 59801 PAGIN^ i VENTANILLA 2
SUBTOTAL: ********5

RE 3SABLE: JEÑEZ WILSON TOTAL :

CON VTA .47'Æ-OTG ALVAREZ TENDR
IO DANIEL JACOB SOB 200.000 RE
BAJA DEL 40%

= 1681781 DIRECT fiÃANCER
- CONTRI 3UYENTE --

CODIGO NOMBRE

00000000000000 YEPEZ ACOSTA JORGE VICTORIANO
OfRg 3N

00.12575
AV. COMERCIAL EXO | RES AV. tMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO VALOR COO. VALOR COD. VALOR COD. 1

1.997 *****2.000 12 * ******** ********** ** 8

TRANSACCION ggg 3 PAGINA VENTANILLA
BTOTAL:

**tt*
RESP"NSABLE:

JEREZ WILSON *
CON VTA .47X OTGALVAREZ TENGRI
O DANIEL JACOB SOS 200.000 RES /
AJA DEL 4OX

DIRECTOR INANCid
- CONTRIBUYENTE -



4 esús
elialia %.

so GERENCIA COMERCIAL Nr n SM44
P-OED, gg-rlPUESTO I)EL 1% AI)ICIONAL DE

AI...CADALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 7/30/97
NOMBRE : YEPEZ JORGE
QUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En concento del imouerto st:)bre la Base Imponible de:
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de contrat.o de CV Reba:ian 40%
del inmueble ubicado en: POMASOUI

Ant.e el no tario: 18 10323

De conformidad con el Art. 1ro.. Letra g) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 de octubre 1940. publicado en "Regist.ro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma den 1,.200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1,,200.00
Cheque Nro.:

Ban co:

************************ ************************

52444 1.200.. f EME



Sr. JORGE VICTORIANO YEPEZ ACOSTA y
cónyuge Sra. FABIOLA CUZCO NOROCHO,

CMS To
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9

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. ,

FECHA DE PAGO

610864413-97 18/07/97
CO0tGO NOMBRE

00000000000000 ALVAREZ 'TENORIO DANIEL JACOB
DIR 'ON

12575
'

AV.COMERCIAL
,

. EXO j nEB AV. lMPONf6LE . EMISIO 4
1.9 15/ 197

AÑQ VALOR GOD. VALOR COO. \VALOA COD TOTAL
1.997 ****47.000 13 ********** ******(t** 47.000

šAccion § 59714 P^GIN^ 1 VENTANfLLA

47.000
ANSABLE: QTA -

JEREZ WILSON
N VTA .47°/. A FAVOR DE YEPEZ
OSTA JORGE VICTOEIAND SOB 20

DIRECTOR fNANC
- CONTRIBUYENTE -



. - H. JUNTA DE D E SA NACIONAL
w

ALCABALA

Formularlo No.: Por S/.
18Notaría No Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

ERTIFICADO No. . : 05024804...001

IECHA DE INGRESO : 02-0.
-1997

ECHA DE ENTREGA : 04-06-1997.

RTIFICADOR

CERT FI IO

??7-RPO.. ' 2297-2746,, ascrito registrador de la

opiedad del cant n., en legal ft:)rria tiene a bien certificar que

dos los índicesi de los registi-os de hipotecas y gravärienes.,

e el año de niil novecientos ochenta y uno, hasta el dora de junio

riil novecientos nt:)venta y siet:e, para vel- los gravémenes

rtet::arios., embargas y prohibiciones de enajenal" que afecten al

y:eble situado en la parroql..tia Portasqui de este cantón, adquirido

DAHIEL JACOS ALVAREZ TENDRIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

va a la Compañía Organización Comercial Gonzáler Arias, según

itura celebrada el die::: y nueve de novieribre de mil novecientos

nta y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

te y siete de fel:)rero de mil novecientos noventa y si.ete., esta

s.ampra a Laur i Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otros el

y 15eis de abril de mil novecientais ochenta , seis, ante el

rio doctor Juan del Po:::o, inscriF;a el ..ete de mayo de mil

.ientos ochenta y seis.- Por estos datt.¾ no se encuentra ningún

nen hipotecario, tambièn se hace constar que no está embargado,

rohibido de enajenar,,- Quita., a don de it nio de il niovecientòs
i I

t: y ocho a.rt.
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RAZON: Siento por tal que revisados los indices de los Registros de

Gravimenos desde la $1tima fecha, hasta la presente, no ha variado

1.a situaciðn constante en el certáticado que antecede. Quito, siete
de agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. M

EL REGI STRADOR.

ello confiero esta (3

Ar

ERT íà rm

ade

sellada, en Duito a dos de septiembre de mil novecientos

noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIA ESTEROS

IO DECIMO OCTAVO-QUITO



DR. DAVID ALVAREZ VASQU.5Z
ABOGADO

Av. 6 de Diciembre 159 y Hnos. Pazmiño, Edf. Parlamento 4to. piso Of. 414
Telf.: 552370, Fax 581403, Quito - Ecuador

Y

e

Quito, 11 de Marzo de 1998

El señor JORGE VICTURIANO TEPEZ ACOSTA, con nGmero de cNiula
Nro. 100181972-9, es propietario de un lote de terreno en Brisas
del Norte, signado con el Nro. 186, cuyas dimensiones que constan
en los planos es de 210m2; y el señor pagó por 240m2 , la
diferencia es de 30m.
Nota: El compareciente ya realizó las escrituras definitivas,
e inclusive ya se las entregõ.
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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

IBR^PI A
l

De la escritura de
PROTOCOLIZACION DEORDENANZA 4,
ui maripp myyg .

BRISASDELNORTE
Otorgada por

i

Fecha de Otorgamiento in-Mar.in
I

A Favor -

Parroquin .

unntin INST

Qu to,$ de MARZO gg02.0

Dirección: Av. 6 de Diciembre E4-87 y Enos. Pazmiño

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / a2231 537

D.M. QUITO - ECUADOR



ESTUDIO JURÏDICO E INMOBILIARIA
N arco ssímbaya'Yorres

ABOGADO
QUITo: Av. Gran Colombia No. 242 - Edif. M.M.Jaramillo Arteaga Telefono: 2289 830
3er. Piso - Oficina No. 309 Telefax: 2951 085
marcoasimbaya@yahoo.com Celular: 099 221 666

Señor Notario:

En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase insertar una de protocolización
de la presente Ordenanza Municipal 3568 correspondiente al Barrio Brisäidel Norte.

Usted señor notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta
validez de este instrumento.

Registro de la Propiedad QUITO

IIIlillllllllll!Ill
GG-0020344

(' ASIMSÃTORRES
ABOGADO

MAT. 7453 C.A.P.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

t Visto el Informe No. IC-2004-559, de diciembre 15 del 2004, de la Coinisi6n de
Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección

.
Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, emitió Informe Técnico
Legal favorable No. 136, del 14de diciembre del 2004, para la aprobación
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del "Comité
Barrial Brisas del Norte", ubicada en la Parroquia Calder6n.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE:

A ORDENANZA DE LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO I ROGRESIVO DEL "COMITE BARRIAL BRISAS DEL
NORTE", UBICADA EN LA PARROQUIA DE CALDERON.

Art. 1. ANTECEDENTES.- El "Comité Barrial Brisas del Norte", obtuvo su' existencia jurídica,mediante Acuerdo Ministerial No. 1001, de 3 de julio de 1997.

Art. 2. UBICACION.- El "Comité Barrial Brisas del Norte", es propietario del
91,49 % de los derechos y acciones del lote de terreno No.2 ubicado en la
Parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito, que lo adquirió por
compra celebrada en fecha del 4 de mayo del 2001, al Sr. Daniel Alvarez Tenorio
y Sra. Myriam Otomie Collard Prado, e inscrita en el Registro de la Propiedad el
20 de noviembre del 2001.

I SECRETARIAGENERAL
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Art. 3. ESPECIFICACIONES TECNICAS.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Forma de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso de suelo: Residencial
Número de lotes: 168
Area útil de lotes: 30.913,11 m2
Area de Vías y pasajes: 11.801,49 m2
Area comunal: 414,38 m2
Faja de protección de quebrada
-De lotes 5.774,88 m2
-De área comunal y alta tensión: 3.632,66 m2
Area total del predio: 52.536,52 m2.

Número de lotes 168, signados del uno (1) al ciento sesenta y ocho (168), cuyo
detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comité,
lista que forma parte del Informe Técnico Legal No. 136 de 14 de diciembre del
2004.

Art. 4.- ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación:
D3(D203-80) y se encuentra consolidada en un'30%.

lil "Comité BarriaÙÃasdél¾orte", de
riformidad con lo que establece el innumerado tercero a continuación del Art.

224 de la Ley Orgánica de Régimen-Municipal y en concordancia con los Arts.
R.II.219 y R.IL220 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,la superficie de 414,38 m2 (cuatrocientos .catorce metros cuadrados con
treinta y ocho decfmetros cuadrados). (Además el "Comité Barrial Brisas del
Norte" transfiere a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy en
calidad de área comunal la faja de protección de quebrada y faja de protección de
alta tensión que tiene una superficie de 3.632,66 m2 (tres mil seisciento.streinta y
dos metros cuadrados con sesenta y seis decimetros cuadrados), dando un total
de 4.047,04 m2 (cuatro mil cuarenta y siete metros cuadrados con cuatro
decímetros cuadrados).

AREA COMUNAL 1:

En esta área comunal está incluida la faja de protecci'ón por alta tensión, faja de
protección de quebrada y área útil.

Ubicación: Entre lotes 149 yl 50 y borde ^superior de quebrada.
Superficie: 2.577, 12m2 / 6

2 SECRETARIAGENERAL
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Linderos:

Norte: Borde superior de quebrada, longitud 105,20 mts.
Sur: Borde superior de quebrada, longitud 134, 74 mts.
Este: Lotes Nos. 149, 150 y calle 20 de Noviembre, longitud 54, 80 mts.
Oeste: En vértice.

AREA COMUNAL 2:

En está área está incluida el área útil y la faja de protección de quebrada.

Ubicación: Entre curva de retorno de la calle 1, el lote No. 128 y borde
superior de quebrada.

Superficie: 729,69 m2.

Linderos:

Norte: Borde superior de quebrada, longitud 62,80 mts.
Sur: Borde superior de quebrada, longitud 58,21 mts.
Este: Lote No. 128 y curva de retorno, calle 1, longitud 24,66 mts.
Oeste: En vértice.

s a

reCaOeáUc mApLue3:ta

de la faja de protección de quebrada.

Ubicación: Entre lote 105, curva de retorno calle ly borde superior de '

quebrada.
Superficie: 163,70 m2.

Linderos:

Norte: Borde superior de quebrada y curva de retorno calle 1, longitud 28,32 mts.
Sur: Borde superior de quebrada, longitud 29,00 mts.
Este: Lote 105, longitud 13,86 mts.
Oeste: En vértice.

AREA COMUNAL 4:

Forma parte de esta área la faja de protección de quebrada y el área útil.

Ubicación: Entre lotes 146 y 147, borde superior de quebrada y calle Veinte de
Noviembre.

Superficie: 394,62 m2

SECRETARIAGENERAL
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Linderos:

Norte: Calle Veinte de Noviembre, longitud 21,00 mts.
Sur: Borde superior de quebrada, longitud 22,13 mts.
Este: Lote 146, longitud 22,45 mts.
Oeste: Lote 147, lotigitud 18,18 mts.

AREA COMUNAL 5:

Esta área está compuesta de la faja de protección de quebrada y área útil.

Ubicación: Entre lotes 163 y 164, borde superior de quebrada y calle Veinte de
Noviembre.

Superficie: 181,91m2

Linderos:

Norte: Borde superior de quebrada, longitud 10,00 mts.
Sur: . Calle Veinte de Noviembre, longitud 9,70 mts.
Este: Lote 164, longitud 17,44 mts.
Oeste: Lote 163, longitud 19,54 mts.

Art. 6.- VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el cuadro I, -

del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y son de ancho variable
desde 12,00 mts y 8,00 mts.

Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:

• Red de agua potable
• Red de alcantarillado
• Energía eléctrica
• Aceras y bordillos
• Carpeta asfáltica
• Areas comunales

Art. 8.- ESPECIFICACIONES DEL AREA COMUNAL.- Las obras a
ejecutarse en el área comunal son las siguientes:

• - Juegos infantiles (columpios, resbaladeras, escalera china, sube y baja);
• Encepado y arborización; je
• Adoquinado pWOY

4 SECRETARIAGENERAL

FIELCOPIAFOJA:......T..Ñ...f........



ORDENANZA Ns ) ÔË
Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la
entrega de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte de los
moradores.

Art.. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal es de 10 afíos, contados a partir de la fecha de sanción de la
presente ordenanza. Pagarán las contribuciones y mejoras de Ley.

Art, 10.- GARANTIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En
garantía de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que
conforman el "Comité Barrial Brisas del Norte" quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las
obras, luego de realizadas se aplicará lo contemplado en el Art. R II.221, del
Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

.
Quedaexpresamente prohibido la enajenación de los lotes a favor de terceras
personas, que no sean los beneficiarios, que constan en el listado de socios que
forman parte integrante del Informe Técnico Legal No. 0136 del 14 de diciembre
del 2004.

Art. 11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dirigentes del "Comité Barrial Brisas del Norte", sin perjuicio de la

sponsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engafío.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos, o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del "Comité Barrial Brisas del Norte".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

En el plazo
maxuno de un afio contado a partir de la sancion de esta Ordenanza, el "Comité
Barrial Brisas del Norte", debe entregar escrituras individuales a cada uno de los
socios, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.

Art. 13.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administración Zonal Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución-
de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cuál

SECRETARIAGENERAL



existirá un informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición,de enajenar.

Art. 14.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras del "Comité Barrial Brisas del Norte",
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

I De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Financiera de Rentas para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a

mité-Bagial Brisas del Norte", se compromete
en el plazo de sesenta ^dÏas,contados'a partir de la sanción de la presente
Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribirla en el Registro de la Propiedad,
con todos los documentos habilitantes este acto decisorio del Concejo de carácter
particular que autoriza la urbanización, de conformidad con el Art. R II.220 del

\ Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,caso
contrario se dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular al

3or Comisario de la Zona Calderón para que inicie las acciones pertinentes.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el 17 de febrero del
2005,

Wilma Andrade de Morales -·-I María Belèn Rocha Diaz
.

SEGUNDA VICEPRESIDENTA DEL SECRETARIA GENERAL DEL /
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO 4
ENCARGADA DE LA PRIMERA DE QUITO

/ VICEPRESIDENCIA

SEcRETARIAGENERAL
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CERTIFICADO DE

DISC-USION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quitocertifica que

la presente Ordenanza fue discutida y,aprobada en dos debates, en sesiones de 27

de enero y 17 de febrero del 2005.- Lo certifico.- Quito,22 de febrero del 2005.

ii.~ÍÀaría
Belén Rocha

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 22 de febrero
del 2005.

EJECUTESE

/ Andrés Vallej
ALCALDE DEL DISTRITO METRO OLITANO DE QUITO (E)

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Andrés Vallejo
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito(E), el 22 de febtero del 2005.
Quito,22 de febrero del 2005.

-13ta. María Belén Rocha
SECRËTARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

RB.

O CERTIFICO QUE
El documentoque untecede en

...................C.. .T...........fojasesileltopiotieloriginal.
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ORDENANZA N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DEL MUNICIPIO DE QUITO

Visto el Informe IC-2008-247 de abril 14 de 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial¡ y,

CONSIDERAND0:

Que mediante Ordenanza 3568 de febrero 22 de.2005 se aprobó la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del "Comité Barrial Brisas del Norte",
ubicadaen la Parroquia de Calderón, de este Distrito.

Que la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, a
través del Jefe de la (Jnidad de Suelo y Vivienda, mediante oficio 638 dero febrero 25 de 2008, considera procedente la prórroga solicitada para la
protocotización e inscripción de la ordenanza 3568, entrega de escrituras
individuales a los posesionarios y transferenciade dominio de áreas verdes
que hará la Urbanización de Interés Sobial de Desarrollo Progresivo del
"Comité Barrial Brisas del Norte",

ue el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada establece que:
"para modificar, derogar o revocar los actos municipales se observará el

atmo mismoprocedimiento establecido para su expedición. (...)".

En erciciode las atribucionesque le confieren el Art. 63 de la Ley Orgánica de
égimen Municipal y Art. 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito,

EXPIDEi

SECRETARIAGENERAL
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ORDENANZA N°

Art. 1.- Refórmese el Art. 5 de la Ordenanza No. 3568, en el siguiente sentido:

"Art. 5.- PRÓRROGAEN EL PLAZO PARALA ENTREGADELÁREA COMUNAL.-Se
prorroga en sesenta días, el plazo para /a transferencia del área comunal al
Município del Distrito Metropolitano de Quitopor parte del Com/té Barria/ "Brisas del
Norte" de la Urbamzación de Interés Social de Desarro//o Progresivo del mismo
nombre, contado a partir de la notificaciónde la presente ordenanza reformatoria.

.

De conformidad con el penú/timo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Ofícia/
402, de 22 de noviembre del 2006), la Dirección Metropo//tana de Ava/úos y
Catastros y /a Jefatura Zonal de Ava/úos de /a Administración zonal Ca/derón
procederán inmediatamente después de ser notificadoscon /a presente Ordenanza,
a registrar esta área verde como bien de dominiopúb//co, y a/ bloqueo de /as claves
catastrales de dicha área.

Art. 2 .- Refórmese el Art. 12 de la Ordenanza No. 3568, en el siguiente sentido:

"Art. 12.- PRÓRROGA EN EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES.- Se prorroga en un año e/ plazo para /a ce/ebracídn y entrega de
escriturasindividuales a cada uno de los posesionarios de la Urbanización de Interés
Soci de Desarro//o Progresivo de/ Comité Barría/ "Brisas del Norte" contado a
artirde /a notificac/dn de la presente ordenanzareformatoria"

Art. 3.- Refórmese el Art. 15 de la Ordenanza 3568 en el siguiente sentido:

"PRÓRROGAEN EL PLAZO PARA ELEVARA ESCRI71/RAPÚBLICA.- Se prorroga en
sesenta días, contados a part/r de la sanc/ón de la presente Ordenanza,· e/ plazo
para que se eleve a escritura pública y se inscriba en el Registro de la Propiedad,
con todos los documentos habilitantes este acto decisorio del Concejo de carácter
particular que autonza /a urbanización,de conformidad con el Art. R. II.220 de/
Código Municipa/ reformado para~ el Distrito Metropolitano de Quito,caso
contrario se dejará sin efecto esta autorización,notificándosedel particular al
señor Corniserio de la Zona Ca/derón para que ínicle las accionespertinentes,

SECRETARIAGENERAL
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ORDENANZA N° $Î $Û

Dada, en i al de SËsionesdel Concejo Metrop ° ano de Quito,el 19 de junio del
2008.

Lic. Mar i:a rianco Dra, ana Belén Rocha Díaz
SEGUN kt PRESIDENTA ERAL DEL
DEL CONDEJ METROPOLITANO CON EJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
,

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida aprobada en dos debates, en sesiones de 22 de
mayo y 19 de junio del 2008.- Lo ce ifico.- ulto 19 de junio del 2008.

Dra. WarÏaBelé.LnRocha Díaz
prozy SECRETAR]A GENERAL DELCONCEJO ,

METRCPOLITANO DE QUITO

AL ÍA DEL DISTRITO.- Quito,19 te junlo del 2008.

. 60NCEJ EN. EJERCICIO DE LAALCALDÍA

CERTIFICÓ,que la presente Or nanza fue sancionada por Andrés Vallejo Arcos,
Prirner Vicepresidente lagogeo n ej icig dga AlcaldÏa,el 19 de junto del
2008.- Quitog19 le del

Dra. aría Belén Rocha Díaz
SEC I GENE L CONCEJO

R.B
METRO OLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
3 El documentoque antecede en

..............C....S..T...........josesfielcoplatie!offginal.
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RAZON QE PROTOCOLIZACION.-A PETICION DEL AB. MARCO ASIMBAYATORRES,
CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SIETE CUATRO CINCO TRES DEL
COLEGIODE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PROTOCOLIZO EN EL PROTOCOLO DE
ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOT TNIGIÊSIMAPRIMERA A MICARGO, UNÁDE
PROTOCOLIZAClON DE PRES NTE OPRDENANZA MUNICIPAL 3568
CORRESPONDIENTE AL BA 10 ISAS DEL NORT TE DE 11 FOJAS
UTILESINCLUYE LA PET1 ON.- R .- QU O, A 18 - A .

~O 2010.- R.A.

N TARfA

D I LA POZO ACOS A.
NOTA lÄT G MAPRIMERA DEL CANTOl OBITO.

Registro de la Propiedad QUITO

GG-0020344

SE PROTOCOLIZO A I OG RA MARIELA POZO ACOSTA,
NOTARIATRIGESIMAI UITO,Y EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA COP Ñ EBIÓAlIENTE
FIRMADAY SELLA EN QUIT DE MARZO I gig). -

QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0156345 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834074001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/11/2001-PRO-52134f-25707i-68414r eendnsj
Tarjetas:;T00000066178;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

Derechos y acciones equivalentes al NOVENTA Y UNO COMA CUARENTA Y NUEVE
POR CIENTO (91.49%), fincados en los lotes de terreno que forman un solo cuerpo situado
en la parroquiaPomasqui de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

40MITE BARRIAL BRISAS DEL NORTE.
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO y MYRIAM OTOMIE
COLLARD PRADO, según escritura celebrada el cuatro de mayo del año dos mil uno,,ante la
Notaria doctora Mariela Pozo, keerita el veinte de noviembre del año dos mil dno; quién
adquirió por compra a los cónyuges MARTHA GRACIELA SEPA GUALOTO y JORGE
PATRICIO SANGO LOACHAMIN, según escritura celebrada el veintinueve de diciembre
de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte de
enero de mil novecientos noventa y cinco; adquirido, mediante compra a Celestina Gualoto
Pillajo, según escritura celebrada el veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el dieciocho de marzo de mil novecientos
noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
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A fojas 1824 número 343 del Registro de Demandas, tomo 135, y con fecha siete de mayo del
dos mil cuatro, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil
de Pichincha, en auto de quince de abril del dos mil cuatro, propuesta por Luz Angélica
Cambizaca Belitama, en contra del Comité Barrial Brisas del Norte, pidiendo el amparo
posesorio sobre el lote de terreno número 140, situado en el sector San José de Morán.-- En
el Registro de Demandas, tomo 141, repertorio 31837, y con fecha VEINTE Y OCHO DE
ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y NUEVE minutos,
se presentó el auto de NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez
PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 380-2010-DGF, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue DILTER
FLORESMILO BELALCAZAR, en calidad de Presidente del COMITÉPORMEJORAS
DEL BARRIO BRISA,S DEL NORTE, por los derechos que representa y por los propios, en
contra de LUZ ANGELICA CAMBIZACA BELITAMA, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE REIVINDICACIÓN, la misma que transcrita textualmente es como sigue:
"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: DILTER FLORESMILO BELALCAZAR,
de 50 años de edad, de estado civil casado, de Profesión Chofer Profesional, domiciliado en el
sector San José de Moran, Barrio Brizas del Norte, de esta ciudad de Quito,Provincia de
Pichincha, en mi calidad de Presidente del Comité Pormejoras del Barrio Brisas del Norte, por
los derechos que represento y por los propios, Cante usted con todo respeto comparezco y
presento la siguiente demanda de Reivindicación: Primero.- Mis nombres y apellidos y más
generales de ley constan ya especificados. Segundo.- Los nombres de la demandada son: LUZ
ANGÉLICA CAMBIZACA BELITAMA, de profesión quehaceres domésticos, de estado
civil. Tercera.- Los fundamentos de hecho y de derecho de mi demanda es como sigue: a)
Señor Juez, de la documentación que adjunto vendrá a su conocimiento que soy el Presidente
legalmente reconocido del Comité Pro mejoras del Barrio Brisas del Norte, Perteneciente al
Sector San José de Moran, de esta ciudad de Quito,Provincia de Pichincha; consta de la
escritura del Barrio y certificado del Registro de la Propiedad que el Comité Pro mejoras, es
propietario de los Derechos y Acciones equivalentes al 91.49% de los Derechos y Acciones
fincados en los lotes de terreno que formanun solo cuerpo, el cual está situado en la Parroquia
Pomasqui de esta Ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, el lote indicado fue adquirido por
el Comité Pro mejoras mediante compra venta con escritura pública celebrada el 4 de Mayo
del 2001, ante la Notaria Treinta y Uno, a cargo de la Doctora Mariela Pozo, e inscrita el 20
de Noviembre del 2001, de estos documentos se desprende que el inmueble en mención
cuenta con los siguientes dimensiones y linderos: Una superficie DE CUARENTA Y CINCO
MIL METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS,
sus linderos son: POR EL NORTE .-Calle sin nombre en la actualidad calle, AA@ del Barrio
la Esperanza No 1;y propiedad refundida o inmersa del periodista Daniel Alvarez Tenorio y
propiedad de la señora María Simbaña, en una longitud de trescientos veinte y ocho metros:
POR EL SUR.- Propiedad de la familia Jaramillo y familia Hinojosa en una longitud de
quinientos veinte y tres metros; POR EL ESTE.- Lote numero uno según plano aprobado por
el Distrito Metropolitano de Quito,antes referido en una longitud de cincuenta y cuatro
metros, y propiedad de la señora María Simbaña en una longitud de sesenta metros; y, POR
EL OESTE.- Lote número tres, que corresponde a aéreas verdes según plano antes
mencionado, en una longitud de ochenta metros. La presente compra fue realizada por el
Comité Barrial Brisas del Norte, para proceder a la Adjudicación en lotes a sus socios que
constan en la lista, la cual se encuentra agregada a la escritura como habilitante. En dicha lista
la hoy demanda señora LUZ ANGÉLICA CAMBIZACA BELITAMA, consta como
propietaria del lote numero CIENTO OCHENTA Y NUEVE, ubicado en la manzana ONCE
del Barrio Mas sucede señor Juez, que la señora LUZ ANGÉLICA CAMBIZACA
BELITAMA, en forma clandestina y arbitraria a mas de su lote de terreno, toma posesión de
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un espacio que corresponde al ÁREA COMUNAL NUMERO CUATRO, según el plano que
adjunto y se encuentra aprobado mediante Ordenanza Municipal numero 3568 discutida
mediante dos sesiones de fechas 27 de enero y 17 de febrero del 2005, y certificada el 22 de
febrero del 2005,en este inmueble la demanda ha levantado unas casuchas de bloque cruzado
y a la fecha está tratando de construir una columnas de cemento en forma rustica, sin que
nadie este habitando en dicho lugar, ya que las condiciones de la construcción no son de
habitabilidad, no cuenta con los servicios básicos, pero desde el lote propiedad de la
demandad con instalaciones clandestinas afectando a la comunidad y poniendo en riesgo a los
moradores, como también perjudicando a las empresas proveedoras de los servicios básicos.
Como vecinos y compañeros socios a la señora LUZ ANGÉLICA CAMBIZACA
BELITAMA, se le ha pedido que respete el área comunal, que esto nos perjudica a todos para
poder legalizamos, que necesitamos el espacio verde para recreación de nuestros familias, que
para poder obtener la autorización para las escrituras individuales debemos cumplir con lo
dispuesto en la Ordenanza Municipal, que con su accionar perjudica y se perjudica también
ella; Pero la señora se mantiene en su necedad y con mucha prepotencia se limita a insultar e
invitar a pelear a toda persona que se oponga o que le pida que respete la propiedad
comunitaria; y, que no le pertenece, que es un espacio de área comunal, ella en vez de
reflexionar el daño que se causa y nos causa; Nos plantea un Juicio de Amparo Posesorio, el
cual se encuentra signado con el No.- 317, año 2004, a cargo del Juzgado Décimo Tercero de
lo Civil de Pichincha, en cuyo juicio consta que la señora LUZ ANGÉLICA CAMBIZACA
BELITAMA, en lo referente a los fundamentos de hecho dice: ... desde los primeros días del
mes de agosto del año 2001, entre en posesión y tenencia con el ánimo de señora y dueña del
lote de terreno, ubicado en el Barrio Brisas del Norte, de la Parroquia Calderón Cantón Quito,
Provincia de Pichincha en forma tranquila y pacífica, por cuanto el dueño de los derechos y
acciones del mencionado lote de terreno, señor Manuel Gonzalo Arroyo Cortez, recibiendo el
precio correspondiente, me entrego voluntariamente el lote de terreno indicado y signado con
el numero 140 inclusive en principio yo me negué a comprar, pero este señor manifestando
que requería de urgencia dinero para según el solucionar algunos problemas económicos
familiares,me convenció el lote de terreno numero 140, que se encuentra como dejo indicado,
en el barrio Brisas del Norte, sector San José de Moran, Parroquia Calderón, tiene las
superficie de 200m2 mas o menos y determinado dentro de los siguientes linderos: Norte,
pasaje sin nombre.- Sur, con el lote numero 141.- Por el Este, lote numero 148.- y Oeste con
aéreas verdes. En dicho lote de terreno he ejercido posesión ya sea personalmente con mi
familia, o ya también arrendando a otras personas.@... De lo expuesto, en su demanda los
linderos no corresponden al lugar que se encuentra en posesión clandestina perjudicándonos a
los CIENTO SESENTA Y OCHO SOCIOS, incluido el lote de propiedad de ella que es el
numero CIENTO OCHENTA Y NUEVE, esto ha dado, para que las autoridades Municipales
y rovinciales, muchas veces nos han negado obras por este tipo de problemas y conflictos,

ero la señora en su ambición no toma en cuenta que con su accionar, nos está perjudicando a
todos y, a ella misma porque no podemos realizar escrituras individuales, ya que existe el
juiciode Amparo Posesorio el cual perjudica a todo el barrio. Ante esta situación la Asamblea
de Socios, me han dispuesto y autorizado, que a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio
Brizas del Norte; y, como su Presidente y representante legal debidamente acreditado,
proceda a demandar como en efecto demando la Reivindicación del área comunal número
cuatro, a fin de su autoridad verifique esta situación y en sentencia reivindique nuestros
derechos comunitarios; y así podamos en lo futuro obtener nuestras ansiadas escrituras
individuales, y por ende, legalizar las tierras en donde tenemos nuestras casas y habitamos
con nuestras familias como único patrimonio. Es necesario especificar a su autoridad que el
lote que está en posesión arbitraria y clandestina, la demanda consta en el plano como área
Comunal número 4, y que nos perjudica cuenta con la superficie de 394, 62m2, cuyos linderos
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son: NORTE.- Calle 20 de noviembre, longitud 2lmts SUR.- Borde superior de quebrada
lon2itud 22,13 mts ESTE.- Lote 146 longitud 22.45 mts; y. OESTE.- Lote 147 longitud,
18.18mts. Cuarta.- Fundamentos de Derecho.- Por lo expuesto y conforme lo dispuesto en los
Art. 933, 934 y 939 del Código Civil, comparezco a fin de demandar como en efecto
demando a LUZ ANGELICA CAMBIZACA BELITAMA, la REINVlNDICACION del
inmueble el cual consta de los siguientes superficie y linderos superficie de 394 62m2, cuyos
linderos son: NORTE.- Calle 20 de noviembre, longitud 21 mts; SUR.- Borde superior de
quebrada longitud 22,13 mts; ESTE.- Lote 146 longitud 22.45 mts; y, OESTE.- Lote 147
longitud, 18.18mts, su autoridad a la demandada en sentencia ordenara, el correspondiente
paso de costas, daños y perjuicios que la posesión arbitraria ha ocasionado, reclamo además,
deterioros, que por el hecho y culpa de la poseedora arbitraria ha sufrido el espacio comunal
ya especificados, también reclamo las devoluciones de los cobros de arriendo como frutos que
no le corresponden y que la misma según la demanda de amparo posesorio ha recaudado en
forma arbitraria y aprovechando en su favor, la falsa poseedora de mala fe devolverá los
dineros cobrados y daños ocasionados conforme a lo establecido en el Art. 951. Del Código
Civil, y que su Autoridad se dignara regularlos, también solicito a su autoridad que en la
sentencia sean notificada al señor re2istrador de la propiedad para que deje sin efecto dicha
demanda y se registre en su repertorio dicha sentencia. Quinta.-La cuantía de esta demanda
por su naturaleza es indeterminada.Sexta.- El trámite que se le dará a la presente causa es el
Ordinario, de acuerdo a lo establecido en el Art.59 del Código de Procedimiento Civil.
Séptima.- A la demandada LUZ ANGÉLICA CAMBIZACA BELITAMA se le citara con mi
demanda y con su providencia recaída mediante atenta comisión enviada al señor Teniente
Político de la Parroquia Calderón, quien deberá citarle en el Barrio Brisas del Norte lote
ciento ochenta y nueve, lugar que indicare personalmente a la autoridad para que cite.
Octava.- Notificaciones las recibiré en la casilla Judicial 3037, del palacio de Justicia de esta
ciudad. Firmo por los derechos que represento y por los míos propios conjuntamente con mi
Abogado patrocinador Marco Asimbaya Torres, matrícula No. 7453 C.A.P.".- Con repertorio
39539 del registro de Demandas y con fecha ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, a las
TRECE horas, y NUEVE minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y UNO DE MAYO
DEL DOS MIL DOCE, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 589-2012-HCH,
cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue MARÍA DINA AGUILAR
PEÑAFIEL, en contra de COMITÉBARRIAL BRISAS DEL NORTE, en la persona de su
Representante Legal la señora LILIA LARA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del Lote de Terreno
de la superficie de trescientos metros cuadrados (300 Mts. 2), ubicado en el sector de San José
de Moran, Barrio Brisas del Norte, Manzana No. 6 Lote No. 64 actualmente Lote 74 según
plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen el año 2008, ubicado
en la Parroquia de CALDERON. El lote materia de la presente acción se halla comprendido
dentro de los siguientes linderos según el plano aprobado por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoen el año 2008. POR EL NORTE, con calle principal la Esperanza;
POR EL SUR, con lote 75; POR EL ESTE, con lotes 64 y 65; y, POR EL OESTE, con pasaje
No. 9.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
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"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificac n".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 17 D TIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

-- VAL ADO: FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834090001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1069f-1280i-3257r
Tarjetas:;T00000072521;
Matriculas:;O;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento fincados en el
Lote de terreno Número DOS, situado en sector San José de Morán parroquia POMASQUI de
este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS FELIPE YEPEZ, casado con GLORIA ANGELICA BORJA NUÑEZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según consta de la escritura celebrada el tres de Abril de mil novecientos noventa y
siete ante el Notario doctor Enrique Díaz itiscrita el veinte y dos de Enero de mil novecieng>s
noventa y ocho; habiendo los vendedores adquirido por compra a la Compañía Organizadora
ComercialGonzález Arias el diez y nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y seis
ante el Notario doctor Enrique Díaz inscrita el veinte y siete de Febrero de mil novecientos
noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 43 número 27 del Registro de Interdicciones, tomo ciento treinta y dos y con fecha
DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y DOS
minutos, notifica el Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha, el auto de junio
cuatro del año dos mil uno, dictado dentro del juicio de INTERDICCION No 1149-2000,
cuya copia xerox se adjunta en una foja, que sigue LUIS FELIPE YEPEZ, en contra de
GLORIA ANGELA NUÑEZ, se declara la INTERDICCION PROVISIONAL DE GLORIA
ANGELICA BORJA NUÑEZ, nombrándose a su cónyuge LUIS FELIPE YEPEZ curador
interino.------ A fojas 104 número 54 del Registro de Interdicciones, y con fecha UNO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las NUEVE horas, y VEINTE Y SIETE minutos, me
notifica el Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha, el auto de veinte y tres de
octubre del año dos mil uno, dictado dentro del juicio de INTERDICCION No l149-2000,
cuya copia xerox se adjunta en una foja, que sigue LUIS FELIPE YEPEZ, en contra de
GLORIA ANGELA NUÑEZ, se confirma la INTERDICCION de GLORIA ANGELICA
BORJA NUÑEZ, por demencia orgánica, designándose como curador general a LUIS
FELIPE YEPEZ, quienes de aceptar el cargo se posesionará y luego de las formalidades
legales se le discernirá; No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de



enajenar y embargo; Se revisa gravámenes a nombre de LUIS FELIPE YEPEZ, con un solo
apellido; "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17
DE SEPTIEMBRE DEL 2 cho a.m.

s usabl :

-ValithdúÏ JG.-

ERTIFICACIONES
D TOR DE CERTIFICACIONES

ISTRO DE LA PROPIEDAD
DL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICADO No.: Cl20834087001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1072f-1284i-3261r
Tarjetas:;T00000050676;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento, sobre el lote
de terreno dos, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector denominado
San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Menor de edad CARLA VALERIA MERCHÁN PIVAQUE, representada por su madre Aura
Estrella Pivaque Flores
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myrian Otomie Collard Prado,
según escritura otorgada el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y ocko;
éstos en mayor extensión, por compra a la Compañía Organizadora Comercial González
Arias, el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 16961, número 9441, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y ocho y con
fecha veinte y dos de agosto del dos mil siete, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta: que, la señora AURA ESTRELLA
PIVAQUE FLORES casada por sus propios derechos y en representación de su hija menor de
edad CARLA VALERIA MERCHÁN PIVAQUE debidamente autorizada por el Juez Octavo
de lo Civil de Pichincha en sentencia dictada el once de mayo del dos mil cinco, PROMETE
VENDER el USUFRUCTO y la NUDA PROPIEDAD respectivamente a favor de la señorita
NANCY VERÓNICA ANALUISA GUTIÉRREZ, el CERO PUNTO CUARENTA Y
CUATRO por ciento ( 0.44%) de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno DOS,
desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector denominado San José de
Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
POMAS0003481.- PLAZO. Las partes convienen que el plazo para suscribir la escritura
definitiva de venta es de UN AÑO contado a partir de la fecha del presente instrumento. NO
SE ENCUENTRA HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, par inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO I A OS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0148799 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834085001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1072f-1285i-3262r
Tarjetas:;T00000050676;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento, sobre el lote
de terreno dos, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector denominado
San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Menor de edad CARLA VALERIA MERCHÁN PIVAQUE, representada por su madre Aura
Estrella Pivaque Flores
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myrian Otomie Collard Prado,
según escritura otorgada el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y o¢ho;
éstos en mayor extensión, por compra a la Compañía Organizadora Comercial González
Arias, el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 16961, número 9441, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y ocho y con
fecha veinte y dos de agosto del dos mil siete, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta: que, la señora AURA ESTRELLA
PIVAQUE FLORES casada por sus propios derechos y en representación de su hija menor de
edad CARLA VALERIA MERCHÁN PIVAQUE debidamente autorizada por el Juez Octavo
de lo Civil de Pichincha en sentencia dictada el once de mayo del dos mil cinco, PROMETE
VENDER el USUFRUCTO y la NUDA PROPIEDAD respectivamente a favor de la señorita
NANCY VERÓNICA ANALUISA GUTIÉRREZ, el CERO PUNTO CUARENTA Y
CUATRO por ciento ( 0.44%) de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno DOS,
desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector denominado San José de
Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
POMAS0003481.- PLAZO. Las partes convienen que el plazo para suscribir la escritura
definitiva de venta es de UN AÑO contado a partir de la fecha del presente instrumento. NO
SE ENCUENTRA HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO S HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revis ·
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o rGISTRODE
LA PROPIEDAD ÚN° 0151082 -Bl
D!STRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834086001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1072f-1283i-3260r
Tarjetas:;T00000072379;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al cero punto sesenta por ciento fincados en el lote
dos, sector San José de Morán, situado en parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
TERESA DE JESÚS GABIDIA FLORES, casada con Manuel Armijos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Álvarezy Myriam Collard , el once de abril de mil
novecientos noventa y siete ante el notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el veintf y dðrdtrertero
de mil novecientos noventa y oche . Estos por compra a la Cía Organizadora Comercial
González Arias, el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis ante el
notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y
siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- No
se revisa gravámenes a nombre del señor MANUEL ARMIJOS, debe presentar la copia de la
cédula de ciudadanía a color debidamente certificada para verificar los nombres y apellidos
completos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifica ión".- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 17 IEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149453 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834091001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias:22/01/1998-PO-1069f-1279i-3256r
Tarjetas:;T00000072425;
Matriculas://23//;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cincuenta y tres por ciento, fincados en el
lote de terreno número Dos, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector
denominado San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por PASCUAL COTOBITO PADILLA ESPINOZA, casado con Lalita de los
Angeles Viteri
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard Prado,
según escritura otorgada el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y ocho;
éstos por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, el diez y nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, Prohibiciones de Enajenar, ni Embargos.-
Se reviso gravámenes de Lalita de los Angeles Viteri con un solo apellido. a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del



certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E 7 IEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0150105 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834088001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PRO-1071f-1282i-3259r
Tarjetas:;TOOOOO230774;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y CUATRO POR
CIENTO, fincados en el lote número dos, desmembrado de mayor extensión, ubicado en el
sector denominado san José de Morán, de la parroquia POMASQUI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE IGNACIO TEQUIZ, casado con MARIA TERESA BARREROS.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie
Collard Prado, según escritura otorgada el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos novedta
y ocho. Estos por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, el diez y
nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz,
inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- Se
revisa gravámenes como consta.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0149142 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834076001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1079f-1294i-3272r
Tarjetas:;T00000072863;
Matriculas:;0;
El infrascrito D°

ector de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 a Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador e la<Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entreg os y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CER FICO:
1.- ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

los derechos y acciones equivalentes al cero punto cincuenta y cuatro por ciento, fincados
en el lote número Dos, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE VIRGILIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según escritura celebrada el cuatro de Abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de Enero de mil novecientos noventa y
och4, estos por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, según
escritura celebrada el diez y nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de Febrero de mil novecientos noventa y
siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec wi OLDANO



que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149110 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834078001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1078f-1292i-3270r
Tarjetas:;T00000072513;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 0.44%, fincados en el lote de terreno número dos,
ubicado en el sector San José de Morán, situado en parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges BLANCA FLORA ALARCON GRANDES Y JUAN
RODOLFO PEREZ PAZMIÑO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Álvarezy Myriam Otomie Collard Prado, según
escritura celebrada el nueve de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Dr.
Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y oclg, quienes
adquirieron en mayor extensión por compra a la Cía. Organizadora Comercial González
Arias, el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Dr.
Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros

y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
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actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsa te.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149308 -B
DISTRtTO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834083001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1074f-1287i-3264r
Tarjetas:;T00000072428;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al CERO PUNTO TREINTA Y NUEVE POR
CIENTO (0.39%),sobre el lote de terreno número DOS, desmembrado de mayor extensión
ubicado en el sector denominado San José de Moran, de la parroquia POMASQUI de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE TOMAS QUILUMBAQUIN CABASCANGO, casado con la señora MARIA
ISABEL ULCUANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según escritura otorgada el once de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientps
noventa y ocho; habiendo adquirido en mayor extensión mediante compra a la Compañía
Organizadora Comercial González Arias, según escritura celebrada el diez y nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que se revisa gravámenes de MARIA ISABEL ULCUANGO, con un solo apellido.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: E

ECERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lillIllllllllllll!IIllllllllllllllliIl



REGISTRO DEO LA PROPIEDAD (N° 0150073 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834089001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo I 1, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del INMUEBLE situado en la parroquia POMASQUI
de este cantón, a nombre de LUZ MARIA CASTILLO PARDO adquirido mediante escritura
inscrita el VEINTE Y DOS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,
por cuanto el mencionado inmueble ha sido VENDIDO a favor de los cónyuges MANU,EL
MESIAS MORA HERNANDEZ y MARIA DOLORES FLORES SALCEDO,, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes.
, inscrita el NUEVE DE MARZO DE DOS MIL ONCE; por lo que el interesado deberá
solicitar la presente certificación a nombre de los actuales propietarios"QUITO 17 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

EVIS O PO

o RTIFICACIONES
C OR DE CERTIFICACIONES

G TRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 015010 4 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834075001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias:22/01/1998-PO-1078f-1293i-3271r
Tarjetas:;TOOOOOO72488;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al cero punto cuarenta y cinco por ciento,
fincados en el lote de terreno número Dos, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado
en el sector denominado San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los Menores de edad DIANA ESMERALDA; TANIA CLEOPATARA y LUISA
ANGELICA ORBE MARTINEZ, representados por su madre Rita Nancy Esmeralda
Martinez.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie
Collard Prado, según escritura otorgada el quince de Abril de mil novecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de Enero de mil novecientos
noventa y oche; éstos por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, el
diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique
Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0149452 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834077001
FECHA DE INGREso: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1056f-1263i-3207r
Tarjetas:;T00000072488;
Matriculas://22// ;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cinco por ciento, fincados en el
lote de terreno número Dos, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector
denominado San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
M edad DIANA ESMERALDA; TANIA CLEOPATRA y LUISA ANGELICA
ORBE MARTINEZ, representados por su madre Rita Nancy Esmeralda Martinez.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie
Collard Prado, según escritura otorgada el quince de Abril de mil novecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil noveciegos
noventa y ocho; éstos por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, el
diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique
Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, Prohibiciones de Enajenar, ni Embargos.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares

Ou°rro
UlloaN31-10 y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec av RO ITANO



y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

OS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Rgv sado: O

-o C TIFICACI NES

DI TOR DE CERTIFICACIONES
RE ISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0148886 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834081001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1076f-1289i-3266r
Tarjetas:;T00000072505;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento, fincados en el
lote de terreno Número 2, desmembrado de mayor extensión, ubicado en el sector
denominado San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE FLAVIO AJILA casado con la señora ANGELA AGRIPINA CAMACHO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según escritura celebrada el diez y siete de Abril de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario doctor Enrique Díaz, iiiscrita el VEINTE Y DOS DE ENERO DE M)L
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHg.- Quienesadquirieron en mayor extensión por
compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, el diez y nueve de
Noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y siete de Febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que la revisión de gravámenes se la realiza como consta en la inscripción a nombre
de JOSE FLAVIO AJILA y ANGELA AGRIPINA CAMACHO (con un solo apellido).- "No
existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos".- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
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aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

gevisaoþr: FHP

gg IFICACIONES
WHRE DE CERTIFICACIONES

IS O DE LA PROPIEDAD
DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149143 -Bl
DISTRITO METROPOUTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834084001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1074f-1286i-3263r
Tarjetas:;T00000072544;
Matriculas:;0;
El infi·ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y siete por ciento fincados en el
lote de terreno Número 2 situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges: JORGE VICTORIANO YEPEZ ACOSTA y FABIOLA CUZCO
MOROCHO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges Daniel ÁlvarezTenorio y Myriam Collard, según
escritura celebrada el treinta de abril de mil novecientos noventa y siete ante el Notario doctor
Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y ocho;¡quién
adquirió por compra a la Compañía González Arias, según escritura celebrada el diez y nueve
de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita
el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a
petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de
FABIOLA CUZCO MOROCHO, como consta.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,



asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

17 DE SEPggMBRE DEL 2012 ocho a.m.

espo s le:
o

idado por: FM
CERTIF ¡CA ONES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0149176 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834080001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias:22/01/1998-PO-1076f-1290i-3268r
Tarjetas:;TOOOOOO72680;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento, fincados en
el lote de terreno número Dos, desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el sector
denominado San José de Morán, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALFREDO JARAMILLO IMBAQUINGO Y OLGA MARINA
CARVAJAL IMBAQUINGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard Prado,
según escritura otorgada el ocho de Mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y ocljo;
éstos por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias, el diez y nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del m° mo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 D SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

esponsable:

"g C TI CACIONES
sum

OR DE CERTIFICACIONES
RE TRO DE LA PROPIEDAD
D DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149277 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20834079001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1077f-1291i-3269r
Tarjetas:;T00000072569;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones, equivalentes al cero punto sesenta y siete por ciento, fincados en el
lote de terreno número Dos, desmembrado de uno de mayor extensión ubicado en el sector
denominado San José de Morán, de la parroquia Pomasqui de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA MAURA PAULINA CASTRO VILLOTA, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard
Prado, según escritura otorgada el quince de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Enrique Díaz, ipscrita el veinte y dos de enero de mil novgeientos noventa.y
ocl†>.Habiendo éstos adquirido por compra a la Compañía Organizadora Comercial González
Arias, el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor
Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del

Gui·ro
UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec gryOLITANO



sistema son susceptibles de actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HAS A EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0148887 -B
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834092001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/10/2001-PO-46522f-22957i-61103r
Tarjetas:;TOOOOO340744;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento fmcados en el
lote dos, parroquia POMASQUI de este cantón, con matrícula número POM-00000739.
2.- PROPIETARIO(S):
AIDEE GERMANIA LLUMIGUANO FIERRO, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges LUIS HIDALGO FIERRO LOPEZ Y
FABIOLA ORTIZ NUÑEZ, según consta de la escritura pública otorgada el DOCE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario PRIMERO del cantón Quito,Doctor Jorge
Machado Cevallos, inscrita el DIEZ Y OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO.-
Habiendo éstos adquirido por compra a los cónyuges Daniel Alvarez Tenorio y Myriam
Otonie Collard, según escritura otorgada el once de abril de mil novecientos noventa y siete
ante el notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa
y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
"No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos".-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

BRevisilder por: FHP
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0148798 -B
DISTRiTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120834082001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/07/2004-PO-34727f-14691i-40128r
Tarjetas: T00000073403
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y SIETE POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno Número 2 situado en la parroquia POMASQUI de
este Cantón con matrícula número POMAS0000578.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MANUEL GUAPI GUALAN y MANUELA GUALAN GUALAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los cónyuges OLAVO RAMIRO MARTINEZ RUEDA y JUANA
VIRGINIA ESPINOSA GUERRERO, según escritura otorgada el ONCE DE MAYO DEL
DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
ingþta el veinte y uno de julio del dos mil cuatrq. Habiendo éstos adquirido Por compra a los
conyuges Daniel Jacob Alvarez y Myriam Otomie Collard Prado, según escritura otorgada el
veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Enrique Díaz,
inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y ocho; habiendo éstos adquirido
en mayor extensión por compra a la Compañía Organizadora Comercial González Arias,
según escritura otorgada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante
el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa
y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcio rios, ara su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HA SADOS HASTA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA
PREDIALURBANO

Titulo de Crédito: 20125633670 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-29

identificación :00001010101010

Contribuyente :COMlTE BARRIAL BRISAS DEL NORTE Y OTROS

UBICACIÓN:
Clave Catastral:13813 25 002 Predio: 0563367
Calle:CALLE SN Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREADE TERRENO 45.000,75m2 AVALUO 3.442.557,38 A LOS PREDIOS URBAN $ 7,479.73
AREA CONSTRUCCI 1.645,01m2 AVALUO 365.455,20 SERVIC10ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 3.808.012,58 AVALUOTOTAL 3.808.012,58 CUERPO DE BOMBEROS S 254.44
F.BASICA 4.800000X MIL TASA SEGURIDADCIUO $ 24.00

DESCUENTOS GENERAL $ (373.99)

N°.002- Ulib U9
Il II - r

TE ORERA TROPOL NA Subtotal: 5 7,385.18
Descuentos: S 373.99
Total: $

' '
5.18

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

,nsacción:2883462

na de Pago: CHQ $7,385.18GUAYAQUILExd: $ 0.00
ajero:MARIA CRISTINA 1/1
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ESTATUTOS DEL COMITÉBARRIAL "PRISAS DEL NORTE"

CAPITULO No. 1

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y FINES.

Art. l .- Con domicilioen Quito,se constituye el Comité Barrial
"Brisas del Norte" ubicado al norte de la ciudad , al Oeste de
San José de Morán

Art. 2.- El Comité es una corporación de derecho privado de los
regulados por las disposiciones del Articulo XXIX , del Libre
Primero del Código Civil. ·

Art. 3.- Son finalidades del Comité Barrial:
a) Procurar la superación social, cultural y económica de los
socios.
b) Mantener las mejores relaciones de compañerismo con

Art. 4.- El Comité como tal, no podrá intervenir en asunto p ik
religiosos, raciales, laborales y sindicales.

CAPITULO No. 2

Art. 5.- Son socios los moradores del barrio "BRISAS DEL TE"
que suscribieron el acta de constitución y los que posteriomen-
te solicitaron su ingreso y fueren aceptados por el Directorio.

Art. 6.- Para ser socio del Comité Barrial se requiere:
a) Piesentar una solicitud por escrito al Directorio.
b) Ser aprobado el ingreso por la Directiva, mediante la solici-
tud antes mencionada.
c) Ser morador del Barrio "BRISAS DEL NORTE".

4 Art. 7.- El Comité del Barrio "BRISAS DEL NORTE" no reconocerá
diferencia o cde¿.;oe cara los socios odos tendrán los
mismos derechosy obligaciones..

4 Art. 8.- Son derechos de ios i ios:
. y Iàõöiiiiimeen i

a) Elegir ys elegdos'libretitónte para cualqŒ zomi.s g mom i
Direc.torioo comisionos.

.
.

b) Tener voz y voto en'tödasÀasdeliberacionei. 3 AS 2812



Art. 9.- Son obligaciones del socio:
a) Asistir a reuniones o sesiones ordinarias y extraordinarias
b) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias
que fueran acordadas en Asamblea General.
c) Desempefiar los cargos o comisiones que le fueran encomen-
dados por los organismos directivos.
d) Contribuir a la realización de actividades que propendan a la
buena marcha y progreso del barrio "BRISAS DEL NORTE".

Art. 10.- Dejan de ser socios:
i a) Por renuncia voluntaria, formalmenteaceptada por el Direc-

torio.
y b) Por dejar de residir en el barrio "BRESASDEL NORTE".

c) Por expulsión.
.

A d) Por fallecimiento. .

CAPITULO No. 3

- ORGANEAGIÓN Y-FUN€IONAMIENTO -- ----
--- -

Art. l l.- El ComitéBarrial "BRISASDEL NORTE" tendrálos siguien-
tes organismos directivos:
a) Asamblea General :
b) Directorio
c) Comisiones

ASAMBLEA GENERAI

Art. 12:- La Asamblea General es el máximo organismo y sus resolu-
ciones son obligatorias para todos los socios.

Art. 13.- Sóloa la Asamblea General corresponde int rpretar los Estatu-
tos en fornia general obligatoria.

. Art. 14.- Corrcsponde a la Asambica Gencral:
a) Rcformar los prescutes Estatutos y someterlos a la aproba-
ción del Ministerio de Bienestar Social. --

b) Formular el plan de actividades.y establecer IS 9.PmuNCM

nerales de su administración- ARCHIVO
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c) Elegir libremente a los miembros del Directorio y de las
Comisiones especiales y renovarlos por causas.justas debida-
mento comprobadas.
d) Conocer los balances e infornes relativos al movimiento
económico y hacer las observaciones que estimara conveniente.
c) Acordar la disolucióndel Comité del Barrio.
f) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias.

Art. 15.- a Las sesiones ordinarias de la Asamblea General se realizará el
último domingo de cada mes y el quórum eëtará constituido por
la mitad más uno del número de

_

socios en pleno goce de sus
derechos.
La primera y segunda convocatoria se efectuarán con cuarenta
y ocho horas de anticipación, mediante carteles colocados en
los lugares más visibles del Barrio y la tercera se instalará se-
senta minutos después de la segunda convocatoria con el núme-
ro de socios presentes, el particular debe constar en la convo-
catoria.
La convocatoria para Asamblea GeneralExtra-Ordinaria segui-
rá el mismo procedimierito que las ordinarias.

Art. 16.-
- - Las sosiones de-la Asamtrien General se aprobaránpor mayoria

. de votos de los socios para reformar los Estatutos o decretar la
disolucióndel ComitóBarrial. '

EL DIRECTORIO -

Art. 17.- El Directoria estarå integrado por los siguientes miembros:
- Un presidente

- Un vicepresidente ' BIENE
- Un secretari,o o sesom/
- Un tesorero
- Un vocal de Asuntos económicos
- Un vocal de Relaciones Públicas

.

- Un vocal de Asuntos Sociales i o
- Un vocal de Deportes. >

*

Art. 18.- El quórum para la sesión de Directorio es la mitad más uno de
sus miembros.

Art. 19.- Para ser nominado o elegido como-miembro del Dire os a ãóiúãö&
g . PICHINCHA

requiere ser socio del Barrio por lo menos seis meses a CHIVOlas elecciones y estar al dia en el pago de sus,aportes.
J 3 ASD1811
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Art.20.- Son atribuciones del Directorio:
a) Dirigir y vigilar la buenamarcha del barrio, cumplir y hacer
cumplir estos Estatutos y Reglamentos.
b) Admitir, suspender o separar a los socios de acuerdo con el

. / Reglamento.
# c)?rcsentar a la Asamblea General cada scis meses los infor-

mes y balances que deben preparar los sefiores: Presidente y
Tesorera respectivamente..

Art. 21.- El representante legal del Comitédel Barrio será el Presidente
del Comité Barrial o quien lo subrogue legålmente.

CAPITULO No. 4

DEBERES Y ATRIBUCIONES DELA DIRECTIVA DEL COMITÉ
BARRIAL Y DEL PRESIDENTE.

Art. 22.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente:
a) Presidir las sesiones de la Asamblea Generaly del

irectorio. . . -
.

..

- b) Resolver con dos miembros principales del Directorio los
astmtos urgentes que siendo competencia del mismo, no
pudieron ser conocidas inmediatamente, con la obligación de
ponerles en su conocimiento en la próxima sesión.

- c) Legalizar con su firma las actas de sesiones de la Asamblea
General y del Directorio.
d) Aprobar y firmar los balances que el Directorio debe
presentar a la Asamblea General.
c) Autorizar todos lós gastos y demás inversionesdel Comité
Barrial.
f¶Pirmar conjuntamente con el Tesorero, todos los cheques y
órdenes de pago por la entidad.

.

Representar legal, judicialy extrajudicialmente al Comité.

CAPITULO No. 5
. em

DEL SECRETARIO so tronimää
ONAI.9 - PICHINCHA

I e CHIVO
- Art. 23.- Son obligacionesdel secretario: ! 4

AGOlill



a) Actuar como tal en todos los organismos directivos, en las
comisiones especiales y atender la correspondencia del Comitó
Barrial.
b) Tener a su cargo el archivo de la entidad.
c) I levar cumplidamente y legalizar los libros de actas y los
demás que fueren necesarios para la mejor organización de la
secretaria.
d) Citar por escrito a los socios y a los miembros del Directorio
para todas las sesiones ordjnarias y extraordinarias.
e) Dar trámite correspondiente a todos los asuntos del Comité
Barrial y cumplir las órdenes emanadas de los organismos
directivos.

CAPITULO NO. 6
DEL TESORERO
Art. 24.- El Tesorero tendrá las siguientes obligaciones:

a) Llevar un libro de caja, un libro mayor, un libro de inven-
tarios, registro de socios y los demás libros que fueren necesa-
rios para la contabilidad clara y precisa.
b) Firmar conjuntamente los cheques y órdenes de pago del
Comité Barrial con el Presidente.
c) Recaudar y mantener bajo su responsabilidad todas las cuo-
tas, fondos sociales y depositarlos inmediatamente en un Banco
de la localidaden la respectiva cuenta corriente o libreta de
ahorros del Comité Barrial.
d) Despachara la brevedad posible todas las ayudas sociales y
efectuar los pagos que estén debidamente aprobados por el
Presidente.
e) gresentara fiscalización mensualmente el estado de caja y
los estados de cuenta que solicitaren.
f) Responsabilizarse de la buena marcha económica del Comité.

CAPITULO No 7
DE LOS VOCALES coonoiaActos

Art. 25.- El Comité Barrial "BRISAS DEL NORTE" ten - aZONAL 9 - PICHINCHA

CHIVOsiguientes vocales: es
a) Vocal de Asuntos Económicos 2012

b) Vocal de Relaciones Públicas
c) Vocal de Asuntos Sociales



y -4) cafde Asifillös Culttitales
y - e) Vocal de Deportes.

Art. 26.- El vocal de Asuntos Económicos, será el Presidente nato de la
Comisión de Finanzas.

Art. 27.- El vocal de Relaciones Públicas, será miembro nato de toda
comisión que designe la Directiva o Asamblea General.

Art. 28.- El vocal de Asuntos Sociales, se encargará de velar por el fiel
cumplimiento de las ayudas establecidas en los presentes
estatutos.

Art. 29.- TEEineakduÃ§tmtos CultiirukÇžëmfrinisucargo la orgamza-
eiért-de-retuuones kemetWeiiññiëlyedu cativo.

Art. 30.- El vocal de Deportes será cI encargado de la organización de
las competencias dentro y fuera del barrio.

CAPITULO No. 8
DE LOS FONDOS SOCIALES
Art. 31.- Son fcmdosdel Comité Barrial o fondos sociales, los siguientes:

a) La cuota ordinaria que fijare la Asamblea General.
b) !.as cuotas extraordinarias que fijare-la Asamblea General.
c) Cualquier ingreso imprevisto.
d) El producto de las sanciones económicas auto or la
Asamblea General.

CAPITULO No. 9
DE LAS SANCIONES
Arl. 32. Se establecen las siguientes sanciones: , p

V A Amonestación, multas, suspensiones de los d $¾es.debto
y expulsión, sanciones que serán impuestas con la'proeifcia del
socio agraviado y según la falta conietida de conformidad con
el Reglamento y criterio del Directorio.
Los miembros del Directorio serán removidos de sus funciones
por falta de probidad en el manejo de los fondos debidamente
comprobados, o por ineptitud y falta de interés en los puestos
de dirección para el que fue elegido.

e Las multas serán fijadas por la Asamblea debido a inasistencia
a iningas, sesiones o comisiones, mediante reso

ARCHIVOLa expulsion.
3 AGO
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CAPITULO No. 10
DE LA DISOLUCIÓN DEL COMITÉBARRIAL
Art. 33.- Se disolverá el Comité Barrial por cualquiera de las siguientes

causas: -

a) Por las causas determinadas en la ley.
b) Por acuerdo de por lo menos los dos tercios de socios
reunidos en Asamblea General.
c) Por reducir el número de socios a menos de quince.
d) Por no cumplir sus 6ne,s.

Art. 34.- En caso de disolución del Comitó Barrial, después de atender
sus obligaciones. destinará sus bienes a una Institución de
Servicio Social. .

CAPITULO No. 11
DISPOSIC.IONES GENERALES
Art. 35.- Los miembros del Directorio, son personas pecuniariamente

responsables de todas las gestiones que hicieren o dejaren de
hacer en perjuicio del Barrio.

Art. 36.- El período de funciones del Directorio será por dos añäs
calendario, pudiendo ser reelectos en forma parcial o total.

Estos Estatutos fueron discutidos y aprobados en Asamblea General
realizadas las siguientes fechas: Domingo 3 de Marzo, Domingo 17 de
Marzo y Domingo 28 de Abril de 1996.

Econ. NOR A CISNEROS GALÁRRAGA
SECRETARIA

ZONAL 9 - PICHINCHA

ARCHIVO
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COMITE BARRIAL

BRISAS DEL NORTE
Acuerdo Ministerial MBS N° 1001

ACTANo.4

ASAMBLEADELCOMITÉBARRIAL"BRISASOELNORTE"

CelebradaenlaciudaddeDuitoa las10:25horasdeldía18deseptiembredel2011.se llevaa cabolaasamblea
extraordinaria,parainformarconcretarenquelugarse harenlasáreas verdes,solicitadasporel municipio
parapoderlegalizarnosyobtenerlasescrituras.Seinicialareunionconelsiguienteordendeldía:

I. Constatacióndelquérum
2. Saludodelasatturapresidenta.Lcda.:LiliaLare
3. LecturadeEstatutos
4. LecturadelReglamentoInternodelComiteBarrialBrisasdelNorte
5. PropuestalanzadaporelmunicipioparareubicacióndeIntes
B. Decisiondeasambleayaprobaciondelasreubicaciones
7. FirmadeAprobaciónporpartedelossociosparalasreubicacionespropuestas
8. AsuntosVarios
B. CierredelaAsamblea

Siendalas10:25.se dainicioa laasambleaconun totalde120socios;dandolecturadelosestatutosquede
acuerdoa losartículosB.10.y12dice:

Art.9.-Sonabligacionesdelsocio:

a) Asistira reunionesa sesionesordinariasyextraordinarias.

b) Pagarcumplidamentelascuotasordinariasy extraordinariasquefueranacordadasen Asamblea
General.

c) Desempanarloscargosa comisionesquelesfueranencomendadosporladirectiva.

d) Contribuira larealizacióndeactividadesquepropendena labuenamarchey progresodelbarrio
"BRISASDELNORTE"

Art.10.-Dejandeser socios:

a) Porrenunciavoluntaria,formalmenteaceptadaporelDirectorio.

b) Pordejarderesidirenel"BRISASDELNORTE"

c) Porexpulsion

d) Porfallecimiento

Art.12.-Asambleageneral:

1.aasambleageneraleselmáximoorganismoysusresolucionessonobligatoriasparatodoslossocios.

Parroquia de Calderón Sector San José de Morán Telf.: 20 30 044



oy·ss an" 7, COMITE BARRIAL

BRISAS DEL NORTE
ce / Acuerdo Ministerial MBS N° 1001
PosteriaWe"s'ein lecturaal ReglamentoInternodelBarrinURISASDELNORTE".quede acuerdoa los
capítulosXIyXlldelareubicacionylaexpropiaciondice:

CAPITULOXI

Art.57.-SeránreubicadoslasIntesdeterrenoquenocumplanlasordenanzasmunicipales.paralaaprobación
delplanoenelmunicipio.

Art.58.-Lossociosquehubierenconstruidoa pesardelpedidodelasdirectivasdenoconstruirporelmotiva
delasposiblesreubicaciones.Nopadrenreclamaral Comitéporperdidaseconomicas.materialeso deotro
tipo.

Art.59.-Lossociosquefuereninevitablementereubicados,nosiempretendrenlamismasuperficiedetierra.

Art.80.-Lossociosquenoaceptenlareubicaciona lasuperficiedadse someterealcapitulodeexpropiacion.

CAPITULOXII

Art. SI.-Todoslos socioslegalmentecalificadosy registradosostentansus deberes.sus derechosy
obligacionesypadrenperderdichascantidadespor lassiguientescausas:

a) Porabandonototaldelapropiedadasignadapor el lapsode docemesesa partir de lafechade
inscripciondelaEscrituraGlobalenelregistrodelapropiedad.(20-XI-200f)

b) Porfaltadepagodesusobligacioneseconomicasporellapsodeveinteycuatromesesa partirdela
inscripcióndelaEscrituraGlobalenelregistrodelapropiedad(20-XI-2001)

c) Pornollegara unacuerdo.aunareubicaciónqueseainevitablepor lasordenanzasmunicipales.

Art.52.-ElComitebarrialBrisasdelNortea travésdesudirectivalegaly esta pormediodesu presidente
tendránlafacultaddeexpropiareloloslatesquedespuésderealizarunexamencautelosodecadaInteyestos
cumplanconlascausalesdeexpropiación.

Art.83.-Cadaexpropiaciónse lohardporlavíajurídica.

Art.54.-Alsocioquefuereexpropiado,el ComitetendrelaobligaciondecancelarlelacantidaddeSIdólar
americanopor cadametro cuadrado,dichovalornose pagare coninterés. Siemprey cuandoque el socio
reclamaradelostresmesea partirdelafechadelúltimoplazudadoal socio.Pasadaeste plazoel sociono
tieneupcióna ningúnreclamo.

Art.85.-Todosloslatesexpropiadosa sobrantespasarana ser delComiteBarrialBrisesdelNortey se la
destinaraalusoquemejorleconvenga,inclusoa laventa.

EstereglamentoInternoseredistribuidoa cadasociodelComiteBarrialBrisasdelNorte.

FuelefdoydiscutidoenlasAsambleasdeenero,febrero,ymarzodel2002yconsu aprobacionentraen

vigencia.

PortantounavezrecordadostodosInssociosdelosEstatutosydellleglamentoInterno.se procedea informar

Parroquia de Calderón Sector San José de Morán Telf.: 20 30 044
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queporsuÏËIt'uŸÊmunicipiose debecompletarporlamenosel10%deaereasverdes,denocompletareste

porcentajeloquefaltese negociaraconelmunicipioparacancelaren.por tantolaseñorapresidentainforma

queexistenunoslatesdegentequenohapagadonadahacemuchosanos.enloscualesse puedereubicara

laspersonasquesemocionaraparausarsuslotescomoárea verde,mismoquenotendránopcióna

negarsedeacuerdoa losEstatutosyelReglamentoInterno:entoncesse mocionausarcomodrea verdeenlos

siguientesdoscuerpos:

PRIMERCUERPO.-I.utes188,187,188.185,184y 189;mismusquese encuentranen lacalleAy calle20de
noviembrecolindantesconelBarriolaEsperanza.

SEGUNDOCUERPD.-Lutes81.82.83y84;mismosquese encuentranenelpasajeJ entrela calleAycalle20
denoviembre.

Sesolicitaaprobacióndelamocióna todalaasambleaquesiendoelloslamayorautoridadaceptanlamayoría
delossociosquese haganahíaéreasverdesparaconstanciafirmansu respaldoa ladecisióntomada.La
decisióntomadaserdinformadaalMunicipioporlasenorapresidenta,lalicenciadaLiliaLaraChala.

RESOLUCION:Laasambleaconuntotalde120socios,resuelve,tomarlosIntesf88.187.188,185.I84y ISS:
mismosquese encuentranenlacalleAycalle20denoviembrecolindantesconelBarriolaEsperanza;yLutes
81,82.83y84;mismosquese encuentranenelpasajeJ entrela calleAycalle20denoviembre,comodrea
verdedelBARRIOBRISASDELNORTE.

5.-ASUNTOSVARIOS

LasenuraLiliaLara,haceunllamadodeatencional senorYepez.por su comportamientoagresivoantelos
vecinas,solicitacolaboraciónycompañerismo.

LasenoraAngélicaCambizacahaceunaamenazamuyfuerte,enunciandoque lasautoridadesdelMunicipiohan
dichoquedeberfenquemaralsenorOilterBelalcazar.ellaconfuriadice:"Sielsigueasí lovamosa quemar.Io
vamosa hacer";lasenoraLiliaLaralerespondeentoncestrigaa susautoridadesa versilopuedehacer.
5.- CIERREDELAASAMBLEA

Siendolas11:45,sedaporterminadalaasambleainvitandoa laproximaasambleamensual,queseráeldía08
deactubredel20\\.

Er 4.lLIO.ARA Srta.: LI A# JA
C.CNo.100158880-0 C.CNo.040184882-1

PRESIDENTA SECRETARIA
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ACUERDO No. (QQg
FABIAN ALARCON RIVERA $ 3CA$4

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Gue, de conformidad con lo previsto en el Art. 2, del Decreto No
3815, de agosto 7 de 1979, publicado en el Registro Oficial No
208, de junio 12 de 1980, correspcode al Ministerio de Bienestar
Social formular, dirigir y ejecutar la política estatal en
materia de promoción y bienestar social.

Que, se ha presentado en este Ministerio la documentación
correspondiente el COMITE BARRIAL "BRISAS DEL NORTE", con
domicilia en la parroquia Caleerón, cantón Guito, para que se
apruebe el estatuto, la misma que cumple con los requisitos
establecidos en el Acuerdo Ministerial No 006408, de diciembre 22
de 1983.

Gue, la Dirección de Promoción Popular mediante memorando No 200-
DNPP de 27 de mayo de 1997, INFORMA FAVORABLEMENTE, para la
concesión de personeria juridica.

Que, según el Art. 584, del Código Civil 'corresponde al
Presidente de la República aprobar las personas jurídicas que se
constituyen de conformidad con las normas del Titulo XXIX, del
Libro Primero, del .Código Civil.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 18 del
Estatuto del Régimen Jurídice Administrativo de la Función
Ejecutiva,

A CUERD A :

ART. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personeria Juridica al
COMITE BARRIAL "BRISAS DEL NORTE", con domicilio en la parroquia
Calderón, cantón Quito, CON LAS SIGUIENTES REFORMAS Y
MODIFICACIONES:

PRIMERA.- En el Art. 1, despuès de: "domicilio", agrèguese: "de
la parroquia Calderón, cantón Duito".- SEGUNDA.- Después del Art.

3, incorporar un Articulo más que diga: "Art... Por su
naturaleza y fines la organización queda prohibida de intervenir

y representar en asuntos inherentes a: posesión, lotización y
adjudicación de bienes raices, destinados para vivienda, fincas
vacacionales o recreacionales, unidades de producción agrícola o
ganadera, sin perjuicio del ejErci derecht o
establecido en el Código Civil.- T .- final 1 A gggg,
agréguese: "Debiendo remitir al Mi io . .nes ikal

e , - FucionarioRaspansable



MinisteriodesienestarSocia[

10 01
para su registro".- CUARTA.- En el Art. 15, suprimase desde: "la
primera...", hasta: "después de la"; en su lugar pongase: "en
primera convocatoria, en segunda una hora después con el número
de asistentes".- GUINTA.- Al final del Art. 17, agréguese: "los
miembros del Directorio, durarán dos anos en sus funciones
pudiendo reelegirse pasando un periodo".- SEXTA.- En el Capitulo
de la Disolución, incorporar un Articulo mAs que diga: "Art... El
Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la legislación
vigente y en armonia con las disposiciones de los distintos
cuerpos legales, de acuerdo a la situación y de presumirse
incumplimiento de los fines y objetivos impartirá normas y
procedimientos que permitan regular todo proceso de disolución y
liquidación, considerando que la Constitución Politica del Estado
categoriza lo social y lo prevencional".

ART. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada
entidad a las siguientes personas:

ANDRADE NARVAEZ MARIA LUPE 1000851970
AGUILAR PEF4AFIEL MARIA DINA 1700189085
ANDRADE GUILCA HUGO FERNANDO 1709034952
AJILA JOSE FLAVIO 1102224589
ALCOCER CHACON CESAR ENRIQUE 0500295986
ANDRADE GAMBOA JESUS MARIANA 1703343564
ALARCON GRANDES BLANCA FLOR 17Ó2412808
BENALCAZAR DILTER FLORESMILO 1707821904
BASTIDAS GUESPAZ JOSE FROIL 0400233979
CASTRO VILLOTA MARIA MAURA 0400215562
CUMBA JERES JOSE ANTONIO 1001319332
CALLE AVILA NELLY BEATRIZ 1707413231
CAMISAN JIMENEZ ORFELINDA 1101898094
COYAGO ANDAGDYA JUBER FRANCO 1711456699
CARBAJAL IMBAGUINGO OLGA MARI 1001624699
CISNEROS MENA KEVIN LENIN 1713460424
CANCHIGNA JOSE ALFREDO 1701552851
CAPA TANDAZO LUIS JAVIER 0701667974
COGUE SOLANO VICENTE EDUARDO 1705265856
CARDENAS PAVON CECILIA MARLE 1709664849
CAPA TANDAZO PEDRO 0701379174
CABEZAS ULCUANGO MARIA CLEME 1705748810
CHAFLA CHAFLA LUIS ALBERTO 0601151889
CHALACAN SENALCAZAR FAUSTO 1708183387
DE LA CRUZ MANUEL MESIAS 0400385118
ESTRADA ADELA ESTHER 1709186900
FERNANDEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 0300733045
FIERRO LOPEZ LUIS HIDALGO ,.. 1700610185
FIERRO ORTIZ SANDRA JANNETH sona 1712589679
FIERRO ORTIZ PILAR ELIZABETH 1711930840
GUACOLLANTE QUINATAXI MARIA 1704828456
GAVIDIA FLORES TERESA

. A 1701031 i

GALARRABA JARRIN MARIA 1701697 ASOSOTÏ8
IESILegal

FuncisaxioResponaaWe

na
- Originpl piaD



MinisteriodesienestarSocial
1001

GUALLICHICO CASAMEN S. 1703795418
GONZA JARAMILLO JOSE 1102654215
GUERRA CORDOVA LUZ ROSALVA 0400423612
GRANDA JUNGAL SARA 1100508769
HUARACA CHAFLA MARCO 0600926208
INLA60 FARINANSD MARIA 1708136609
IMBAGUINGO PONCE CLARA L. 0400237921
JARAMILLO IMBAGUINGO AYDA 0400559795
JARAMILLO GRANDA MARIA 1700136359
LARA CHALA L.ILIA 1001389900
MIER ELVIA ESPERANZA 1701865881
MORALES TINGO ALEXANDRA 1709566861
MARMOL SANCHEZ MARIA 1700629734
MENESES ANDINO ODID 1709699001
MINA JULIA ESPERANZA 1703250934
NARANJO GRIJALVA AIDA ESMERALDA 1701547969
NACIMBA NACIMBA MARIA 1705212874
NARVAEZ SANCHEZ NARCISA ALICIA 1709571002
OBANDO MERA FRANCELINA 0400696811
PADILLA ESPINOZA MARIA 1001454089
PAREDES JUANA MARIA 1703045979
PANCHI PANCHI WILLIAM 1707757504
PIJAL DORIS ROCIO 1001459007
PANTOJA ALMENDARIS VICENTE 0400674180
QUIGUANGO ARANJO LIDIA MARIA 1705369112
DUILUMBAGUIN CABASCANGO JOSE 1711851475
RAMON ALVEAR MARIA 1100273679
RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE 1704763117
REINOSO REYEZ LUIS ALFONSO 1800214809
RODRIGUEZ LANDAZURI MANUEL 1701956581
RODRIGUEZ AGUILAR JUAN 1706763669
RODRIGUEZ ROSERO MARTHA 1001010311
RIVAS AYALA LUZ MARIA ROSARIO 1701887869
SOLIS RAMIREZ NESTOR 3AIME 0101131431
SILVA ARTIEDA CECILIA 1703867398
TAPIA AREVALO CARMEN 1712890084
TORRES FOLLECO OLGA 1705224150
VALENCIA ALOMOTO MARIA DEL ROSARIO 1705734133
VALENCIA MARIA ELISA 1704007374
VALENCIA CISNEROS ROSA ELVIA 1701956573
VALLEJO AGUILERA EUDOSIA 1100103736
VASQUEZ MINA MIRIAN 1709190076
VEGA JARAMILLO JEFFERSON LUIS 1712165271
YEPEZ LUIS FELIPE 1702691203

ART. 3.- Disponer que el COMITE BARRIAL "BRISAS DEL NORTE",
dentro de los treinta dias posteriores a la emisión del presente
acuerdo, registre la direc nitiva en la Direcci6n de
Asesori.a Juridica de esta ra try gtado; y posteriormente en
forma periódica, observan a s s og ciones estatutarias las
directivas que se sucedan 9 Ÿ.i
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ART. 4,- Reconocer a la Asamblea General de socios como la
autoridad máxima y organismo para resolver los problemas internos
del COMITE BARRIAL "BRISAS DEL NORTE" .

DADO en Quito, a jjp g7
POR EL PRESIDENTE C TITUCIONAL INTERINO DE LA REPUBLICA

SRA. EDITH GARCI
SUBSECRET ~'

° E BIENESTAR SOCIAL

AT/ 2,H.

Mi 'sterlode in fu ionMIESEc nóm S iia -

Escopia de e is

02OCT48
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: FASTAN ALÄRCON IVEAA
SIDEÑTE CONSTITÙCIONAL INTERÍNO DE L REPUBLICA

CONßIDÈRANDÚ
Qué, de ecmformidad con lo previsto en el Ar 2 el Udere-1-0 No
3815 de apósto-7 de 1979', publicado enlei 60imtio Ogicial No
2Og de jugi;°o 19 de 1980 car à ponde al Ministprio -dd Biengstár
Soci f.otmµ1ary dirigir

. y -ejecutar la politica estatar en
inetèrie de µ#omoción y bienes är -docial

Que, .5k ha , presentacto err epËe Mini ter o Tä. docuinentaciMP
clorryspondiente él COMITE ARRIAL "BRISAS DEL NORTE" con
domicilio' en la parroqtila. Calderón cantón ii.to, para qua se
aprueba agi estatuto, la mitata que gum,ple con los

.

requigit.as
stabiecido .en'el Acuerdo MinistoriaT§o AP.½40Sy de idiembre 22

de 1983«.

Gue, là.Óir ción d Promoc PSpd1àr dipn e memorando No 2007
DNPP.de 27 de .meyo de 19Ÿ? INFDBMAAAVORABLEBÉNTE,pára. la
cáncesión dp pirsone (a juridica.

Gun según e12 Art. 84, dei C digo Civî1 corréspondé al
F:re derfte de Ÿa Repilblica âprpher - las personay; jurtrite

.5 qué se
cdn tituyWo de conforraidad ton.las .Acreas del Titalo XKIX,. del
Libra Primero, jäl-Código.Civit.

En uso d I g tribucigned qué 1 confi es Sol Art. 38 dd)
etatuto del Régimen Ju .Ldico . Administrativo de la Funci6n

tjecut.iv

CUERO A

AF;T . i - Apfoba el Estatuto y engeder Tersoneria Jurid ica .a1

COMÏÏÈ BARRTAL "$AISA$ DEL NORTE", þon domicilio en lp parroquia
Calder p, 'cant n

.
Quito ÇOM *LAS SIGUIENTES REFORMAS Y

MODIFICACIQNES: «

PRIMERA - (n - el Art. 1 después de. "domicilig?, « pqrégµeúdi "de
la ggrroquik.Calteron anton Duita SEeuNDA.- Despues dái Art.
3, inforporar tii A ticulo ma r clue digáj Wrt..e..

.

Por ' y
naturäleaf y fines la organì.µción.gupdk p/chib a de. irttervenir
y : reprenante en ; Ñstáton inþerpntés af põeesi n dóti24c.ißn y
adjuditación de bignas raices, destinados para viv‡enga, finèat
vacaciönales o recreacionsfes, unidades- de producción agricola.o
ganaderÁ, nik perjàicio del ejercinio del derecho de dominio

2"°4";bind i i 1 T i
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pa.ra så regi t.ro".- CUAR.T - En el rt, i -eupriense
desdet- "1,a

primerg , ." hastai "dospuès de la"; en nu lutjer póngane: "èn
primera =cánvocatoria,-an segunda una. borä despúès con eÏ número
efe asisténten" - GUÏNTA.,- Al firral del Art. 17, à(grégu.¢ãer "Jo.s
mièmbro.s del Directontog. durarAn dos succer en äus-

. furicitinis
.pädiendó eelegirse pysÀmdO µn'. periodd%- SEXTA.- En et Capituló
de la Disolugi n incorporer -un Articulo áAs que diÓa: '"Art'. J El
Ministerio .du Bienesta $ocial, Al "ampata :de 18 lediglacign
vigente , y. en inmon.ia con 1 las dìàpessiciones dé. 'lge diët.i'ntf.sa
cuerpot-legales, de acuerdo a la situacign .y .de presuinirád
încumáÙimierito de los firies' y b3et.ivos impaktir A normas y
procedimientos que permitan repul todo procesa de dise1ùción ý
liquidacióg; considerando qúe Ia Count).tución Politica del Estado
categorita lo-noc.ial y lo prevencional"

ART.. 2.- Registrar en calidad de so.c undadore de Cit,ada
un tid&d a.,1As siguientes perschas

NDRADE NARVAEZ FWtIA LÍJPË 1000851970
BUTLAR PË¾ARIEL MBRIA DTNA 27ðOiB90S$

ANDRADE GÜILC.ÀBUlÈL þERNÄÑOG i.ÏO9,034GS2
AJ ILA JOSk' FLAVIO "' 1102224509

~

ALC0CER CHACÒN CESAR ENRÎQÙE 050Õ283986 .

ANURADËGAMUDA JESUS MARTAÑA 1703343564
ALARCON GRANDGS ALAÑCA VËÔR 170241S$09
GENALÇAZARDILTER FLURESMILO 2707621904
SASTIDAS QUESPAfJUGE EROft 0400233979
CASTRÒVILLOTA AARIA MAURA 0400215542
COMBA JERES JOSE ANTONIO 1901319332
ÒALLE AVILA NÙLLY BE.ATRIZ 170f413231.

AMIGAN JIMENEZ ORFÉLINDA 110189004
CDYASD ANDAGOŸA JÙßER ERANC 17114566ß9
CARBAJAL IMBAGUTNGO DLGA fiA 1QO1624699
Cl3NEROMMEN KEviN LENIN' 17134&O424
CANCHIGNA JOSA ADEREDO' 17OiB52OS1
CAF'A TANDAZÇ>LUIS JAVIEÚ 701867974
£:ÒGUEàOLANO V4 CENTE EDUARDO 7OS26585À
CARDENNS PAV N CRÒÍLIA' MARLE 170946484¥
COPA TAN0AZQ F:EURD . . Ô7M379174
CASETAŠ ULCÚANGd MAFtrA CL€MG- 1705740810
CHAF CHAFLá LUIS At:FlËRT OàOilS1889
CHAt ACAN BENAL CAZAR FAUSTO. í703183367
.DE LÄ CRUŽ MANUEL MESIAS 040Ó383118

· ËS TRADA ADELAESTHËR 1709186900
FERNANDEZ GQN ALE2 MIfDEL AN Ó3CQi33O45
F1ËRRO LOPEZ LUIS HIDALGÖ 1700eF110&
RIERRD'ORTI SANDRA ANNETH 1712059679
FIERÑÒORTÌ PikÀR ELIZABEÏH 1711930840
SUACOLDAMTÈdCÍNATAX1 MARÌA 1704829456

AVfDIA
.

FLORES TEÀESA 701035930
G(4.ARRAGA ÀRRI ARiA 6 67
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t|AULICHICO TROMal'th 70379541
TONZATARAMILLO905E Õ¾&g4215
iMEARACORDOVA ~LOT NOSALV 04GO4i3612
RANDNJUNGAL SARA 1100SÕŠŽá9
UABACAÒHAFLA MA.RCÒ 05009262.08
NLAG0 VA.RINANGO'-MARIA 170Sk364;O9

IMŠAGÛIÑGO 0NCE CLARN L 0400237921
i)ARAMÍLL,Ò.lMBADWINGOY 0400559795

ARAMILL.0 RONDÀ.MARIA T¿7,00136259
LARA CÑALA LLLIAL 1 ðiiBS9900
MigR ËLVIA ESPENÄNZA ØQLBhüØS1

TiCRALË .T1NSO ALËÀANDA 1ÝÙ95Ñ6AS1
Mi;RÑOL .SANCHEZ- ÑAIRA 1700629754

.ÑËNESES ANDINO ODIO ,1709f99ÒÒ1
MINA , JULI.ÁËSËERÀ\fZA 17052509ã¥

TúðRANJD GRIJÀLYNTAI A ESinER LDB £70LS478k?
ÑÄCÌMBA NACIMBA Mú,RIGÍ í705712874
NARUAEZ SANCHEZ NAROTS ALI 1709471002'
GDáNDO-.MERAFRÀÑOg(INA 040'Oh9SSil
A01LLÁ$$PÍblOZA l'dARIA Á0Ñ14Š4589

PAREÚESNÙAÑA MÀfdÂ Ë70304597Ÿ
PANCHT'PANCHITWILLIBFL i7¶?757504

ÌJAL ÒO.AIS -ROCI LOO1ÁS900
PANTMft ALMENDARIS MICENTE 0400674100
GUißUANGO #RANJO'LIDIA MARIA 17053693.1.2
QUILUMBÁtlUIN COBASCANSD JOSE 17118514>5
F;AADN ALVEAR MARIA if60273&79
ROGRIGUEZ'RODRIBUE USE 17047$3117
RIÙNOŠÙREYEX LUIS ÀLTONŠO 100021ABO9
RODRIGUEZ LANÚAZURI.NANUEL $701956.581

ODRfDUE AGUILgR JyAN . 1706763649'
RODRIGUÈ¾ROSERO MARTHA ' i O:LOl07,11
RIVAS ÁYA¼A ¼h .MARIWROSAR 17OIS6ÍTSi9
GOLIS RAMINETÑBSTOR JAIME 01Ó1131431
B.ILB/A ÅRTIËDÑC'ËØÌfÀA 12O3Š'G.750
TAPIÁARËVALÖCARMEN 17128ÝOOS4
ŸCRRES FDLt. ECO .0E GA 190522418Õ
MLÉNCgik ALOMOT0 MARJA L ROS 170673Ñ13Š
VALENCIA ARIA .ERIBA ijb40073M
VALENCI-A. ÉIGNERDS, ËÒÊàSLVI 17919665 3
VALLŒJó AGUILÈRPi EODOSIA 11001Ò3Ÿ36
VASÓUEZ MÍNA MIRÍAN- 1709$900f6
VVGA ÌARAMILLO dERFEWBOR L 121Ab291
YEPEZ'LtJIŠ FELIPÈ / 17Ô2Ä912O3

ART, 312. Diigongr QU.e COMITE BARRIAL *BRIS S :DEL .NÓRTE",
dentro de ioè treinta-dias po terio em a la emieián del presefite
Wennedó regisèýe le diticéiya detinitivÃ en Da.r eatián efe
Asesaria urídica-de este Carteria ' de Estado; y post riacmente un

wpia periódirþ.y observind as dispugÍcianep est tutari las
d iptect iva que se wuœdan a
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MINISTERIO DE INCLUSIÓNRepública del Ecuador
ECONOMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA IES
Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales ifatâ¾"n" "

Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-2012-0830-OF

Quito,D.M., 01 de junio de 2012

Asunto: DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BRISAS DEL NORTE SOLICITAN SE CERTIFIQUE
SI LA SRA. LILA LARA SE ENCUENTRA COMO PRESIDENTA DE LA ORGANIZACION

Maria Yolanda Toapanta Cuzco
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BRISAS DEL NORTE
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado con trámite No.
MIES-CAF SG-2012-5395-EXT, el día 9 de mayo del 2012, manifiesto:

Adjunto sírvase encontrar en I foja, copia certificada de la última directiva legalmente registrada en el MIES, la
misma que concluyó sus funciones el 5 de abril del 2011.

Debo indicar que revisado el expediente de la organización que reposa en los archivos de esta dependencia, no
se ha encontrado el registro de la señora María Yolanda Toapanta Cuzco como socia fundadora del Comité, asi
como tampoco se encuentra registrado el nombramiento de la señora Lilia Lara como presidenta del mismo.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Con sentimientos de distinguida consideración.

DI. ËCT R E ORÍA L GAL NI ES SGL ALES

- MIES-CAF_SG-2012-5395-EXT

Robles E3-33 y Páez Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/1

DocumentogeneradoporQuipuX Www.mies.gob.ec



IES
Ministerlode inclusión
Económicay Social Coordinación Zonal Pichincha - Quito

Oficio Nro. MIES-CL9-2012-0143-OF

Quito,D.M., 30 de enero de 2012

Seflora,
Lilia Lara Chata

OMITE BARRIAL BRISAS DEL NORTE
resente.-

n respuesta a su oficio s/n. ingresado a esta Secretaria de Estado el 27 de diciembre de 201 t, con trámite No.
933-CAF SG-MIES-20ll, en 70 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 11 de diciembre de
Dl1, se ha elegido a la directiva para el período 2011-2013 del COMITÉBARRIAL "BRISAS DEL
ORTE", con domicilio en la ciudad de QuitoDistritoMetropolitano, la misma que al amparo de lo dispuesto

el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del
cuerdo MinisterialNo. 566 de 20 de juniode 2011, se procede a REGISTRAR, como sigue:

RESIDENTA LILIA DEL ROSARIO LARA CHALA
'ICEPRESIDENTE JOSÉANTONIOCUMBA JÉREZ
ESORERA ANA CRISTINA QUELAL ALARCÓN
ECRETARIO VICENTEARTUROPANTOJA ARMENDARIZ
'OCALDE ASUNTOSECONÔMICOS ABDÓNRIGOBERTOHERRERIA PADILLA
'OCAL DE RELACIONESPÚBLICAS MARÍA GEORGINA DE LA CRUZ INLAGO
'OCAL DE ASUNTOS SOCIALES LUZ AURELIA VARGAS ENRÍQUEZ
'OCALDE DEPORTE MANUEL MESÍAS MORA HERNANDEZ

a veracidad de los documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

olamente las actuaciones de las Directivasdebidamente registradasen el Ministerio serán legales, para lo cual
I COMITÉBARRIAL "BRISAS DEL NORTE", deberå registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
tiembros.

as Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
wiedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al
:ono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada. Si esta información es correcta,el Ministerio procederá
validaria, esto es, aceptarla,y en ese momentose habrá registrado en el SRUOSC.

nt to spin Al z
COORDIN O 9

Referencias:
- Externo Nro: 8933-CAF SG-MIES-201 I-EXT o -

ME/jv/ge/cz

Juntos por el Buen ViVÌf. Jorge Washington entre Páez y 9 de Octubte - Quito Ecuador
Teléfonos: 022553936 - 023983000

www.mies.gob.ec

1/1
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NOTARIA SEf.UNDA
DEL CANTON QUITO

Dra. Paola Delgado Loor
A su cargo el protocolo de los Doctores:
JoséVicente Troya, Olmedo del Pozo,

Ximena Moreno de Solines, JorgeMachado Cevallos
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido

Copia .

De la escritura de... ........DECIAMCION.JUMMENIARA

Oto ada or
.....

REL 9 Agg MM 9169

A favor de ..

El .......................... ..........
22/ 012912

..

Parroquia ....

Cuan tía ............ .............!? ? Y! ... .... ..... ... .......................... ...... . .............

Quito,a ...22/19£2912

OFICINA:
Av.Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 /2247012 /2263131
Quito- Ecuador



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT

DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA:

SRA. LILIA DEL ROSARIO LARA CHALA y VICENTE ARTURO

PANTOJA ALMENDARIZ

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

O.B.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

hoy VEINTE Y DIOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante

mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA

DEL CANTON QUITO, según consta de la acci6n de

personal número CINCO SEIS CINCO - DNP, de fecha

treinta de Agosto del año dos mil once, comparece a

la celebración de la presente Declaraci6n Juramentada,

Los señores LILIA DEL ROSARIO LARA CHALA casada, y

VICENTE ARTURO PANTOJA ALMENDARIZ, casado, como Presidenta

y Secretario del Comité Barrial Brisa del Norte, según

nombramiento que se adjunta como habilitante. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de



conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula

de ciudadania, cuya copia se adjunta a este

instrumento público, y advertidos que fueron de la

gravedad del juramento y de las penas de

perjurio y de las obligaciones que tiene de decir la

verdad con Claridad y exactitud. DECLARAMOS.-

NOSOTROS, LILIA DEL ROSARIO LARA CHALA Y VICENTE ARTURO

PANTOJA ALMENDARIZ, Presidenta y secretario

respectivamente, que el Comité Barrial "BRISAS DEL

NORTE" integrantes de la Actual directiva legalmente

constituida e inscrita en el MIES para el periodo dos mil

doce al dos mil catorce, conforme lo justificamos con el

documento que adjuntamos, declaramos Bajo Juramento y sin

ningún tipo de coacci6n, que la lista definitiva de

socios del Comité Barrial " BRISA DEL NORTE", que

acompañamos como documentos habilitantes, para el proceso

de regularización del barrio, ha sido revisado por la

Directiva, aprobada por la Asamblea y publicada en las

carteleras del Comité y en los sitios más visibles del

Barrio, por ocho dias; y, por tanto no afecta a derechos

de terceros, lista que constará en el plano y en la

ordenanza a aprobarse en el Concejo, por lo tanto le

eximimos de responsabilidad directa de solucionar sea

civil o econ6micamente, siempre y cuando justifique su

derecho. Es todo cuanto podemos declarar en honor a la

verdad.- La cuantia en esta clase de actos es

indeterminada. BASTA AQUÍEI. CONTERIDO DE LA DECI.ARACIÓN

JURAMENTADA que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, leida que le fue al compareciente

por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirma y



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ratifica en su contenido y para co nc' dE o

firma juntamente conmigo en unidad de act e o

incorporada en el protocolo de esta Not ,aeg

cual doy fe. -Ec

ILIA EL ROSARIO LARA CHALA

c.c. goist'97 --o

SRA. ICENTE AR PANTOJA ALMENDARIZ

c.c. omoo ‡ /6 o

RA. Ab LOOR.

NOTAR A SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



kWIES
Ministerio de inclus|6n
Económicay Social Coordinación Zonal Pichincha - Ouito

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-Ol43-OF

. Quito,D.M., 30 de enere de 2012

Senora.
LiliaLara Chala
COMITE BARRIAL BRISAS DEL NORTE
Presente.-

En respuestaa su oficio s/n.ingesado a esta Secretariade Estado el 27 de diciembrede 2011, con tramite No.
8933-CAFSG-MIES-2011,en 70 fojas 6tiles, por el que manifiesta que en Asambica de I l de diciembrede
2011, se ha elegido a la directiva para el periodo 2011-2013 del COMITÊBARRIAL *BRISAS DEL
NORTE", can domicilio en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano,la misma que al ampam de lo dispuesto
en el numeral 6 del Art. 6 en concordanciacon el incleo segundo de la Disposici6n Transitoria Segundadel
Acuerdo MinistorialNo. 566 de 20 dejuniode 2011, se procadoa REGISTRAR. como sigue:

IDENTA TADELROSARIOLARACHALA
CEPRESIDENTE OSÈANTONIOCUMBAÈREZ

RERA NA CRISTINA QUELAL ALARCÔN
ARIO CENTEARTUROPANTOJAARMENDARIZ

OCALDE ASUNTDSECONÒMICOS DÒN RIGOBERTOHERRERIAPADILLA
OCALDE RELACIONESPÒBLICAŠ ÌA GEORGINADE LA CRUZ INLAGO
OCALDE ASUNIOS SOCIALES UZ AURELIAVARGASENRÌQUEZ

DE DEPORTE NUEL MESÌASMORA HERNANDEZ

La veracidad de ins documentosin¡pesados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerioserin legates,para lo cual
el COMITÊBARRIAL "BRISAS DEL NORTE", deberi registrar a tiempo el ingreso o exclusiónde sus
mitmlMOS.

Las Organizacionestienen la obligaciðnde registrarseen el Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC, para la cual deben ingresar al prnt.I www annindaricivil env.ec. y luego acceder al
iconode REGISTRO y enviar la informaci6nsolicitada. Si esta informaciðnes correcta, el Ministerioprocederå
a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momentose habri registrado en el SRUOSC.

A

- ExismoNro:8933·CAP_SG-MIES-201I-EXT -

MEENelka

Juntos por el Buen Vivir. .large WashinginnenIre Piaz y 9 de Oclubre-Odo Ecuador .

Tel61bnos- nossamma - 023963000
wwW.mise.gob.es
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA.

OTORGADA POR: LILIA DEL ROSARIO LARA CHALA Y OTRO. DEDIDAMENTE

FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, HOY VEINTE Y DOSDE OCTUBREDEL AÑO DOS

MIL DOCE.

D CTORÉA A OOR

NO ARIA SEGUNDA DEL CANTON.



República del Ecuador MINISTERIODEINCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINAC1ÓNZONAL 9 IES
PICHINCHA M n

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2960-OF

Quito,D.M., 11 de octubre de 2012

Señora
Lilia del Rosario Lara Chala
COMITE BARRIAL BRISAS DEL NORTE
Quito

De mi consideración:

En atención al escrito, ingresado a esta Secretaría de Estado en ciento veintiocho (128) fojas útiles, con trámite
No MIES-CZ-9-20I2-1500-EXT, de fecha 2 de octubre de 2012, se señala que, en Asamblea General
Extraordinaria, efectuada el 10 de junio de 2012, se aprobó el ingreso de nuevos socios del COMITÉ
BARRIAL BRISAS DEL NORTE, que al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 7 del Acuerdo
Ministerial No 0086, de 7 de agosto de 2012, se REGISTRA lo resuelto por dichas Asamblea General
Ordinarias, cuya inscripción es la siguiente:

ACOSTA ROSA ELENA
ACOSTA JIMENEZ ZOILA MERCEDES
ARANDA PEDRO MANUEL GERARDO
AIMACAÑA IZA SEGUNDO MARCELO
AJILA GONZA JOSE FRANCO
BAÑO GUILLERMO EVANGELISTA
BARREROS ORTIZ MARIA TERESA DE JESUS
BOADA ERAZO SONIA DE LOURDES
BOSQUEZ CORDOVA JANNETH ESPERANZA
CAMBISACA BELITAMA LUZ ANGELICA
CISNEROS MENA WILSON MANOLO KEVIN
CUZCO MOROCHO FABIOLA
CHICAIZA PILICITA LUZ MARIA
CHOLCA QUINCHE LUIS ALFONSO
CHUROCHUMBI SANDOVAL MARIA TERESA
ESPINOZA CHALA OLGA BEATRIZ
ESPINOSA BUSTILLOS CESAR AUGUSTO
FLORES ASHQUI ANGEL TEOFILO
FLORES CUMBAL VICTOR HUGO
GARZON VILLA ESTEBAN ANDRES
GONZALES VIERA SEGUNDO JOSE
GUAPAZ QUEL SEGUNDO GUILLERMO
GUAPAZ TREJO MARLENE ESPERANZA
GUAÑA ROCHA HECTOR OSWALDO
GUAPI GUALAN MANUEL
IMBA CABASCANGO LUIS ALFREDO
JIMENEZ LUIS ALFREDO
LARCO MARIA MARTHA
MENDEZ LARA ALEXIS ANDRES
MINA CHALA WILSON OSWALDO
MOLINA CRUZ BLANCA IGNACIA
MICHAY PUCHA MAÍA CLEMENCIA
PADILLA CONGO ADAN EDWIN
PARRA MAÑAV GILMA IRENE
PABON OCLES DANNY MARTIN
PEREZORELLANABLANCAESPAÑA
PEREZ NARANJO HECTOR
QUIMI LOPEZ JOSE GABRIEL
SAMANIEGO SAMANIEGO LEONOR TERESA

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/2occumemogenomeoporo" www.mies.gob.ec



República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSlÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL9 IES
PICHINCHA R¾¾Œf"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-2960-OF

Quito,D.M., 11 de octubre de 2012

SANTORUM VEGA SEGUNDO MANUEL
SILVA ARTIEDA CECILIA ELIZABETH
VALENCIA ANDRADE LUIS FERNANDO
VALLEJO MERCY CECILIA
VINUEZA EGAS JAlME ISAIAS
VILLARREAL FUELTALA JOSE PATRICIO
VIRACUCHA GUACHAMIN SEGUNDO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la directiva del COMITÉBARRIAL BRISAS DEL NORTE, sean legales deben
registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de la asamblea general deberán participar los socios que
se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Fundación deberá
registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gob.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si la información es correcta, el Ministerio procederà
a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Sin otro particular, suscribo.
, N

Mgs. illo Navarret
DINADOR ZONAL 9

Referencias:
- MIES-CZ-9-2012-1500-EXT

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

occume ogeneradoporo"*"" www.mies.gob.ec



*** COMITÉ BARRIAL
-. BRISAS DEL NORTE

ACUERDO MINISTERIAL MBS N° 1001

Quito, 22 de septiembre del 2012.

Sr. Ing. José Chiza.
DIRECTOR DE LA UNIDADREGULA TU BARRIO DE LA ADMINISTRACIÓN
ZONA CALDERÓN.

Presente.

Liliadel Rosario Lara Chala, presidenta del Comité Barrial Brisas del Norte, ante
usted con los debidos respetos comparezco y digo:

Adjunto a la presente, el listado de los socios del Comité Barrial Brisas del Norte,
que se encuentran en posesión de sus lotes de terreno a ser adjudicados.

MSc.Ll ROSA RA CHALA gg

arroquia Calderón Sector San José de Morán Telf.: 203-0044 J 09 458-6453
a . Quito - Ecuador



COMITÉ BARRIAL
BRISAS DEL NORTE

ACUERDO MINISTERIAL MBS N° 1001

-ISTADO DE SOCIOS DEL COMITÈBARRIAL BRISAS DEL NORTE ANTIGUOS DUEÑOS
JUE SE ENCUENTRAN EN POSESION DE LOS LOTES DE TERRENO
\ SER ADJUDICADOS.

CAMBISACA BELITAMA LUZ ANGELIA
i 170831292-9

CHURRUCHUMBI SANDOVAL MARIA TERESA
2 171246288-4

MINA JULIA ESPERANZA
3 170325093-4

YEPEZ ACOSTA JORGE VICTORIANO4 CUZCO MOROCHO FABIOLA 171056727-0
GUAPI GUALAN MANUEL

5 060235290-8
NACIMBA NACIMBA MARIA LUCILA

6 170521287-4

ESPINOSA BUSTILLOS CESAR AUGUSTO
7 170396429-4

VALLEJO MERCY CECILIA
8 110223669-0

9 SINCHI ROSA ELENA 170948876-9 Cisneros Wilson Kevin
MARMOL SANCHEZ MARIA ANGELICA

10 170062973-4
IMBA CACUANGO CARLOS RAMIRO

ll 170649489-3
HERRERIA PADILLA ABDON RIGOBERTO

12 100176443-8
CABEZAS ULCUANGO MARIA CLEMENCIA Gladys Guatemal Cabezas

13 17057488 1-0
MOROCHO VEGA HUGO EFRAIN

14 171059386-2
CAPA TANDAZO LUIS JAVIER

l5 070166797-4
JIMENEZ LUIS ALFREDO

16 110176965-9
COQUE SOLANO VICENTE EDUARDO

17 170526585-6
RIVAS AYALA LUZ MARIA ROSARIO

19 170188786-9
JARAMILLO GRANDA CIÃÄISABEL

18 170630305-2
GUAÑA ROCHA HECTOR

20 171010927-1
VEGA VEGA AGUSTIN Cecilia Manrique Cardenas

21 050293217-1

Parroquia Calderón Sector San José de Morán Telf.: 203-0044 ÑA 09 458-6453
Quito - Ecuador



PILCA GUERRERO JENIFER
22 171642743-8

GUERRERO SINCHI VERONICA ÐEL PILAR
23 170814397-7

DE LA CRUZ INLAGO MARIA GEORGINA
24 100182773-0

PANCHI PANCHI WILLIAM PATRICIO
25 170775750-4

Jarrín Jácome Miguel Ángel

26 MOLINA MENDOZA MAYRA ESPERANZA
CUMBICUS CUMBICUS ALONZO HERNAN Luis Antonio Canchignia

27 171599517-9
VIRACUCHA GUACHAMIN SEGUNDO Mariana Gladys Paz

28 170440346-6
CHICAIZA PILICITA LUZ MARIA

29 170348246-1
BAÑO QUISHPE JORGE ADOLFO Eliecer Quishpe

30 050265159-9
GUERRERO SINCHI ISABEL LOURDES

31 170814398-5
MARTINEZ RUEDA RITA NANCY

32 040059085-7
CAPA TANDAZO PEDRO WILSON

33 070137917-4
LARCO MARIA MARTHA

34 170540325-9
PARRA MAÑAY GILMA IRENE

35 060181416-3
VILLARREAL FUELTALA JOSE PATRICIO

36 040143743-9
SILVA ARTIEDA CECILIA ELIZABETH

37 171543278-5
HUARACA QUINGUIRI EVA LUCIA

38 060298977-4
HUARACA QUINGUIRI EVA LUCIA Cesar Enrique Alcocer

39 060298977-4
Melania Cabanilla

40 JARAMILLO RIQUILDA 170013635-9
ACOSTA ROSA ELENA 170546817-9

41

42 ACOSTA JIMENEZ ZOILA MERCEDES 170065291-8
Rosa Virginia Mantilla
vende 2 lotes

43 JANETA GUAMÁN MÓNICA PATRICIA 171588540-4
GUAPAZ TREJO MARLENE ESPERANZA Hugo Fernando Andrade

44 040091907-2



ESTRADA ADELA ESTHER
45 170918690-0

Martha Rodriguez
46 SAMANIEGO SAMANIEGO LEONOR TERE 170029788-8

AJILA JOSE FLAVIO
47 110222458-9

RODRIGUEZ AGUILAR JUAN PABLO
48 170676366-9

MORA HERNANDEZ MANUEL MECIAS Luz Maria Castillo Pardo
49 100222307-9

AJILA GONZA JOSE FRANCO
40 171017045-5

GONZA JARAMILLO JOSE VICENTE
51 110263421-5

FIERRO ORTIZ SANDRA JANETH
52 171258967-9

GUALLICHICO CASAMEN SEGUNDO
53 170378541-8

SUAREZ MARTHA
54

Marta Suares
55 TOAPANTA YOLANDA 170883992-1

CHUSQUILLO ANGAMARCA JORGE ANIBAL Gualberto Brito
56 100128260-5
57 AGUILAR PEÑAFIEL MARIA DINA

170018908-5
LLUMIGUANO FIERRO AIDEE GERMANIA

58 171018232-8
SOLIS RAMIREZ NESTOR JAIME

59 010113143-1
BOZQUEZ CORDOVA JANNETH ESPERANZA

60 171200176-5
ANALUISA GUTIERREZ NANCY VERONICA Carla Valeria Merchan

61 171561225-3
62 ANALUISA GUTIERREZ ALEXANDRA Carla Valeria Merchan

ELIZABETH
171146689-4

VALENCIA CISNEROS ROSA ELVIA
63 170195657-3

CONLAGO ANDRANGO JOSE FABIAN
64 170963072-5

REINOSO REYES LUIS ALFONSO 180021480-9
65

REINOSO REYES LUIS ALFONSO 180021480-9
66

AVILA VELA CLARA YOLANDA Doris Roció Pijal
67 100133899-3



PADILLA CONGO ADAN EDWIN

68 100203661-2
JARAMILLO IMBAQUINGO LUIS ALFREDO

69 040090161-7
CARBAJAL IMBAQUINGO OLGA

70 100162469-9
GARZON VILLA ESTEBAN ANDRES María Elisa Valencia

71 171840583-8
YEPEZ LUIS FELIPE

72 170269120-3
LASTRA PADILLA MILTON VICENTE TOBIAS Lorena Graciela Padilla

73 100111508-6
SIMBAÑA SIMBAÑA SEGUNDO RAFAEL Nerman Figueroa

74 170335906-5
ESPINOZA LARA MARCO VINICIO Elisa Yepez

75 100214776-5
76 ARANDA PEDRO MANUEL GERARDO Segundo Coyago

170083838-4
FLORES ASHQUI ANGEL TEOFILO

77 060163376-1
CHOLCA QUINCHE LUIS ALFONSO

78 170824533-5
ANDRADE DE NARVAEZ MARIA LUPE Luis Valencia Cisneros

79 100085197-0
VALENCIA ANDRADE LUIS FERNANDO

80 171621773-0
CEVALLOS PINTO MARIAMAGDALENA

81 100099605-6
LARA CHALA LILIA DEL ROSARIO

82 100158990-0
PEREZ NARANJO HECTOR WASHINGTON

83 170476271-3
Antonio Imba Cabascango

84 BERMEO OROZCO ERNESTO GUIDO 060208381-8
Manuel Gonzalo Arroyo

85 PAVON OCLES DANNY MARTIN 171596819-2
CISNEROS GALARRAGA NORMA JANETH

86 170724055-0
87 PAREDES JUANA MARIA HILDA

170304597-9
DE ARMIJOS TERESA GAVIDIA(HEREDEROS)

88 170103193-0
TORRES FOLLECO OLGA MARIA

89 170522415-0
ALARCON BLANCA FLORA

90 170241280-8



91 MORALES TINGO ALEXANDRA CRISTINA 170956686-1
PADILLA ESPINOZA MARIA ELENA

92 100145408-9
BAÑO GUILLERMO EVANGELISTA

93 020017415-9
QUIGUANGO ANRANGO LIDIA MARIA

94 170536911-2
PEREZ ORELLANA BLANCA ESPAÑA 070083793-3

95

QUELAL ALARCON SILVIA LORENA Silvia Lorena Erazo
96 171082729-4

VALENCIA ALOMOTO MARIA DEL ROSARIO
97 170573413-3

GONZALEZ GUAPAZ JESSICA TATIANA Rosalba Figueroa
98 171805759-7

MINA CHALA WILSON OSWALDO ÂngelMecías Montenegro
99 100182544-5

COMITÈBARRIAL BRISAS DEL NORTE
100

IMBA CABASCANGO LUIS ALFREDO
101 170875948-3

Fanny Lili Armijos
DE LA CRUZ HERRERIA EDWIN MARCELO Gavidia

102 100210284-4
CASTRO VILLOTA MARIA MAURA PAULINA

103 040021556-2
BAEZ WASHINGTON ELIAS

104 170404005-2
VINUEZA EGAS JAIME ISAIAS Elvia Esperanza Mier

105 170080068-1
QUIMI LOPEZ JOSE GABRIEL Gladys Lopez Rosero

106 171144265-5
CHAMBA DE LA CRUZ OLGA MARÍA Freddy Gustavo Yepez

107 180340834-1
DE LA CRUZ MANUEL MECIAS

108 040038511-8
MENDEZ LARA ALEXIS ANDRES José Guanoluisa Lamingo

109 172017461-2
GUACOLLANTE QUINATAXI MARIA FANNY

l 10 170482845-6
TAPIA AREVALO CARMEN ALEJANDRINA

111 171289008-4
OBANDO ARCINIEGA ALONSO

112 040001289-4 Maria Yepez

113 BOADA ERAZO SONIA LOURDES 171078913-0



CUMBA JEREZ JOSE ANTONIO
114 100131933-2

RAMON ALVEAR MARIA DOLORES
115 110027367-9

116 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE VIRGILIO 170476311-7

117 GALLARRAGA JARRIN MARIA CECILIA 170169757-9

CAMISAN JIMENEZ MARIA ORFELINDA 110189809-4
118

SUAREZCABRERA PEDRO IVAN Nelly Beatriz Calle Avila
l19 040064131-2

CASTILLO CASTILLO CARMEN AMELIA
120 171284926-2

121
MARTINEZ CHUQUIMARCA MARIA AUXILIADORA 110271287-2 Erick Paola Oviedo
FLORES VACA MARCO RODRIGO

122 171320384-0 Carlos Alfonso Chango
CHAFLA LUIS ALBERTO

123 060115188-9
ERNESTO GUIDO BERMEO OROZCO

124 060208381-8 Leidi Belalcazar A.
COYAGO LUIS ALFONSO

125 171145668-9
GUERRA CORDOVA LUZ ROSALVA

126 040042361-2
MICHAY PUCHA MARIA CLEMENCIA

127 170691723-2
CUENCA QUEZADA VICTORIANO

128 110047093-7 Marta Eva Tubon

129 BELALCAZAR DILTER FLORESMILO 170782190-4
INLAGO INLAGOISAIAS

130 100163594-3
ANDINO GARCIA LUCRECIA FABIOLA Odit Meneses

131 040031367-2
GUAPAZ QUEL SEGUNDO GUILLERMO Octavio Castillo Vega

132 040007097-5
ANALUISA GUITIERREZ CHRISTIAN ALONSO Pilar Fierro Ortiz

133 171604114-8
AVILA VELA ERASMO PATRICIO Segundo Marcelo

134 NAZATE PORTILLA NANCY GERMANIA
171508387-7 Aymacaña

100181913-3
040 104592-7 Marco Ramiro Pilataxi

135 FLORES SALCEDO RAUL FERNAN



COTOBITO PADILLA PASCUAL
136 170699797-8

CHALACAN BENALCAZAR FAUSTO
GEREMILLO

137 170818338-7
GUARACA CHAFLA MARCO ALCIDES 060092620-8

138
GUARACA CHAFLA MARCO ALCIDES 060092620-8

139
BASTIDAS QUESPAZ JOSE FROILAN

140 040023397-9
GONZALEZ VIERA SEGUNDO JOSÈ

141 171072993-8 Maria Edubijes Reinoso
BARREROS ORTIZ MARIA TERESA DE JESUS

142 170159599-1
MOLINA CRUZ BLANCA IGNACIA

143 170457937-2 Jorge Aurelio Guaspud
144 SANTOS ARRIAGA HOLGER BARON

171217996-7 Sara Rebeca Granda

HIDALGO JACOME JORGE RUPERTO
145 060394615-3 Gloria Esperanza Salvador

QUILUMBAQUIN JOSE TOMAS
146 171185147-4

ESPINOZA CHALA OLGA BEATRIZ
147 171257600-6

MARTINEZ RUEDA RITA NANCY
148 040059085-7

Jorge Alfonso Godoy
AIMACAÑA IZA SEGUNDO MARCELO Rueda

149 171542633-2
PANTOJA ALMENDARIZ VICENTE ARTURO

150 040067418-0



COMITÉ BARRIAL
BRISAS DEL NORTE

ACUERDO MINISTERIAL MBS N° 1001

12 PRESONAS DELAREAVERDEDELMUNIC1PIOQUE CONSTAN EN LAESCRITURAGLOBALDE LA

FECHA4 DE MAYO 2001\NSCRITA EN ELREGISTRODE LAPROPIEDAD 20 DE NOVIEMBRE 2001

NOTARIA31

NOMBRES CEDELA

1 170740147-5

MINA CECILIACASTRO
2

LUISHERNANDOPONCE
3 170558366-2

CARLOSMiGUEL CAISAGUALAVISÍ
4 PATRlCIOWILLAN PANCHI PANCH1 170775950-4

5 MARÍA RIO.UILDAJARAMILLO 170013635-9

6 110173038-8

LUZAURELIAVARGAS
7 ALICIAVEGAJARAMILLO 17i21696-3

FERNANDAVEGAJARAMILLO

9 EDWUIN MAURICIO PEREZANDRADE 17 12 42692-1

0 MARIANAANDRADE GAMBOA 17 0334356-4

11 VÍCTOR HUGO FLORESCUMBAL 170673798-6

2 Jtåg SPERANZAMINA 170325093-4

Parroquia Calderón Sector San José de Morán Telf.: 203-0044 Ñ3 09 458-6453
Quito - Ecuador
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NOTARÍASEGUNDADEL CANTÓNQUITO
conforrnidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley

-omrle.I, doy fé y CERTIFICO que eî presente
ocun nto es flei COPIA DEL ORIGINAL. y que obra

de..... ...... foja(s) t'itil(es), que me fue presentado para
este efecto y que cto se utdo devolvi al interesado.
QuiÍO, 8 ,

r aola De ga oL r
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



COMET BR

CERTIFICADO

Certifico en honor a la verdad, que las 102 firmas de apoyo adjuntas, corresponden a
los socios del Barrio Brisas del Norte, mismos que asistieron a la reunión de fecha 18
de septiembre del 2011, para aceptar y aprobar la reubicación de los lotes que se
usaran como área verde.

Para constancia de dicha certificación firman.

Lcda.: LilA LARA
.fc

-

Srta.: ELIA AN ÒJA
C.C No. 100158990-0 C.C No. 040164862-1

PRESIDENTA ,p , SECRETARIA

mmmmmmmmm--mm-mmmmmmm--mmmm....-----mmmmmmmmmme..men.------ommmm



CONTROL DE ASISTENCIA-AM° 9°ro ò s cab
18 Sg1811 odo . A sodŒr

. No. LOTE

IMBACABASCANGO U

SMAFEREDO NUME7RODE CEDULA NES

32 DE LACRUZHERRERIAEDWINMARCELO 100210284-4

MINA CHALAWILSONOSWALDO 100182544-5

5 BAEZWASHINGTON 170404005-2

6 GONZALEZGUAPAZJESSICATATIANA 171805759-7

7 VINUEZAEGASJAIME ISAIAS 170080068-1

8 VALENCIAALOMOTOMARIADELROSARIO 170523413-1

9 QUIMILOPEZJOSEGABRIEL 171144265-5

I 10 JANETAGUAMAN MONICA PATRICIA 171588540-4

. 11 CHAMBADELACRUZOLGAMARIA 180340834-1

i *2 PEREZORELLANABLANCAESPAÑA 070083793-3

I 13 DELACRUZMANUELMESIAS 040038511-8

I 14 OUINGUANGOANDRANGOUDIAMARIA 170536911-2

i 15 MENDEZLARAALEXISANDRES 172017461-2

i 16 EVANGEUSTABAÑO GUILLERMO 020017415-9

' 17 GUACOLLANTEMARIAFANNY 1704828456

18 MORALESTINGOALEXANDRA 170956686-1

19 PADILLAMARIAELENA 100145408-9

20 TAPIAAREVAUDCARMEN 171289008-46

21 OBANDOARCINIEGAALONSO 040001289-4



23 23 MOIÍOCHO GUAMAN LUISALFONSO 171430782-2

24 24 COMITËBARRIALBRISASDELNORTE

25 CUMBA JEREZJOSEANTONIO 100131933-2

ORES 000273963

28 33 HILDAPAREDES JUANA MARIA 170304597-9

29 34 RODRIGUEZJOSE VIRGILIO 170476311-7

30 35 SUAREZCABRERAPEDRO IVAN 040064131-2

31 36 FLORESVACA MARCORODRIGO 171320384-0

32 0 BERMEOOROZCO ERNESTOGUIDO 060208381-8

33 41 CISNEROSGALARRAGA NORMA 170724055-0

34 42 GALARRAGAJARRINMARIA 170169757-9

35 43 CAMISANJIMENEZy ORFELINA 110189809-4

36 44 PEREZNARANJOHECTOR 170476271-3

37 45 CEVALLOS PINTO MAGDALENA 100099605-6

38 51 CASTILLOCASTILLO CARMEN AMEUA 171284926-2

39 i 52 SIMBAÑASIMBAÑA SEGUNDO RAFAEL 170335906-5

40 53 ESPINOSALARA MARCOVINICIO 100214776-5

41 54 ARANDAPEDRO MANUEL 170083838-4

42 55 FLORESANGEL 060163376-1

43 56 CHOLCA QUINCHELUIS 170824533-5

44 57 VALENCIACISNEROSLUIS 171621773-0

45 58 VALENCIA ANDRADE LUIS 170410791-9

16 59 SANTORUNVEGA SEGUNDO MANUEL 110048167-8

[7 60 IMBA CABASCANGOANTONIO 170885875-6

8 61 CHAFLALUISALBERTO 060115188-9

9 62 COYAGOLUISALFONSO 171145668-9

0 63 GUERRACORDOVAROSALIA 040042361-2



18 SET.2011

51 64 AGU'lLAR PEÑAFIEL MARIA DIANA 170018908-5

92 65 GARZONVILLAESTEBAN ANDRES 171690281-0

53 66 CARVAJAL IMBAQUINGO OLGA 100162469-9

54 67 COMITÉBARRIALBRISASDELNORTE Acta 92F-93G

¯5 68 FERNANDEZMIGUELANGEL 030073304-5

56 69 AVILAVELA CLARAYOLANDA 100133899-3

57 70 R NOSO REYESLUIS 180021480-9

58 71 REANOSO REYESLUIS 180021480-9

59 72 CUENCAQUEZADAVICTORIANO 110047093-7

50 3 TOBlASLASTRAMILTONVICENTE 100111508-6

51 74 COMITÉBARRtAL BRISASDEL NORTE

52 75 FIERROLOPEZLUISHIDALGO 170061018-5

53 76 SOUS RAMIREZNESTORJAIME 010113143-1

54 77 BOSQUESJANNETHESPERANZA 171200176-5

55 78 ANALUISA NANCYVERONICA 171561225-3

56 79 ANALUfSA ALEXANDRA EUZABETH 171146689-4

57 80 VALENCIACISNEROSROSA 170195657-3

58 "1 CONLAGOANDRANGOJOSE FABAIN 170963072-5

59 82 MICHAYDE LOPEZMARIACLEMENCIA 170691723-2

70 83 BELALCAZAR DILTERFLORESMILO 170782190-4

71 84 CHUSQUILLOJORGE ANIBAL 100128260-5

i2 85 TOAPANTACUSCOYOLANDAMARIA 170883992-1

73 86 TOAPANTACUSCOYOLANDA MARIA 170883992-1 )

'4 87 GUALICHICOCASAMEN SEGUNDO 170378541-8

5 88 COMITÉSARRIAL BRISAS DEL NORTE Acta 92F-93G

6 89 COMITÉBARRIALBRISASDELNORTE Acta 92F-93G

7 90 AJILAGONZAJOSE 171017045-5

8 91 MORA HERNANDEZMANUELMESIAS 100222307-9 |



18 SET.2011

79 92 INLLAGOINLAGOISAIAS 100163594-3

80 93 SINCHI PlNEDA ROSA ELENA 170354921-8

B1 94 MARMOLSANCHEZMARIAANGELICA 170062973-4

82 95 LARA CHALA LILIADEL ROSARIO 100158990-0

83 96 JARRINJACOME MIGUELANGEL 170727533-6

84 97 COMITÉBARRIAli BRISASDEL NORTE

85 98 COMITÉBARRIAL BRISASDELNORTE

86 99 ANDRADEHUGO FERNANDO

87 100 AJILA JOSE FLAVIO 110222458-9

88 .01 RODRIGUEZJUAN SEBASTIAN

89 102 MENESESODITSTALIN 170969900-1

90 103 COMITÉBARRIALBRISASDELNORTE

91 104 SAMANIEGOLEONORTERESA 170029788-8

92 105 CASTILLOVEGA OCTAVIO

93 106 GUA RACA QUIGUIRILUCIA 060298977-4

94 107 COMITÉBARRIAL BRISASDEL NORTE Acta 92F-93G

95 108 ANALUISA GUTIERREZCHRISTIANALONSO

96 109 ARTIEDA ALVEARGLADYS 170386739-8

110 PANTOJA ALMENDARIZVICENTEARTURO 040067418-0

98 111 AVILA PATRICIOy NAZATENANCY pyg yg y

99 112 GUARACA QUIGUIRI LUCIA

O

11 RAECSAÑAALEADSERAUNLDFOERMNAARNCDO

02 115 VILLARREALFUELTALAPATRICIO 040143743-9

03 116 MARTINEZRUEDA RITANANCY 040059035-7

04 117 YEPEZSANCHEZBYRONRENE 100198331-9

05 118 GUERRA CORDOVA ROSALVA 040042361-2

06 119 ESPINOZA CHALA OLGA BEATRIZ 171257600-6



07 120 GUÁRACA CHAFLA MARCOALCIDES 060092620-8

08 121 LARCOMARIA MARTHA 170540325-9

09 122 QUILUMBAQUIN JOSETOMAS 171185147-5

10 123 GUARACA CHAFLAMARCOALCIDES 060092620-8

11 124 CAPATANDAZOPEDRO 070137917-4

12 125 MARTINEZRUEDA RITANANCY 040059035-7

13 126 HIDALGOJACOME JORGE RUPERTO 060394615-3

14 127 GUERREROSINCHIISABEL 170354291-8

15 128 BASTIDASJOSE 040109626-8

16 29 BAÑO QUISHPEJORGEADOLFO 050265159-9

17 130 GONZALEZVIERASEGUNDOJOSE 171072993-8

18 131 BARREROSMARIA TERESADEJESUS 170159599-1

19 132 CHICAlZAPlUCITALUZMARIA 170348246-1

20 133 PONCE GUADIRLUISHERNANDO

21 134 MOLINACRUZBLANCAIGNACIA 1704579372

5 VIRACUSCHAGUACHAMIRNSEGUNNDO 117102414709394666

24 37 CUMBlCUSCUMBICOSALONSOIVAN 171599517-9

SCHAOAMZ

CN

DME

SARIO/ HIDALGORENE 170456957-1

27 140 PAVONOCLESDANNY MARTIN 171596819-2

28 141 COMITÉBARRIALBRISASDELNORTE

29 142 CAIZAGUALAVISI CARLOS 170558366-2

30 143 YEOEZLUIS 170269120-3

31 144 DE LACRUZMARIA 100163594-3

32 145 PANCHI PANCHIPATRICIO 170775950-4

33 146 PONCEGUADIRLUISHERNANDO(RE-UBICADO) FIRMA LOTE#133 FIRMALOTE#133

34 147 COMITÉBARRIALBRISASDELNORTE



35 148 CHALACAN BENALCAZAR FAUSTO 170818338-7

36 149 VARGAS ENRIQUEZLUZ 110173038-8

37 150 COMITÉBARRIAL BRISASDEL NORTE

38 151 COMITÉBARR1ALBRISASDEL NORTE

.39 152 PEREZANDRADEEDWIN MAURICIO 171242692-1

.40 153 ANDRADEGAMBOA MARIANA 170334356-4

.41 154 FLORESCUMBALVICTORHUGO 170673798-6 g¿'d

.42 165 IMBACACUANGOCARLOSRAMIRO 170649489-3

.43 166 HERRERIA PADILLA ABDON RIGOBERTO 100176443-8

L44 37 CLEMENCIACABEZASMARIA 170574881-0

45 168 MOROCHOVEGA HUGO 171059386-2

L46 169 CAPA TANDAZOLUIS 070166797-4

L47 170 COMITÉBARRIAL BRISASDEL NORTE

[48 171 COQUESOLANOVICENTE 170526585-6

49 172 RIVASAYALALUZMARIA 170188786-9

[50 173 JARAMILLOGRANDA ISABEL 171010927-1

.51 174 GUAÑAROCHAHECTOR 050293217-1

52 *75 VEGAVEGAAGUSTIN 050293217-1

53 176 PILCAGUERREROJENNIFER 170642743-8

54 177 PALMA ALEX BERNARDO (MENOR DE EDAD) 172669074-4

55 178 COMITÉBARRIAL BRISASDEL NORTE Acta 92F-93G

56 179 VALLEJOMERCl CECILIA 110223669-0

57 180 FLORA ALARCONBLANCA 170241280-8

58 181 QUELALANA CRISTINA 171082729-4

59 182 BOADAERAZOSONIAA 171078913-0

50 183 ESPINOZACESAR 170396424-4

51 184 NACIMBANACIMBAMARIALUCILA 170521287-4 ('y

i2 185 MARTINEZRUEDAALOBO RAMIRO 040066301-9



18 SET.

63 186 COMITÉBARRIAL BRISASDEL NORTE Acta 92F-93G

64 187 COMITËBARRIALBRISASDELNORTE Acta 92F-93G

65 188 CHURUCHUMBISANDOVALMARIA 171246288-4

66 189 CAMBISACA BELITAMA LUZ 170831292-9

67 190 ACOSTA JIMENEZZOILA 170065291-8

68 191 ACOSTAllMENEZ ROSAELENA 170446817-9

LIUALARA CHALA Sra.: MARIANAANDRADEGAMBOA

C.C No. 100158990-0 C.C No. 170334356-4

PRESIDENTA VICEPRESIDENTE

Srta.: ELIANAPANTOJA VILLARREAL Sr.: LUISCAPATANDAZO

C.C No. 040164862-1 C.C No. 070166797-4

SECRETARIA TESORERO

18
. 2011



MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Oficio No. 0856-DAL-AL-MIES-2010-OF

Quito, 05 de mayo de 2010.

Señor
Dilter Floresmilo Benalcázar
PRESIDENTE DEL COMITÉBARRIAL "BRISAS DEL NORTE"
Calderón.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 30 de abril del 2010, y al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a tomar debida nota de la exclusión y el ingreso de nuevos socios del COMITE BARRIAL
"BRISAS DEL NORTE", resuelta en Asamblea de 10 de enero de 2010, cuya inscripción se
realiza como sigue, conforme af magnético que adjunta:

SOClOS NUEVOS

1. ANALUISA GUTlÉRREZ ALEXANDRA ELIZABETH
2. ANALUISA GUTlÉRREZ CHRISTIAN ALONSO
3. ANALUtSA GUTlÉRREZ NANCY VERÓNICA
4. AVILAVELA CLARA YOLANDA
5. AVILA VELA ERASMO PATRICIO
6. BAÑO QUISHPE JORGE ADOLFO
7. BERMEOOROZCO ERNESTO GUIDO
8. CAtZA GUALAVISI CARLOS MlGUEL
9. CATILLO CASTILLO CARMEN AMELIA
10. CEVALLOSPINTO MARÍA MAGDALENA
11. CHAMBA DE LA CRUZ OLGA MARÍA
12. CHUSQUILLO ANGAMARCA JORGE ANÍBAL
13. CISNEROS GALARRAGA NORMA JANETH
14. CONLAGO ANDRANGO JOSÉ FABlÁN
15. CUENCAQUEZADAVICTORIANO
16. CUMBICUS CUMBICUS ALONZO HERNÁN
17. DE LA CRUZ HERRERÍA EDWIN MARCELO
18. DE LA CRUZ INLAGOMARÏA GEORGINA
19. ESPINOZA LARA MARCOVINICIO
20. FLORES SALCEDO RAÚL FERNANDO
21. FLORES VACAMARCO RODRIGO
22. GONZÁLEZ GUAPÁZJESSICA TATIANA
23. GUERRERO SINCHI ISABEL LOURDES
24. HERRERÍA PADILLA ABDÓN RIGOBERTO
25. HIDALGOJÁCOME JORGE RUPERTO
26. HUARACA QUIGUIRI EVA LUCÍA
27. IMBA CACUANGOCARLOS RAMIRO
28. INLAGO INLAGO ISAÍAS
29. LASTRA PADILLA MILTON VICENTE TOBÍAS
30. LLUMIGUANO FIERRO AIDEE GERMANIA
31. MARTÍNEZ CHUQUIMARCA MARÍAAUX1LIADORA
32. MORA HERNÁNDEZMANUEL MESÍAS • -gggggy-

33. NAZATE PORTILLA NANCY GERMANIA zoNAL s - PICHINCHA
34. OBANDO ARCINIEGA ALONSO ARCHIVO35. PÉREZ ANDRADE EDWIN MAURIClO
36. PILATASIGCUZCO JOSÊ ALBERTO
37. PILCA GUERRERO JENNIFER SILVANA

/ Rables E3-33 y Pèez
/ Quito Ecuador

1800 - 555 666

Juntos por el BuenVivir. Ñ60$enMS
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38. QUELAL ALARCON ANA CRISTINA
39. SANTOS ARRIAGA HOLGER BARON
40. SIGCHA LEMA AZUCENA DEL ROSARIO
41. SIMBAÑA SIMBAÑA SEGUNDO RAFAEL
42. SINCHI PINEDA ROSA elena
43. SUAREZ CABRERA PEDRO IVAN
44. VARGAS ENRIQUE LUZ AURELIA
45. VEGA VEGA AGUSTIN

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Solamentelas actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradas en el Ministerioserán legales. Para lo
cual el COMITÉBARRIAL "BRISAS DEL NORTE", deberá inscribira tiempoel ingresoo exclusiónde
sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único
de Organizaciones de la sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a
aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Ab. Segundo Ruan
,

DIRECTOR DE ASESe LEGAL ( E )
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